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C A R T A S 

SATÍRICO, CRITICO, VERIDICAS 

D E L H U M A N T I N O 

don Camilo Batanero j r Tundidor^ 

A. S ü A M I G O Y PAISANO 

DON V A L E R I O QÜISQUIÑUEIA 

en las que se hacen ver los muchos errores 
clásicos que ha cometido, y las mas groseras 
imposturas -cou que ha querido mancillar 
don Justo Patricio de España la conducta y 
exposición de los comisionados de Soria y toda 
su tierra, en la carta que h'á publicado , como 
dirigida á un señor Diputado de Cortes, sobre 

Logroño y el Burgo de Osma deben quedar 
por capitales de provincia , privando de esta 

gracia á la ínclita ciudad de Soria, que la ha 
obtenido desde tiempo inmemorial^ 

MADRID 

IMPRENTA DE COLLADO, 





C A R T A P R I M E R A , 

A.migo mió : Y. engolfado en ese 
mar cortesano , j entre tantos nego
cios y baraandas no se acuerda de 
sus amigos ? sino como de santa Bár
bara cuando truena. Dígolo , porque 
á fines de abril me remitió V. un 
egemplar de la exposición que nues
tros apoderados habían hecho a las 
Cortes sobre que no se hiciese nove
dad en la provincia , ó al menos que 
Soria quedase capital y no el Burgo 
de Osma. Mas fue á tiempo que ya 
me habían remitido otro desde Soria. 
Ahora me estoy temiendo otro caso 
equivalente, que ciertamente sintie
ra. Oiga Y. la causa. 

Antes de ayer pararon en este unos 
arrieros agredeños? que ya Y. sabe son 
ladinos ? discretos , y aun decidores 
sin segundo. Llegar á la posada , y 
avalanzarnos á ellos , todo fue uno; 
pues aquí ios holgazanes somos como 
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os de la puerta del Sol de esa , siem

pre alampándcmos por saber noticias 
frescas j pensando que por solo esto 
hemos de mejorar nuestra suerte , y 
disimulairla ociosidad. Al punto les 
preguntamos ¿qué noticias traían de 
Madrid? Los notamos como serios y 
taciturnos , lo que me obligó á com
prometerles á que me diesen respues
ta , diciéndoles ¿pues qué , liay algu
na novedad de marca mayor? ¿lia su
cedido algún alboroto , ú otra desgra
cia? No señor; respondió uno entre 
cegijunto y fruncido : Madrid, cuan
do salimos, estaba como se estaba. 
Lo que no estará del mismo modo es 
íiüestra tierra y la de VV. ¿Pues qué, 
repuse yo , tratan de trasplantar la 
tierra de Agreda y sus habitantes á 
las Américas , y traer dé éstas otra 
tanta tierra y otros tantos habitantes? 
No señor ; no es eso : lo que pasa 7 y 
por lo que venimos tan enfadados , es 
porque en casa de nuestro tio el mer
cader de la calle Mayor habia una 
porción de señorones hablando de 
éstas cosas ? y todos decian que ya era 
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como una Se las hechas que el par
tido de Agreda quedase agregado á 
Logroño , y que Soria no fuese capi
tal de lo restante. Por esto venimos 
tan enfadados , y V, conocerá que 
no es para menos, j Mire que tene
mos que ver los agrédenos con Lo
groño, cuando todos nuestros padres? 
abuelos , bisabuelos y re-rebisabue
los reconocieron á Soria por su capi
tal de provincia , y estuvieron tan 
contentos con ella! Lo mas gracioso 
está en que dicen nos han unido á 
Logroño , á pretexto de que también 
los agrédenos somos riojanos. Si por 
esto solo lo han hecho los señores de 
las Cortes , no sabemos cómo se lo 
han de haber con sus almas. Porque 
hablando con pureza lo mismo somos 
los agredeños riojanos que los mara-
gatos , sin mas diferencia que estos 
no están próximos á la Rioja ; pero 
que sí se asemejan á nosotros en que 
su tierra no lleva viñas, olivos y fru
tas , y por esto se dan á la arriería 
rodando la España , cuando les aco
moda ? sin que tengan empacho ni 
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rubor en decir que son maragátos ó 
de la tierra de los maragátos ; asi co
mo nosotros no lo tenemos de decir 
en todas partes ̂  que somos agrede-
ños ó de tierra de Agreda. 

{Reportarse un poco j amigos, re
puse yo , que aunque VV. lo oyesen 
asi, puede ser que la noticia no sea 
tan cierta! ¡ Miren que la división de 
provincias es una de las cosas que las 
Cortes deben mirar con mas deten
ción ; y que no basta que ellas ó sus 
Comisiones lo hayan acordado así! Es 
menester ademas que el Rey oiga al 
consejo de Estado ^ y que con su dic
tamen , ó contra é l , diga : que con
cede la sanción. Hasta este punto to
davía da el sol en el corral i y puede 
ser que eri este corto intermedio , y 
antes que llegue la noche j lo vuelvan 
á ver dichos señores ^ y enderecen el 
tuerto , si lo hubiesen hecho, i Aqui 
fue de mí y de los compañeros 7 ami
go mió l qué tuerto ni que demonio, 
saltó diciendo y votando fuego el 
agredeño. ¿No les he dicho ÍTTV» que 
la cosa ya debe estar hecha? Si asi no 



fuese nuestro tío el mercader no nos 
hubiera dado un libro, en que parece 
se anuncia lo mismo, para que se lo 
llevemos á don Andrés Escamonda, y 
por su medio sepan todos los de esta 
tierra cuanto puede ocurrir sobre este 
particular. 

¿Y ese libro le tiene V. a la mano? 
No señor ; pero lo tendré pronto , y 
lo pondré en la de V. para que lo 
vea y se desengañe. Sí señor: la cosa 
debe estar tan hecba que ya los rio-
janos están disponiendo sus panderos 
y sonajas para ir en romería ó cara* 
baña á la Virgen de Valvanera , que 
también la han hecho riojana, y des
de alli á armar y hacer sus danzas y 
pistos no sé á que pueblo , donde se 
Crian unos pimientos dulces ú amar
gos , y como sandías de gordos. No 
lo tome V. á cuento, que asi se debe 
decir en el tal libro , porque yo he 
oído leer una especie semejante. De
cir esto , amigo mió , echar mano á 
su equipage , y ponerme el tal l i 
bro j cuaderno ó folleto en la mia, 
todo fue uno. Confieso á V. que al 
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punto me dio un tufo j olorcíllo 
que me encalabrinó. Atribuílo en
tonces á haberlo traído el arriero en
tre sus cargas , y á que se habría 
impregnado del mal olor que ellas 
despidiesen. Volvílo á aplicar á la na
riz , j ya conocí que el mal olor no 
procedía de las cargas , ni de otro ani
mal muerto ó viviente^ pues no lo traía 
el arriero. Parecióme que el olor era 
a la pluma y tinta con que se había 
escrito , y sin disputa. Porque olía 
como á cosa de grajo , avestruz, mi
lano ú otra ave, de las que V. sabe 
que huelen mal, y que siempre están 
en azecho para cazar á las inocentesj 
y ya esto me dió mal agüero. 

Gomo quiera, viéndome con lo que 
deseaba entre mis manos^ dije al pun
to á don Sebastian, á don Antonio 
el médico j y al tio Martino, si que
rían oírlo , y para ésto venir á mi ca
sa. Ellos, que como V. sabe, deja
rían acaso primero de oír misa en un 
domingo,, que echar un mediator ó 
tresillo por la mañana, y las once á 
uso de su vecina Navarra , se desen-



tericlíerón de la oferta, diciéndome: 
V. señor don Camilo, vaya y léalo á 
todo su placer en su casa , que luego 
lo leeremos nosotros , ínterin V. duer
me la siesta. Cogí pues la ocasión 
por la guedeja , y metíme en mi ca
sa. Sente'me , tomé un polvo, y pre
vine no me dispusiesen la comida has
ta que avisase. Comencé la lectura 
del papel, libro, ó folleto en cuarto. 
Y como vi Justo Patricio á lo ulti
mo, y qué se yo maŝ  no hice mucho 
alto en lo demás de la portada. Con
tinué leyendo :t mas como yo preveía 
lo que habia de suceder con los arrie
ros , no diré á V. que leía , sino que 
leía corriendo , aunque con la mayor 
atención de mi vida; en fin, en cosa de 
-dos horas , yo me eché al coleto, co
mo se dice, el tal libro. Pero asi pa
gué el hartazgo. Crea V. que de resul
tas, sea por el olor que cada momen
to seguía despidiendo peor, sea por 
su lectura falaz, indigesta, incómoda,, 
chismosa , calumniadora, y qué se yo 
mas, á mí me indigestó , me incomo
dó , rae revolvió las tripas de mane-
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ra, que sino quiere Dios que vomite, 
seguramente reviento* 

Aliviado algún tanto pedí la co* 
mida. Pero sí; que si quieres. Ella 
parece que consigo traía el mal olor, 
í Tanto puede la aprensión! No pude 
probar bocado ^ sin exponerme á vo
mitar otra vez ; ni menos pude dor
mir la siesta» E n esto vinieron los 
agrédeños; pero Con muy diferente 
fin y pausa que pensaban mis compa
ñeros , que también los acompañaban* 
Traían ya eargados sus mulos, y pi
dieron con franqueza y sin dilación 
su libro para llevarlo al D. N. Esca
monda. Aqui fue de nuevo mí apu
ro , amigo mío. Yo babia leído el cua
derno , y me liabian hecho la mayor 
impresión muchas de sus especies. 
Había concebido el proyecto de es
cribir algo sobre ellas; ¿pero cómo sin 
tomar primero las competentes apun
taciones para no exponerme á que de 
un revés ^ zas, y de un sablazo litera
rio me dejasen sin habla, y despatar
rado? ¡Qué apuro este> amigo! Un 
color se me iba, y otro se me venia. 



£ Cuándo y acaso (rae decía) , tendrás 
tú otra ocasión tan buena y pronta 
como ésta ? si te la dejas escapar, sabe 
Dios cuando la lograrás! 

Estaba luchando mi corazón, y no 
hallé otro medio de sosegarlo que el 
de valerme de mi ingenio y alegré 
humor. No aparenté tener tanto deseó 
de volver á leer el libro como de en
trar con ellos en otro poco de con
versación ^ y de bullas j según se di
ce. Mandé sacar vino , pan , buen que
so y un buen plato de ancas de ranas, 
tan bien fritas y retostadas , que pu
dieran despertar el apetito de todos 
los que no tuviesen el estómago , co
mo yo lo tenia. Con efecto, los arrie
ros no percibieron el anzuelo que 
yo les preparaba con este cebo. Ellos 
sin embargo , que íiabian comido tan 
bien como acostumbran, cayeron en 
él j y no se hicieron mucho de ro
gar; é invitándoles mas mis compa
ñeros ? se sentaron ? y principiaron 
á comer como si no lo hubieran he
cho. Entonces como ai descuido, 
pero con el mayor cuidado, les dije 
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esperaba no tuviesen reparo en de
jarme leer otro poco el libro, y sa
car de él unas cuantas apuntaciones. 
Lea V. cuanto quiera, señor don Ca
milo, me dijeron todos; abora es buen 
tiempo, las tardes largas, y ya esta
mos cerca de casa. No hay mas tro
piezo que el de estar los mulos car
gados; y por esto únicamente supli
camos á V. abrevie cuanto pueda su , 
lectura. 

¡Tú que tal oíste, amigo mío? 
embosquéme otra vez en mi cuarto, y 
V. puede figurarse la priesa que me 
daria á sacar mis apuntaciones. Pero 
por desgracia no me ocurrió aquello 
de : ^ vísteme despacio , que estoy de 
priesa :" para haber yo leído también 
mas despacio, y me habría salido me
jor la cuenta. Unas veces ojeaba aire-
ves , y otras al derecho; unas hallaba 
las especies que quería; y otras las 
estaba casi tocando, y no las veía. Asi, 
amigo , no será cstraño que yo no las 
haya sacado como debía. Porque al 
oír que los machos coceaban, daban 
estúfidos y patadas, y que los arrie-



ros estaban impacientes; conocí que 
ya era maldad sin igual hacerles aguar
dar mas. Salí pues, volví su libro 
al que me lo habia dado ; y á él y 
todos los compañeros les di las mas 
expresivas gracias, quedando acordes 
en que á la vuelta nos darían razón 
de cómo Labia sentado en Agreda y 
su tierra la noticia de haberla sepa
rado de Soria, y aun del juicio que 
habían hecho del tal librito. 

Aqui tiene V. la historia de este 
raro suceso , y por donde yo he sabi
do antes que rae lo avise lo que pue
da ocurrir sobre el particular. Pero 
me temorepito, que el correo rae-
nos pensado me lo encaja V. E l cos
te del porte al fin era lo menos; pues 
aunque aqui un cuarto vale ya tanto, 
como antes valían cuatro , esta pér
dida nunca sería de la mayor cuan
tía. ' Lo que mas me temo es que con, 
solo verle , me acometa otra vez su 
mal olor, y me haga vomitar las tri
pas. Y sin ellas ¿ya V. ve? ¡Guai de 
mi! y como se reirán los riojanos, y 
mas sí saben que en todos los demás 



sorianos va produciendo iguales efec* 
tos 1 que medio mejor de agregar tam
bién nuestra tierra á su provincia, y 
entonces sí que es el pleito concluido, 
porque no habrá una alma que pida. 

Mas al fin yo sabré conjurar la 
tempestad desde lejos. Con tal que lo 
vea del mismo modo 7 ya sabré decir^ 
le : mde retro : atrás , retírate de mí 
cien leguas negro folleto ; ¡ no 7 no 
habrá ya mas vomitonas por tcr causal 
Con las apuntaciones tengo que me 
sobra. Pero aunque asi lo digo , crea 
Y. que no estoy tan seguro de ello. 
Antes temo que por la apresuracion 
con que las hice , no estén tan bien 
bechas como quisiera, Y para estas 
cuestas arriba quiero mi mulo , que 
las abajo yo me las subo. Quiero de
cir : que para esto y otras cosas que 
verá , quiero á V. y espero que me 
las desempeñará á las mil maravillas, 
so pena de pagarlo con las setenas ? y 
la de nuestra finísima amistad ? que 
sería la mayor pérdida, Quiero, ami
go mió , que de ningún modo pase V. 
4 imprimir lo dicho hasta aquí, y 
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cuanto diré después , sin estar per
fectamente asegurado de que cuanto 
digo como tomado del tal cuaderno, 
está bien y fielmente tomado hasta por 
sus puntos y comas , hasta por sus fo
lios y párrafos ? y si es posible hasta 
por sus líneas. 

¡ Mire Y. que no las habernos con 
planeos ni zurdos , y que solo el 
don Justo Patricio vale por muchosí 
Pero ademas sospecho con fundamen
to, que en torno suyo andan otros tan 
ladinos y de la misma laña. Mas ade
lante daré la razón de esta mi sospe
cha. Nos podrán dar el peor rato del 
mundo , si nos cogen en cualquier re
nuncio. Ellos no serán fariseos ; pero 
yo me atrevo a decir qne se les pare»* 
cen mucho. Aquellos sabe V, que 
siempre estaban acechando á Jesucris
to ^ para ver si le podian coger en 
algún renuncio , en alguna tranquilla, 
en alguna obra ó palabra con que pu
diesen desacreditarle y perderle. Y el 
don Justo por de contado me parece 
que pretende hacer lo mismo con no
sotros. VeaV. á continuación la prue* 
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ba. Como lo que últimamente se lee, 
es lo mas fácil de retener, hice la 
primera apuntación sobre una pos
data , que pone despues^de su firma 
al folio 66 y último de su gigante 
cuaderno. En la tal posdata ya verá V* 
como dice: cr que la exposición de los 
«órlanos carece de la enumeración de 
párrafos, y hasta de la de páginas ó 
folios ; y que son tantas y tan diver
sas las especies que en ella se acu
mulan., que bien se necesitaba un índi
ce alfabético para entenderlas." {Cas-
pita, amigo mió! ¡qué tal! ¿no le decia 
á V. bien que no las habíamos con 
tontos ni sordos , ni con zurdos ni 
mancos? 

Asi pues bien conocerá V. qué 
tengo razón para decir que nos debe
mos mirar mucho y remucho, antes 
de publicar nuestra respuesta , por
que si quien en dos solos pliegos, no 
cumplidos , de buena y abultada letra 
notó de un golpe de vista tantos y re-
tantos defectos, ¿qué hará enestas nues
tras cartas í que al menos tendrán cua
druplicada impresiony de letra mas 
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pequeña? ¡Justos cielos, qué vengan
za , qué crítica, qué rechifla no to
marían y harían contra nosotros 1 

Pero amigo mió , ¿ qué no puede 
un arrebato , un acaloramiento , una 
imaginación exaltada? ¿Creerá ^. que 
conforme iba leyendo , como que me 
acometían las sombras de los Metóge-
nes, de los Avaros , de los Megaras y 
de otros famosos caudillos numanti-
nos? Creerá V. que parece me decían, 
jcómoí nosotros peleamos contra los 
romanos con tanto esfuerzo : quisimos 
antes morir, y matarnos unos á otros 
que sujetarnos á aquellos tiranos ; en 
fin os dejamos esta tierra empapada 
de nuestra sangre ; i y ahora habéis 
de permitir que por un don Justo Pa
tricio sea despreciada , y aun puesta 
en ridículoi ¡Cómo! (parece que aña
dían) ¡si nosotros pudiéramos renacer 
de nuestras cenizas, como se dice del 
fénix , tomaríamos esta empresa y su 
venganza tan á pechos , como toma
mos la otra contra los pérfidos y co
bardes romanos ! j Cómo permitiréis 
que en un escrito público y de tanto 
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bulto se diga eñ buenos términos que 
la ciudad de Soria y su tierra han 
enviado unos comisionados tan zotes 
é ignorantes , que si saben leer , no 
leyeron siquiera la exposición que 
presentaron al Congreso , y que sin 
jembargo de estar atestada de mil fal
sedades y contradicciones , la firma
ron con la misma sencillez que lo hu
bieran hecho, íunos miserables aldea
nos! | qué horror ! ¡ qué vergüenza 
será la. vuestra , si no salís á la defen
sa! ¡Es la mayor injuria , es la calum
nia mas atroz que se pueda haber he
cho y levantado á Soria y su tierra! 
I Ha sido decirle en buenos términos, 
que si sus comisionados eran tan zotes 
é ignorantes, lo eran mucho mas sus 
comitentes! ¡Es injuria tal, que me
recía vengarse pecho á pecho con las 
armas! pero pues se ha hecho con Jas 
de la pluma , con las mismas debéis 
vindicarla , y ésta será la mejor ven
ganza. 

Tales amenazas y reconvenciones, 
amigo mío , parece que me hacian es
tas sombras ? y no debieron contri^ 



Jjuir poco á acelerar la vomitona. Asi-
temiendo que otra vez me vuelvan á 
reconvenir , he determinado meterme 
á escritor. Conozco que es un mal el 
escribir, pero me parece que evito 
Otro mayor. 

En este supuesto voy á dar á V. 
razón del plan y método que me pro
pongo seguir. Pues que el don Justo 
Patricio de España ha titulado su gran 
Cua4erno ' Carta dirigida á un señor 
Diputado de Cortes , á mí me ha pa
recido titular la respuesta ; Cartas sa
tírico , crítico j, verídicas 3 etc, dirigi
das a todos los españoles que leerlas 
quisieren. Pero si mis Cartas fueran 
tamañitas como la del señor don Jus
to de 66 páginas y un largo catálogo 
de pueblos , aínda maís en cuarto y 
de letra pequeña , seguramente que 
á pocas que escribiera , enfadaria y 
apestaria á todo el mundo. Quiero 
pues aun en esto guardar mas propor
ción y conveniencia. Quiero que mis 
cartas sean de pliego , pliego y medio 
ó dos lo mas. Porque de lo contrario 
tae parece?que no serian cartas, si-
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fio cartones, como á los mas habrá 
parecido la de nuestro don Justo, sin 
exceptuar al mismo señor Diputado 
á quien la dirige. 

Este señor, como que estoy vien
do que cuando la recibiese (pues mon« 
ta si fue por el correo y porte sin pa
gar! ) al punto diria ¿qué es esto? 
¡ Carta y de tal tamaño , buena la te
nemos! Pues aguarda cuando prin
cipiase á leer toda la alcurnia y abo
lengo de la antigüedad de la Rioja y 
su estension I como que estoy seguro 
que sin poderlo remediar exclama i ia: 
¡ vive Dios! que este señor riojano es 
otro perlerín de Miguel Turra. ¿Si pen
sará que los Diputados estamos tan 
desocupados, como él parece lo esta? 
¿pues qué no lee en los periódicos que 
un dia con otro tenemos ocho horas 
de Cortes, y esto sin las comisiones? 
¿pues cómo quiere que ahora sin mas 
ni mas me ponga yo á leer tan des
pacio, como se requiere, un cuader
no de esta clase, y tan atestado de ci
tas y notas? ¿Si acaso será algún so-
Carrón como el de Miguel Turra, cjus 



aparentando liarerme este obseqfnídj 
ciuiera probar mi liuraor, y encajar
me esta pulla ? ¡ vaya ! por compasión, 
y lo bien impreso que está, uñase á 
otros varios que hay sobre la mesa, 
y á su tiempo sirvan de gages á los 
criados , cogiendo su precio en las 
boticas y tiendas de mercería. 

Porque á nuestras cartas no suce
da lo mismo, repito amigo mió, que 
Le pensado hacerlas como á mi pa
recer se debe. Puede ser que como 
lina cereza suele traer en pos de sí 
otras quince ó veinte, del mismo mo
do suceda en nuestras cartas. Viendo 
la primera tan arreglada , puede ser 
que llame y no disguste la atención, 
y que la vaya llevando en pos de sí 
hasta la segunda , y luego hasta la ter
cera , y asi progresivamente hasta 
concluirlas, en cuyo caso nosotros 
conseguiremos lo que deseamos har
to mejor que nuestro don Justo; y 
ac so los lectores podrán conseguir 
cuanto desean , sin molestarse en leer 
su grande carta. 

i JEa pues, amigo mió, repito, 



qüe para las cuestas arriba quiero mi 
ttmlo. Asi V. ponga el mayor CLU-Í 
dado en las prevenciones que le voy 
á hacer , y con las que quiero se 
impriman las Cartas. Mi ánimo es im
pugnar la de nuestro don Patricio 
Justo desde la cruz á la fecha j Co
mo se dice : y generosísimamente; 
ésto es: iio haciendo lo qué el y to
mando dos ó tres líneas de la expo
sición , y tres ó cuatro palabras , de
jándolas como colgadas en el aire 
por medid de los punios suspensivos^ 
de manera que los lectores no pue
den formar cabal concepto sin las an
teriores y posteriores. Yo^ por lo ge
neral , pienso obrai* mas noblementCj 
y hacer lo contrarió* Quiero decir que 
pienso dirigir mis críticas y observa
ciones sobré dos puntos; uno á im
pugnar los mismos periodos, en que 
él impugnó algunas líneas de la ex
posición; y Otro á impugnar Otros, 
que, aunque en ellos no mentó la ex
posición j son sin embargo dignos de 
la rilas severa censura. Así cuando V. 
advierta que no cito bien el párrafo, 



periodo y folio , y que sobre todo el 
periodo lo dejo manco, puede V. 
enmendarlo. Para esto tendrá licencia. 

He dicho que para solo esto, y 
corregir lo mas exactamente que pue
da las pruebas tiene V. licencia mia. 
Con esto aunque las cartas sean ma
las, guardando el original, V. en nin
gún tiempo será responsable ̂  y sobre 
mí lloverán las costas. Ciertos escri
tos son como ciertas pinturas, que 
si se las reloca mucho , y por diver
sas manos , se suelen echar mas á per
der. Mi estilo no podrá ser de los 
mas elegantes y aliñados; pero pro
curaré quesea claro y familiar, cual 
me parece conviene á las cartas. 

Bajo este supuesto sigo mis pre
venciones. Por ningún pretexto le 
tiente á V. el demonio de poner cita 
ni nota alguna al pie de las Cartas. 
Porque la de nuestro don Justo está 
tan atestada de ellas que me temo que 
el señor Diputado á quien la ha di
rigido , y todos cuantos la lean , se 
han de lastimar del pecho y del hue
so de la nuca, por subir y bajar tan-
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to lá cabeza para leerlas ó reconocer-
las. Sé que un literato de provecho, 
y que ahora está en cande (ero en esa, 
dice con gracia , que poner notas, y 
aun acotaciones con frecuencia, prue
ba poco ingenio y menos elocución; 
ademas de lo mucho que interrumpen 
y modestan á los lectores. 

Nosotros pues debemos evitar esta 
pedantería. Es cierto que á veces las 
notas son indispensables ; pero aquí 
debe estarla habilidad del escritor en 
dispensarlas lo menos posible , y so
bre todo en las cartas , y dirigidas 
nada menos que á los señores Diputa
dos del Congreso , á quienes en bue
nos términos es decirles , que si él 
no lo puntualizara y anotara , ellos 
no sabrian conocer si escribia con 
verdad. 

Sigo con mis prevenciones dicien
do , que pues V. entiende mí letra 
(aunque algo procesada y emborro
nada) procure leería bien á los cajis
tas y regente de la imprenta , para 
qüe no echen erratas , porque no hay 
otro original que este mkmü borra-
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dor. Y una vez cometidas , el señor 
don Justo y los de su mesnada no se 
harán cargo que yo estoy á tantas le
guas ; y que en rigor no es la culpa 
mía. 

Item , prevengo á V. que el plan 
está trazado del modo siguiente, para 
este sesmo no hay mas correo que el 
del sábado ; pero instando tanto , he
mos determinado los hermanos hol
gazanes , que también vaya á Soria 
uno de nosotros todos los martes , y 
si no pudiésemos , enviaremos al tio 
Mari cayo , que ya sabe V. que es pun
tual j y nos trae con el mayor aseo 
los azúcares y demás golosinas , de 
que también gustamos los que se lla
man señores y dpnes en las aldeas. 
Así pues V. no me pierda correo , que 
yo también procuraré no perdérselo^ 
y remitirle mis siguientes cartas. 

[Alerta , y ánimo , amigo don Va
lerio ! que en esta ocasión me parece 
que debemos dar á entender los mi
man ti nos que aun tenemos dos dedos 
de injundia de cristianos y castellanos 
viejos, y que aun literariameate sabe-
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mós donde nos hacen cosquillas ? y 
nos aprieta el zapato. 

Páselo V. bien, y mande á su afec
to paisano Q. S. M. B. y salud desea 

Camilo Batanero j - Tundidor,, 

Peroniel 23 de junio de 1821. 

Sr. D* Valerio Quisqumuelag4 

P. D. A tinqué fió táti chusca , lacónica y 
graciosa como íá de nuestro dOil Justo; pero 
por imitarle no saííi'éinOs qué hacernos. Amigo: 
de repente iñe oeürré que por la priesá no he 
adverlido á V . si sería mas conveniente y de 
jnoda numerar tátbbíéü nosotros los pa'rrafos 
de nuestras cartáS, La cósá exige pensarlo , y 
aun consultarlo. Por tanto no sería malo que 
|T. Id hiciese con don Andrés Poncé , regente 
<le la Nacional, y con los impresores ó regen-i 
tes de Otras , COmo Sigüenza y Vera, Collado,-
Villalpando, Bepulles> y eí mismo don Miguel 
Burgos. Y si la mayoría está porque se de
ben numerar los párrafos, aun en cartas j á 
los números y mas números , hasta concluir 
el guarismo. Ahora y en el caso entra la difi
cultad , sí para hacernos nosotros mas visibles,' 
por no decir remarcables f convendría poner 
los números romanos, y no arábigos como 
nuestro don Justo, para que también viera 
como sabemos diferenciar ̂  que es en lo que 
principalmente consiste el gusto y la moda. 
Si los pudiéramos poner á la china , ¡ entonces 
sí que nos haríamos famosos], 
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amigo don Valerio : al buej por 
el asta y al hombre por la palabra. 
Quiero decir : que V, en virtud de la 
que le di Cn mi anterior ^ estará du
doso j si la cumplo tan puntualmenté 
como le ofrecí, remitiéndole esta se
gunda. Aquello de la vomitona y su 
reindidencia > tendrá á V. con cuida
do. Pero, amigo, no hay para que te
merlo , gracias á Dios ^ que bien al 
revés ha dispuesto la cosa. 

No hay mal que por bien no ven
ga. La famosa Vomitona fue no solo 
Causa de qué yo quedase limpio y 
aliviado de medio estómago arriba, 
sino de qué aquellas nauseas y aque
llas ansias tan vehementes , me hi
ciesen remover lo restante que ha
bía en el estómago , y aun en los in
testinos ó tripas de los dos vientres. 
Pues es lo cierto que á los tres dias 
tuve unas evacuaciones tan suaves, co-
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JSmsa* v generales, que yo lie íTefuMd 
quedar por dentro tan limpio , como 
por fuera se. dice queda una patena. 
Estoy tan ágil y ando tan listo, como 
el peluquero Cardona , de quien se 
dice , que siempre anduvo corriendo, 
y que al fin murió corriendo. De re
sultas el médico don Sebastian , que 
sne tenia condenado á los baños de 
Fitero ó Arnedillo , ha mudado de pa
recer, y dice que me esté quedo, pues 
ya no los necesito. ¡Para que vea V, 
amigo mío , si ha sido poca mí dicha, 
y si dije con razón que no hay mal 
que por bien no venga. 

Pero éste no sería tan completo 
para nosotros , y menos para nues
tros benévolos lectores , si \o gastara 
mas tiempo en paja y parola. Con* 
traigo me desde luego á la pura cose
cha de nuestro trigo. Quiero decir: 
que voy á entrar en materia sin mas 
dimes ni diretes , comenzándola des
de el mismo Crist¿¿s de la carta ó car
tilla de nuestro buen don Justo Patri
cio de España. Dice pues así: 

Juicio critico de la exposición di* 
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rígida a l Congreso Nacional por unos 
apoderados de Soria para que no se 
altere el estado presente de su provin
cia y capital. Caita de un riojano á 
un señor Diputado de Cortes 3 en la 
cual se ilustran con este motivo va
rios puntos históricos y geográficos de 
la Rio j a en apología de ¡a comisión fa^ 
cultativa que ha trabajado por orden 
del gobierno la división del terrítoriQ 
español. 

Esta es la portadíta y la eníraíla3 
mi señor don Valerio ? de la tal seiio» 
ra carta. ¡Pero qoe entradita I | ni J® 
de la puerta de Alcalá con toda su 
calle, fuentes y prado í|ue le igualen/ 
Confieso á V. que en medio de la 
apresuracion con queme propuse leer; 
como que no fue en mí el quedarme 
absorto y parado al ver una entrada 
tan alegre y tan bonita. Agrégase á 
esto que por ver si tenia índice alfa
bético de materias, miré casi al mis
mo tiempo la última página , y vi que 
el señor autor riojano se llamaba na
da menos que Justo Patricio de Espa-
ña solamente, porque el don es SLI-
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puesto que se lo habremos de dar loss 
demás , y no dudo que lo tomará, á 
dos manos, La entrada y la casi cer
radura ó conclusión de la carta pro^ 
dujeron en mi acalorada fantasía efec
tos tau diversos que nunca sabré pon
derarlos. 

¡ = Justo— Patricio— de España—\ 
I —Patricio— de España^ Justo—\ re
petí lo menos cuatro veces sin poder
lo remediar , al cabo de las que no 
pude menos de exclamar , diciendo a 
ini chaqueta : ¡ ola ! ¡ Justo Patricio? 
y Patricio Justo de España ! | pues np 
es nada lo que tenemos con este hom
bre los españoles! E l debe valer lo 
menos menos por dos Justos ó dos y 
medio. Con que habiendo en España 
aiquiera otros siete y medio ú ocho, 
aunque no sean tan Justos Patricios 
españoles como el , todavía podemos 
esperar que Dios por intercesión de 
otro segundo Abra han , y por compás 
sion a ellos y nos perdone á todos los 
demás d l̂ terrible estrago, que algu
nos de mal agüero ? dicen, nos podrá 
veftií". Guando así se titula este dorifa-
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tricio Justo seguramente habrá esta
do en la cueva de su bendito santo: 
habrá hecho el viage acostumbrado: 
habrá pasado por aquel puente tan 
largo ; empero tan sumamente alto y 
estrechito ~ que en deslizarse lo negro 
de una uña á derecha ó izquierda , cá
talo al que se desliza zambullido en 
un profundo rio de azufre y plomo 
derretido , cuyos peces son serpien
tes y dragones , que sobre las sulfú
reas ondas le esperan con harpones 
encendidos para disparárselos y cla
várselos luego que io ven sobre el 
puente : habrá tenido la dicha de pa
sar este tan terrible puente sin desliz: 
habrá llegado al paraíso o mansión de 
los justos: habrá conversado con ellos: 
les habrá parecido que debe ser uno 
de ellos j y por si puede atraer otros, 
le habrán dado título ó certificación 
de que en adelante pueda llamarse 
no solamente Justo, sí también Pa* 
tigicio de España. ( Cuerpo de nos , y 
qué dicha no hemos logrado los es. 
pañoles con solo tener en nuestro gre
mio á un Justo tal! Siete veces? dic@ 



el Espirita Santo , que peca ó cae eí 
Justo al cabo del dia ; y san Pedro 
añade ? que si el Justo con dificultad 
se sal vará , Í qué harán los pecado
res! ¡qué prodigio mayorí ¡qué per
suadido no estará este buen señor de 
su inocencia y justicia cuando así se 
t i tula! Será por lo mismo incapaz de 
mentir 7 y mucho menos de injuriar 
y calumniar á nadie. 

¿ Pero quién diria , amigo , que 
en un Jesús pasé de un extremo á 
otro? ¡ qué contraste! Sin saber cómo, 
Iii por qué me sentí helado y encendí» 
do, tímido y fogoso, pálido y como vo
mitando fuego por los ojos y la cara, 
porque ya tenia al frente aquello de 
Exposición dirigida a l Congreso por 
unos apoderados de Soria para que no 
se altere el estado presente de su pro
vincia j r capital. 

Entonces, amigo , montado en có« 
lera no pude menos de exclamar: 
¡cómo este hombre,injusto tiene va
lor de estampar solamente en la en* 
trada que los sorianos única y deci
didamente piden que de modo alguno 
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ge altere el estado actual de su pro* 
vincial La exposición no tiene porta
da , ni debe tenerla. Acerca de si de
bería ó no permanecer sin alteración 
la provincia , no hay otros datos que 
los que se pueden leer al fin de la ex
posición y de su membrete al reverso. 
Ahora por la conexión y brevedad 
sepan los lectores que después de ha
ber hecho mención los comisionados 
de los poderes con que estaban legí
timamente autorizados ; añadieron lo 
siguiente; Creen haber manifestado las 
razones que haj para que la provincia, 
que representan y no sufra alteración, 
alguna] j que en el caso de que el bien 
general exigiese la desmembración de 
la Rioja j no se comprendan en ella 
los partidos de Villoslada y Agre
da y y se la compense con la agregación 
de los de A randa j AjUon ^ designa-
do¿ para la de Osma en el plan jacul-
taüvo, dejando la capital en Soria por 
su proporcionada localidad T ventajas 
sobre la villa del Burgo de Osma-

Pues ahora bien, señor don Justo 
Patricio de España; si V. notó y pu-

3 
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io en la portada la primera parte de 
la petición de los sorianos ¿porqué 
á seguida no puso su alternativa ó dis» 
yuntiva, á saber: try que en el caso de 
que el bien general exigiese la des
membración de la Rioja, no se com-

Íirendan en ella los partidos de V i -
laoslada y Agreda^ compensando por 

la pérdida de aquella con los de Aran-
da y Ayllon?" Quien se creyó tan jus
to para escribirlo uno , cómo no se 
creyó para escribir lo'otro? ¿No ve 
que una vez preocupado el ánimo de 
los lectores por una petición , al pa
recer tan rotunda , le creerán á V, 
á pies juntiilos, no habiendo visto, 
como no es regular, la exposición de 
los sorianos ? ¿No se contradice al fo
lio 4o y 41 núra- 52 cuando copian
do ciertas líneas de la exposición aña
de V. que los diputados de Soria di
cen que la provincia de Soria no debe 
alterarse en nada^ ó en caso contrariot 
debe ser sin desmembrar de ella los parm 
tidos de Agreda y Cameros? ¿Luego 
los comisionados de Soria ya no sos
tenían con absoluto tema y empeño, 
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el que no se hiciese novedad ni alte
ración alguna en la provincia? Luego 
V.ya no es Justo, y menos Patricio 
de España, sino de la manera que de
cía el Padre Isla: llamamos rabones á 
los Mu que no tienen rabos en los 
cu Mas adelante se ventilará esto 
mejor y con menos violencia. Asi va
mos á seguir nuestra procesión , ha* 
ciendo las competentes estaciones y 
observaciones, según lo ofrecido. 

En la página 4? párrafo i , núm. 3 
pone nuestro don Justo, por mal nom-
bre , su primera división, diciendo: 
Límites de la Ru j a desde el tiempo de 
los romanos ; y luego añade : la Rio-
j a (dicen y aun repiten los exposito
res de Soria ) cuja voz da bien á en
tender no ha tenido jamas mas exten
sión que la de las confluencias del rio 
O ja de unas ocho leguas ¿ y no la exa
gerada que seda en las varías memorias 
escritas sobre este objeto , es elevada 
enel plana provincia de primer orden. 

Luego continúa poniendo de su
yo don Justo lo siguiente: Es cierto 
que entre las varías etimologías que 
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se han dado á la palabra Rioja la 
mas autorizada j natural es la que pro
cede del rio O j a ; porque en sus prin
cipios estuvo circunscripto aquel nom
bre á los pueblos situados en las ribe
ras ó márgenes de aquel rio^ y por eso 
se llamaba entonces Rivodeoja, Rivio-
jia^ Rivojia, Rivo de Ojia, etc. , co
mo se lee en varias escrituras de ¿os 
años de 1099 1185 ^ 1187 ^ jr otras 
de aquel tiempo; pero después se ex
tendió el nombre de Riojaj á lo menos 
desde el siglo 1^ y á todo el territorio 
que ocupaba el antiguo reino de Ná-
jera. Pues ahora bien, señor don Jus
to , confesión de parte , releva de 
prueba. V; confiesa que la etimolo
gía mas natural y autorizada es la que 
procede del rio Oja ; porque en sus 
principios estuvo circunscripto aquel 
nombre á los pueblos simados en las 
ribetas ó márgenes de aquel rio. Lue
go los sorianos hablaron con mas pro
piedad en su exposición que V, en su 
carta. Ellos amohinados de ver que 
no solo se quería dar á la Rioja la ex
tensión acostumbrada, sino otra tan 
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desmesurada y estrafalaria como se ve
rá después: viendo que bajo el nombre 
de Rioja se querían comprender pue
blos , villas y ciudades , que lo mis
mo eran riojanos que valencianos ó 
murcianos , debieron decir , y dije
ron bien ¡ alto aqui! á estos hombres 
no bay mas que irles á las inmedia
tas. Es menester confundirles, es me
nester hacerles ver que lo que propia
mente se debe llamar Rioja, es aquel 
preciso y perentorio terreno , que ba
ña el mismo rio hasta que desemboca 
en el Ebro, y pierde su nombre. To
do lo demás se podrá llamar Rioja por 
la semejanza de producciones y sus 
habitantes ? pero ya será impropia
mente, pues que ni el rio sigue ba
ñando los pueblos, ni sus habitantes 
gozan de las benignas influencias de 
dicho rio. 

Dentro de la misma provincia, 
que se pretende establecer, hay otro 
ejemplar que bien aplicado sirve de 
algún modo para comprobar que los 
sorianos dijeron bien. Cervera del rio 
Albania y sus pueblos inmediatos se 
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titulan asi por bañarles el rio del mis
ino nombre , y diferenciarse , al me
nos Gervera , de otras villas ó ciuda
des de España que tienen los mismos 
nombres. Mas luego que el rio Alba
nia desemboca en el Ebro , ninguno 
de los pueblos siguientes se acuerda 
de titularse del rio Alhama. Pues del 
mismo modo pudo suceder á los res
tantes de la Rioja. Después que este 
rio desemboca en el mismo EbrO, pu
dieron llamarse rivereños del Ebro 
por ejemplo, ó mejor logroñeses, ca-
íahorritanos, alfareños etc., y enton
ces la verdadera Rioja ni de burlas ni 
de veras, jamas habria tenido mas ex
tensión que la de sus ocbo leguas. 

Pero demos que esto no sea mas 
que juego de palabras y sutileza de 
ingenio. Lo que no parece tiene du
da es la antigüedad de la Rioja, y la 
enorme extensión que en otros tiem
pos tuvo. Nuestro don Justo á fuer 
de grande erudito y anticuario , ha 
tomado tan á pechos el probar esta 
extensión y antigüedad , que baste 
saber como desde la pag, 5 y nú-
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mero 3 hasta la 28 y nám. 34, y cíes-
de éste hasta el 5o y pág. 3^ extien
de y ensancha tanto su paño de pulpi
to, que me parece que no ha de haber 
á que acomodarlo ; óigase la causa. 

Alfo l io 11 núm. 14 se propon* 
probar nuestro don Justo que por la 
parte del oriente tuvo también mas 
extensión la Rioja , de lo que vulgar
mente se cree. Asi hace ver que las 
ciudades de Calahorra ? Cascante, 
Gracuris (que se opina dice él ser 
Agreda) y todo el territorio hasta A-
lavona, hoy Alagon , correspondian 
á la Vasconia , y fueron parte de ella 
hasta el tiempo de Ja reconquista. 

Como luego todos saben que la 
Rioja y toda la Navarra quedaron 
unidas á la corona de Castilla desde 
los reyes católicos, y su nieto el em
perador Carlos V. , sin duda quiere 
probar nuestro don Justo, que pues su 
bendita Rioja se extendió en tiempos 
antiguos no solo hasta Calahorra , si
no hasta Agreda , Tarazona, Tudela, 
Mallen y Alagon, sin duda también 
se debe extender ahora. 
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Cuando llegué al nombre (Je Ala-

gon confieso á mis lectores, que vol
ví á leerlo y releerlo sin poderlo re
mediar. ¿Si este Alagonserá, decía yo, 
aquella famosa y rica villa, que no 
dista mas de cuatro leguas de Zarago
za ? Si asi fuese , no puedo menos de 
exclamar y decir: ¡ tente! ¿dónde vas 
a parar, don Justo patricio de Espa
ña ? ¡No te tiente el demonio hacer 
subir la Rioja hasta la inmortal Za
ragoza ! ¡No sea que por tu justicia 
mágica todavía tengas habilidad de 
empujarla por el puente de barcas, 
y hacerla pasar al otro lado del Ebro, 
para que el de acá quede para tu que
rida Rioja! Porque si lo consigues 
por la regla de que cuanto mas tie
nes mas quieres, no ha de quedar sa
ciada tu codicia. Has de querer ale
gar que las aguas del Ebro nada val
drían sino fuera porque las santifican 
y hacen tan benéficas las del rio Ojaj 
y con este título has de querer llamar
te á posesión y llegar hasta el salto 
de Tortosa. Has de querer mas, y es 
que a pretexto de que solo estando 



bajo una misma provincia y dirección 
la gigante empresa de unir el Océa
no con el Mediterráneo por medio de 
un canal desde aquel basta el Ebro, 
debe también extenderse la provincia 
de la Rioja basta el mismo Océano, y 
todo lo que ocupan las provincias 
vascongadas. Y entonces sí que te vas 
á hacer mas famoso que Cristóbal Co
lon si consigues esta empresa: | en
tonces sí que con razón se podria de
cir que para vos solo habia estado 
guardada í 

¡Pues montaí cuando nuestro don 
Justo la echa de gran literato anti
cuario que no parece sino que sabe 
de coro los Polibios, los Titos Livios, 
los Tolomeos , los Plinios, los Es-
trabones, los Antoninos Píos, y qué 
se yo mas , de aquellos benditos ro
manos que tan buenas noticias nos 
dejaron de la situación de las pro
vincias de España ! Al ver que se re
monta no solo al tiempo de Cons
tantino sino al de los romanos , tan 
poco pude contenerme, lectores raios. 
No pude menos de exclamar otra vez: 



^ tente por Dios don Justo Patricio! 
jno pases mas adelante ! porque si te 
empeñas según gana y camino llevas, 
no has de parar hasta el tiempo de los 
cartagineses. No te has de contentar 
con esto : has de llegar á aquellos 
tiempos tan felices de aquellos nues
tros benditos y primeros reyes. Has 
de querer probar que el buen JvidiSy 
el bendito Gargoris , y el venerable 
y tan anciano Argantonio con to
dos los que les siguieron, fueron los 
que en la Rioja plantaron las viñas 
y olivos , y ainda mais enseñaron 
á las abejas á que fabricasen su 
miel mas dulce que el néctar tan de
cantado de los dioses. No te has de 
contentar con esto, ¡porque tal es la 
Condición humana, luego que posee 
ó consigue una cosa! Has de querer 
decir que la Rioja era ya conocida 
como la misma nueva provincia que 
quieres establecer cuando Tubal v i 
no fingida ó verdaderamente á Espa
ña. Y que Tubal no fue el primero 
que pobló á España, sino Tarsis, hi
jo de Javan, nieto de Noé, Has de 
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querer probar que fue una picardía 
la mayor del mundo el titular Ebro 
á este rio desde que en él desemboca 
el de Oja. Porque siendo este el i n 
ventado y dirigido por Tarsis, cuan
do no soñaba nacer el Ebro, éste no 
debió titularse así , sino Rioja, ó Rí-
vo de Oja , como has oido que esta
ba escrito en los cronicones de aque
llos felicísimos y primitivos tiempos. 
Si asi lo haces , decia yo , ¡guai de 
mis pobres sorianos ! j Cómo siendo 
tan ignorantes, y mas de las antigüe
dades, te podrán coger en algún re
nuncio ! Tendrán que callar mal que 
les pese : habrán de quedarse con un 
palmo de narizes, y otro de boca a-
bierta , confesando que á tales y tan 
antiguos títulos , ni tienen otros que 
presentar, ni qué responder. Y enton
ces sí que don Justo mió, qüe le e-
chen á V. un galgo, que V, saldrá de 
Pinto , se meterá en Pantoja, y que 
luego le coja! 

A esta zumba y á esta rechifla se 
ha hecho V . acreedor por su pedan
te ; indigesta ; y molestísima erudi-
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cion, que sin ton ni son se empeña 
en verter en los dos párrafos enun
ciados, y desde el núm. 3 hasta el 5o 
para que vean mis lectores si V. ha
brá metido poca paja, y sin venir mas 
al caso para el que tratamos que las 
coplas de Calaínos, ó una bihuela en 
un entierro. Oiga V. la razón , y los 
lectores decidirán quién la tiene ma
yor para habernos explicado así. 

Los comisionados de Soria no 
mentaron en su exposición mas que 
una vez la palabra antigüedad3 y fue 
con el motivo siguiente: después de 
ponderar la sorpresa que habia cau
sado en Soria , y toda su tierra , el 
que se la dejase sin ser capital siquie
ra de una provincia de primera cla
se, y como les habían dado los mas 
amplios poderes para exponer al Con
greso la injusticia y perjuicios que 
se seguirían, dijeron en el párrafo in 
mediato lo siguiente: Para probar es* 
tas dos proposiciones no se detendrán 
á referir el lustre j antigüedad de So
ria, como heredera solariega de la gran 
Numancia; ni los grandes servicios que 
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ha hecho en todos tiempos, j slnguJar~ 
mente en los recientes de las dos guer
ras contra Francia. Se cor?traerán 
solamente al punto preciso de la cues
tión, (y concluye el párrafo. ) 

Pues ahora bien , señor don Jus* 
to de mis pecados, ¿si los comisiona
dos no usaron mas que esta vez de la 
palabra antigüedad , si ni apelativa, 
comparativa , superlativa , ni relati
vamente la contrajeron á la antigüe
dad de Logroño , ni a otra alguna 
parte de la Rioja, a qué sin ton ni 
son nos ha estado V . moliendo el al
ma con tales antigüedades , con tales 
extensiones, con tales privilegios; con 
que si el rey don Teobaldo, con que 
si el don Sancho, si el don Alonso hi
zo y aconteció en Logroño, ó en tal 
ó cual parle de la Rioja? Si los so-
rianos hubieran entrado tronando y 
relampagueando, quiero decir, dan
do grandes gritos, y exclamando por 
escrito: ¡Alto a h í , Augusto Congre
so ! La ciudad de Soria es la herede
ra Solariega de la gran Numancia. Por 
consiguiente puede gloriarse de ser 
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no solo infinitamente mas antigua que 
Logroño, y demás ciudades de la Rior 
ja , sino acaso que todas las de Espa
ña. Por sola esta razón debe que
dar por capital de la provincia, y es
ta sin alteración alguna; entonces sí 
que, amigo m i ó , habia venido bien 
que V. hubiese tendido su pañazo de 
pulpito , y principiado á predicar su 
gran sermón histórico , geográfico^ 
limitrófico , literario de Logroño, y 
toda la Rioja. Entonces sí que ha
bi a venido de molde que V. hubiera 
gritado al Congreso , y díchole : es
cúchenme las Cortes: no crean á esos 
sagaces y embusteros comisionados de 
Soria : sepan que mienten en su es-
posicion mas que Mahorna en su A l -
coran. Si por antigüedad la quieren, 
llevar, aquí están estas disertaciones, 
aquí están estas pruebas , por donde 
se puede ver que Logroño compite^ 
sino excede á Soria en antigüedad. 

Pero no habiendo nada de esto, 
V. debió contraerse al caso en cues* 
tion. Todo lo demás ha sido aplicar-
se, mejor que los anillos ai dedo los 
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petimetres y pisaverdes , el ne sutor 
ultra crepidam nec faber ultra ma-
leum : cosa el zapatero ^ j martille el 
herrero , j en lo demás no sea maja
dero. Los comisionados de Soria po
drán ser unos bolos e ignorantes, aun
que por otra parte sean hombres de 
sumo juicio y circunspección. Pero 
al menos me atrevo á decir que se 
contrageron al caso en cuestión, vein
te veces mejor que V. Ellos por lo 
visto sabian que ahora no se debe mi
rar á lo que fue Roma, y en ella se 
hizo, sino á lo que debe ser aho
ra, y en ella se debe hacer. Quie
ro decir, que ellos no hicieron mérito 
de la antigüedad sino como por una 
especie de llamada, para dar á enten
der que al fin representaban á una 
ciudad y una tierra, que se creía 
ser heredera solariega de una ciudad 
en otro tiempo tan famosa : llamada 
que nadie sino V. se atreverá á notar 
de jactanciosa é importuna. 

Si ios comisionados hubieran se
guido trayendo á cuento ó no cuento 
«us doce linages, su antigüedad; sus 
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escudos , motes , armas , pendones, 
estandartes, y demás geroglíficos y 
trofeos; si á mas se hubieran empe
ñado en ponderar el haber sido una 
de las ciudades que antiguamente te
nían voto en Cortes, con otras espe
cies y ponderaciones mas ó menos o-
portunas para probar que por solo 
ellas Soria debia quedar por capital 
y la provincia sin alteración alguna, 
venia bien y rebien que V, les hubie
se retrucado y aun puesto en ridícu
lo hasta dejarlos corridos como unos 
monos. S í , mi don Justo , los comi
sionados de Soria se pusieron de un 
golpe de vista en el punto de la difi
cultad, como se podrá ver por su l i 
teral exposición. Partieron del prin
cipio que debían partir. Sabían y 
«saben por lo visto mejor que V. que 
el artículo I I de la Constitución d i 
ce : Se hará una división mas conve' 
niente del territorio español por una 
léy constitucional, luego que la§ cir
cunstancia 9 de la Nación lo permitan. 

Asi ellos se contrajeron á probar 
«jue la provincia de Soria en la actual 
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situación era de las mas arregladas y 
proporcionadas de la nación; empe
ro añadiendo generosamente que si el 
jbien general de la nación exigiese la 
desmembración de la Rioja , jamás se 
opondrían á ella, siempre que no se 
le uniesen los partidos de Agreda y 
Cameros. Pues aunque pidieron en 
recompensa de los tres partidos de la 
Rioja los de Aranda y Ayllon , es fá
cil conocer que lo hicieron para mas 
obligar á la comisión y á las Cortes 
á que no desmembrasen de Soria los 
dos partidos de Agreda j . Cameros, en 
cuyo caso quedaba todavía como una 
provincia de segunda clase , con lo 
que se daba por contenta. Todo lo 
demás era salirse de la parva , y an
darse por las ramas , vericuetos y en
crucijadas, para buscar testos y aven
turas con que querer cohonestar su 
pretensión, como V. lo ha hecho en 
buenos términos con tanta maldita 
cita , y tantos retazos de historia. ¿Y 
para qué? para probar que la Rioja tu
vo en tal y cual tiempo tal y cual ex
tensión j que llegó á tal y cual parte, 
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todo lo cual sirve para la cuestión del 
dia nada y maldita la cosa. Porque si 
por iguales razones se hubieran de de
cidir las Cortes á hacer la nueva divi
sión de provincias, las que mas la ne
cesitan, como la Galicia, Extremadu
ra , Andalucía , Valencia, Aragón y 
Cataluña, como en ello se empeñasen, 
podrían alegar lo mismo que V. en 
términos hábiles. Podrían decir, que 
sus límites siempre habían sido los 
mismos ó mayores , como lo proba
ban por tales ó cuales documentos, y 
retazos de cronicones é historias. Mas 
no señor, el plan y el negocio deben 
girar ahora sobre otro punto muy di
verso. Debe ser sobre si es mas con
veniente á la nación hacer dos ó tres, 
ó cuatro provincias de la que antes 
no componía mas que una: y si otras, 
aunque no tan grandes , deben ser 
desmembradas, ú anejadas por estar 
mal situadas sus capitales. Esta , re
pito, es y debe ser la cuestión del dia, 
y para mejor ventilarla propusieron 
sus razones los comisionados de 
Soria. 
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Se me figura, amigo don Valerio, 

que V. se lia de meter en un rincón, 
pensando que yo he de venir á las 
manos con nuestro don Justo. Pero 
no, amigo , con estocadas de pluma 
no hay tropiezo en que nos las aven
gamos. Asi V, vuelva á presentarse 
como generoso Numantino ; y sobre 
nosotros la capa cuando llueva. 

El correo rio quiere detenerse 
aun ofreciendo gratificarlo. En la si
guiente. Dios queriendo , espulgare
mos todavía algunos periodos de los 
grandes párrafos. No me deje V. de 
dar respuesta. Siga bueno y conten
to , y mande á su afectísimo paisano 
y seguro servidor Q. S. M. B, 

Camilo Batanero j Tundidor* 

Peroniel 26 de junio de 1821. 

Sr. D. Valerio Quisquiñuelas. 



C A R T A I I I . 

A migo y dueño: si no estoy tanpre» 
venido, se verifica en mí el adagio^ 
del mal que te recelas^ de ese has de 
morir. Dígolo , porque ayer llegó el 
correo tan ufano y contento á mi ca
sa pensando que me traia el título y 
posesión de algún pingüe mayorazgo. 
Echó mano y sacó un gran cartón á 
manera de libro en cuarto , que por 
lo mismo al punto me dió el tufo que 
era el mismito de nuestro don Justo. 
Iba á entregármelo tan satisfecho del 
premio de las albricias y del pago del 
porte , cuando le dije todo airado y 
turbado: (quítese V. allá cien leguas, 
tio Matías! ni ver quiero, cnanto mas 
tomar en mis manos esa car taza I No 
es ningún título de mayorazgo > ha
cienda ni empleo. Llévelo sin per
der tiempo á don Antonio, don Se
bastian, y el tio Martirio , que lo de
sean como el agua de mayo. ¿ Y el 



poi*te , replicó , quién lo lia de pa
gar? Ellos lo pagarán muy gustosos; 
y cuando no, vuelva V. que yo se lo 
pagaré, pues ya sabe que soy lego, lla
no y abonado. 

Advirtióme sin duda tan inmuta
do y colérico el buen tio Matias, que 
no tuvo reparo en ir á buscar nues
tros tres amigos. Debióles , pues, de» 
cir lo que conmigo había pasado , y 
no tuvieron inconveniente en recibir3 
pagar , abrir y leer la tal carta. Ad
juntas parece venian las de V. de 2 j 
de junio, y la contestación , que in
terinamente ha dado el señor Tutor 
á la de nuestro don Justo Patricio, y 
me las remitieron al punto. Mas no 
piense V. , amigo mió, queporestolas 
leí al instante como se acostumbra. 
Habia cobrado tal miedo al maldito 
del olorcillo, que también me pare
ció lo tenian éstas por solo haber ve
nido en compañía de aquella. Las 
mandé poner al sereno en la ventana: 
alii han permanecido esta noche; y 
esta mañana las hemos sahumado con 
tomillo, cantueso y otras flores y yer-
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•ras de la tierra > y a mas con el hu
mo de plumas de abubilla, que se d i 
ce espanta hasta las pulgas y chinclies. 
Para que vea V. si he tomado pocas 
precauciones porque no me vuelva á 
suceder la de marras. 

Como quiera, yo he leido la de V4 
y la contestación del señor Tutor con: 
el mayor gusto. Veo que V. goza sa-̂  
lud, y que tiene pesetas, paz, y buen 
humor, que es cuanto hay que tener 
y gozar. Díceme como ha recibido mi 
primera Carta , y que por su parte, 
y la que le toca de numantino, no 
perderá medio para llevar á cabo nues
tra proyectada empresa é impresión. 
Pero que á principiar ésta le retrae 
no tener en su poder todas las cartas, 
lio sea que principie á edificar, y no 
pueda, concluir la obra por haberla 
principiado sin tener los materiales 
necesarios para concluirla. En esto 
se explica á las mil maravillas : cuan
to mas amigos mas claros. Por mi an
terior ya habrá V . visto que yo tam
bién pienso del mismo modo ] y lue
go que ésta llegue, también verá como 
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le voy cumpliendo mi palabra. Y para 
mejor cumplirla sin pérdida de cor
reo voy á seguir con el espulgo de la 
carta de nuestro bendito don Justo 
Patricio de España. En mi anterior 
no hice mas que repasar en general 
los párrafos primero y segundo, y des
de el núm. 3 hasta el 5o. Empero 
quedaron trasconejados otros dos ó 
tres periodos , que merecen repasar
se, y espulgarse muy especialmente. 

Ai núm. 35, y primero del pár
rafo 2 , sobre la independencia que 
tuvo la Rioja hasta principios del si
glo 18, dice nuestro don Justo lo si
guiente : Señalados los limites que 
tuvo la Rioja en todos tiempos j es f á 
cil deducir de las autoridades> con que 
se ha probado, que fue una provincia 
separada é independiente délas demás. 
Sinembargo, como los apoderados de So
ria dicen: "que habituados estos pue
blos de tiempo inmemorial á recono
cerse como de una provincia y capi
tal , les sería lo mas gravoso y sensi
ble la separación de partidos, y la 
traslación de la capital á otro pueblo 
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mucho Mas distante" ; parece necesa~ 
rio demostrar que lo que llaman inme
morial es de reciente data y fresca me* 
moria 3 y que lejos de ser sensible y 
gravoso á los pueblos de la Rio j a la se
paración de Soria, su actual csipital, 
les seria de mucho júbilo^ satisfacción 
y conveniencia el tenerla mas próxima 
y mas abastecida , mas análoga á sus 
costumbres é intereses, y de mejor cli
ma y suelo , como lo han solicitado an
siosamente de la justicia del Congreso. 
Hasta aquí los dos periodos precisos 
por ahora para mi intento. Mas para 
seguirlo permítaseme exclamar ¡ Jú
piter, para cuándo guardas tus rayos! 
¡Como permitiste que en tan pocas 
líneas ensartase tantas mentiras este 
justo y completo engañador! 

Cualquiera que lea su carta, y no 
haya leido la exposición^ creerá cfue 
por todos los cinco partidos de Lo
groño , Calahorra , Arnedo , Agreda 
y Cameros pusieron estas expresiones 
los comisionados de Soria. Asi no pon
drá menos de asombrarse de la fala
cia y poca vergüeüza del tal don Jus-
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to , cuando yo les asegure, y a mas 
podrán ver en la misma exposición, 
que de ningún modo lo dijeron mas 
que respecto de los dos partidos de 
Agreda y Cameros. La separación de 
estos dos partidos, añadieron, seria im
política j acaso la ruina de los pue
blos de que se componen. Los mas de 
estos están mucho mas próximos á So* 
ría que á Logroño, designada para la 
capital de la provincia de la Rioja, 
¿por quéj pues, se les ha de obligar de 
repente á unirse ci otra provincia^ j á 
otra capital mucho mas distante ? Si
guen dando otras varias y fundadísi
mas razones en las 35 Jíneas siguien
tes , y sin mentar en ninguna de ellas 
el nombre de Rioja ni de Logroño, 
Alfaro y Arnedo, concluyen el párra
fo , y principian el siguiente dicien
do. La costumbre es otra segunda na
turaleza. Y habituados estos pueblos de 
tiempo inmemorial á reconocerse de 
una misma provincia y capital^ les se
rio, lo mas gravoso j sensible la sepa
ración de partidos, y la traslación de 
la capital á otro pueblo mas distante. 
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¿Quién pues en vista de esto podrá 
inferir que los comisionados de Soria 
hablaron también de los partidos pro
piamente de la Rioja , como dice don 
Justo ? El pronombre estos j el nom
bre pueblos, solo puede aludir en bue
na gramática v concordancia á los de 
que se acaba de hablar. Eran sola
mente los de Agreda y Cameros. Lue
go el don Justo para sostener y que
rer probar la causa mas injusta coge 
el rábano por las ojas que le acornó' 
da, y mezcla sin vergüenza las berzas , 
con los gazpachos, sin advertir que 
sin quererlo prueba la buena fé de 
los sorianos , y aun el tino con que 
hicieron su exposición. Probaron pri
mero que conforme á las miras, que 
se proponia el Congreso en la nueva 
distribución de provincias, la de So
ria era una de las mas arregladas. Pe
ro concediendo que juzgase oportuno 
separar de ella los tres partidos de la 
Rioja , se concretaron en todo este 
párrafo á probar los perjuicios é in
convenientes que se seguirian á ios 
pueblos de Agreda y Cameros de que* 



dar unidos á la provincia de la Rioja, 
Asi á primera vista parece que no 
puede darse maldad mayor que la de 
don Justo, como ahora lo verán ios 
lectores, y aun en parte lo lian po
dido ver. 

Pues de aqui toma pie para sen
tar : que á los pueblos de estos dos par-
tidosj de que tratamos) les será de mu
cho júbilo^ satisfacción y convenien
cia el estar unidos á la Rioja , y Lo
groño su capital, como lo han solici
tado ansiosamente de la justicia del 
Congreso, Yo no he yisto las represen
taciones de los agrédenos y camera-
nos, aunque sabia las habían hecho; 
pero acabo de ver que el comisiona
do de Soria don Joaquín Tutor ase
gura en su contestación todito lo con
trario, esto es, que los partidos de 
Agreda y Cameros han pedido ahinca
damente á las Cortes que de ningún mo
do los separen de Soria. Tutor añade 
que estas representaciones deberán 
existir en la secretaría de cortes: desa
fia á don Justo á que allí puede verlas: 
luego cuando Tutor asi se explica, es 
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prueba que lo sabe también, como el 
que don Justo es un solemne embus
tero y embrollón, que á trueque de 
i r confundiendo y embrollándolo to
do , no deja piedra por revolver y 
confundir hasta ver si consigue su in
tento. Y vamos á otro número , que 
será el 36. 

Habiendo dicho don Justo en el 
anterior en boca de los sorianos : que 
habituados estos pueblos de tiempo in« 
memorial á reconocerse como de una 
misma provincia y capital, sería lo 
mas gravoso etc, j como que se picó 
de que hubiesen usado del adjetivo in
memorial , por cuya razón , añadió: 
parece necesario demostrar que lo que 
llaman inmemorial es de reciente data 

y fresca memoria. JCOU este motivo 
vuelve á la carga en el número siguien
te 365 donde dice: inmemorial signi

fica , según el Diccionario de la lengua 
Castellanaj lo que es tan antiguoy que 
no se sabe, ó no haj memoria de cuan' 
do comenzó. Es asi que consta y se 
sabe que Soria se pobló en el año de 
1122 por el rey don Alonso el Batal la 
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dor; j que estos pueblos le fueron se~ 
Balados cuando se establecieron las ¿n-
tendencias en 18 J aun el pariido 
de Logroño no se le agregó hasta nueS' 
tros dias en 1802; luego ó los que tal 
escriben son muj Jaltos de memoria, ó 
no entienden el significado de las pala
bras castellanas , ó quieren hacer á 
sus lectores tan inocentes j crédulos 
que sobre solo su dicho se persuadan 
de semejantes paradojas. Esto basta-
Ha para desacreditar su aserción aun
que se procurara ampliar las pruebas 
por lo que favorecen á la independen
cia de la Mioja. 

I Pobre don Justo Patricio de Es
paña ! ¡Si asi se expiican Jos de tu cla
se , qué harán ios Patricios pecado
res ! jNo parece sino que él mismo 
se empeña en desacreditar y contra
decir su nombre ! Mas al fin esto se
ria efecto de los remordimientos de 
una conciencia tan cruelmente agita
da , y ya seria menos malo, Pero que 
haciendo de liistoriadory literato con
sumado venga á concluir y ridiculizar 
4 los SOJ ianos con el mismo Dicciona-



rio de la lengua castellana , y la po
blación de Soria, y precisamente pa
ra oprobio del mismo don Justo, pa
ra prueba la mas clara de su crasa ig
norancia y mala fé ; es lo que asom
bra á los lectores. Queda probado que 
los sorianos solo por incidencia y sin 
relación ni comjíaracion alguna con 
otra ciudad dijeron no se detendrían 
probar el lustre j antigüedad de Soria^ 
como heredera solariega de la gran Nu-
manda y sin haber pensado jamás en 
alegar esta antigüedad falsa ó verda
dera para probar su intento. Porque 
los sorianos no principiaron su acción 
desde la población de Soria ó Nnman-
cia: no principiaron su guerra de Tro
ya , desde el famoso huevo, como lo 
íiizo el otro majadero; no se cuida
ron de investigar si el rey don Alonso 
ó Teobaldo la poblaron en tal ó cual 
año , como se propone don Justo no 
solo con Soria , sino con otros mu-
clios pueblos y ciudades de la Rioja; 
todo esto ya queda dicho que lo juz
garon inoportuno y ageno del punto 
preciso; sobre que debía girar su ex* 
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posición. Asi solo el don Justo pudo 
cometer el garrafalísimo error de creer 
que por solas estas antiguallas , ha
bían usado los sorianos de la pala
bras , tiempo inmemorial. Las usaron 
como debían, y con toda la propie
dad que debían, Y véase la prueba. 

E l Diccionario que tengo á la vis
ta , es de la impresión de 1791, (que 
en mi corto concepto es de las mejo
res y mas correctas s aunque no sea 
tan completa como las de los poste
riores ) dice solamente ; inmemorial 
es aquello de que no hay memoria 
cuando empezó. Esto no obstante nues
tro don Justo dice que , inmemorial 
significa ¿ según el Diccionario de la 
lengua castellana , lo que es tan an
tiguo , que no se sabe ó no hay memo
ria de cuando comenzó. Quiero supo
ner que el no se sabe se haya añadido 
en las ediciones posteriores. Pero 
siempre por inmemorial se entenderá, 
según el verdadero y antiguo texto, a-
quello de que no haj memoria cuando 
empezó. De esta noble potencia solo 
gozan los hombres y mugeres de la 
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generaciónpresentey viviente. Porque 
aunque la conserven las almas de las 
pasadas para mayor castigo de sus cul
pas ó premio de sus virtudes , según 
se infiere de la parábola ó suceso ver
dadero del rico avariento • el señor 
don Justo no habrá discurrido medio 
de que vayan y vengan correos á , y 
donde ellas están, para poder por es
te medio preguntarles si se acuerdan 
de si la Rio]a estuvo ó no en tiempos 
antiguos como provincia independien
te , y sobre todo si los dos partidos 
de Agreda y Cameros estuvieron uni
dos á la de Soria. No siendo asi, es 
tan claro como la luz que la palabra 
inmemorial debe recaer, y recae bien 
en boca de los sorianos sobre la ge
neración presente y viviente. Y asi di
jeron con la mayor propinad respec
to de los dos partidos de Agreda y Ca
meros que habituados estos pueblos de 
tiempo inmemorial á reconocerse como 
de una misma provincia j r capital, les 
sena lo mas gravoso J sensible que se 
les uniese á otra nueva y mas distan* 
te. Es, pues , claro que este tiempo 
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inmemorial, debe ser respecto de los 
presentes y vivientes , esto es , que 
no se acuerden de él los mas ancianos 
de la Rioja, Cameros , Agreda y So
ria. Y que en un orden regular no ha
brá ni siquiera uno que se acuerde y 
pueda dar razón ; vea la prueba ma
nifiesta el señor don Justo por ser to
mada de sus mismos datos y confesio
nes sentados y hechas en el mismo 
núm. 36 , que vamos comentando. 

En él sienta , que estos pueblos le 
fueron señalados á Soria cuando se es
tablecieron las intendencias en i '̂j 18. 
Pues ahora bien, y esto sentado: des
de 1718 á 1821 y últimos de junio 
que esto se escribe , van, si mal no 
cuento , ciento tres años y medio. Es 
sabido que en juicio no sirven las de
posiciones de los muchachos^ que al 
menos no toquen ó hayan entrado en 
la pubertad , esto es ? en los 14 años. 
Resulta, pues, que para que no se 
pudiese decir con propiedad que el 
tiempo no era inmemorial respecto de 
los vivientes de estos cinco partidos, 
debia haber en ellos lo menos ocho 

x 5 
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ó diez hombres de tal probidad , me
moria y juicio , que pudiesen acor
darse , deponer sobre el caso, y aun 
referirlo. Estos hombres lo menos ha
bían de tener 117 á 118 años , según 
el cálculo cierto y referido. Y que 
abora baya en dichos partidos tal nú
mero de hombres, y de tal edad, ten-
golo por tan imposible como el que 
haya garbanzos de á libra, ó p i mi env
íos de los famosos del P. Bujanda. 

No para en esto el crasísimo error 
de don Justo, j Pobre cuitado! Si los 
presentes no supiéramos lo pasado 
mas que por nuestra memoria , me
drados estábamos, porque en rigor no 
podríamos saber nada. Todos los pre
sentes y los que nos lian precedido 
han sabido y saben lo que no ocur
rió en su tiempo : no por su memo
ria , porque ésta no puede acordarse 
mas de lo que vieron sus compañeros 
ó auxiliares los ojos , ú oyeron los 
oidos, sino por los escritos , monu
mentos, pinturas y otros medios con 
que S'-Í trasmiten á las generaciones 
presentes por medio de su entendí-
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miento los sucesos de las pasadas. 
Hasta los peruanos j mejicanos con
servaban estos sucesos por medio de 
sus nudos , y otros geroglíficos. Lue
go cuando don Justo dice : que inme
morial es aquello que es tari antiguo 
que no se sabe, comete el error v 
yor cue pueda ¡magiparse, v baceta 
mayor inj^uia a los autores ael Dic
cionario, queriendo hacerles decir lo 
que no quisieron. Pero don Justo no 
entiende de pelar estas grajas , sino á 
su modo. Confunde maliciosa ó igno-
rantísimaraente la palabra inmemo~ 
r i a l , y de manera que aunque se se
pa por los escritos cuándo el rey Gar-
goris plantó las viñas en la Rioja, ya 
este suceso no se ha de poder decir 
inmemorial, porque se sabe cuando 
sucedió. No hay que tomarlo á chan
za , que asi discurre nuestro bendito 
don Justo Patricio, Pues ya se ha 
visto que después de dar la definición 
referida á la palabra inmemorial, con
tinúa diciendo tan furibundo y satis
fecho: Es asi que consta j se sabe que 
Soria se pobló en el año de 1122 por 
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él rey don d Ion so el Batallador, y 
que estos pueblos le fueron agregados 
en 1718; luego ó l s que tal escriben 
son muy faltos de memoria > ó no en~ 
tienden el significado de las palabras 
castellanas] ó quieren hacer á sus lee-
tores tan inocentes y crédulos que sobre 
solo su dicho se persuadan de semejan* 
tes paradojas, 

¡Pobre y cuitado den Justo, rae 
es preciso repetir! Y cómo me temo 
que al ver tu fina lógica, y tus con
secuencias tan exactas, el señor Dipu
tado, á quien dirigiste ía carta, y to
dos sus compañeros , habí an excla
mado: ¡bravo majadero es este don 
Justo! Sino tienen otro mejor defen
sor los riojanos, mas les valiera estar 
duermes ! Si : no dudo que asi se ha
brán esplicado, y que habrán cono
cido que cuantos lean su carta podrán 
copiar y tener por cierto que inme
morial es aquello, de que no se sabe. 
Cometerán por consecuencia un error 
tan garrafal \ corno loba cometido 
don Justo. Si son jaeces y abogados 
podrán eludirla prueba de laprescrip-
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cíon , y tiempo inmemorial, flieíen» 
do que se sabe por tales documentos 
que en tal ó cual año tuvieron prin
cipio los sucesos. Y para convencer
los que esto no se entiende por inme-
morialy no habrá otro arbitrio que po
nerles á la vista el mismo Diccionario 
de 179'7 para que vean que según el 
inmemoruil es aquello de que no hay tue» 
moría cuando empezó; y que el mismo 
Diccionario añade en seguida, es muy 

frecuente en lo jurídico , sin duda pa
ra mejor dar á entender que aunque 
se sepa el principio del suceso, se ale
ga y juzga con razón para probar que 
han corrido ya tantos años que ya no 
se acuerdan los presentes de quién po
seyó primero tal cosa ^ ó si tales ó 
cuales pueblos estuvieron agregados 
á tal ó cual provincia. 

Asi, repito, que es tan claro como 
la luz que nos alumbra que los soiia-
nos dijeron bien y rebien que los 
pueblos de Jgreda j Cameros estaban 
acostumbt ados de tiempo inmemorial 
á estar unidos á Son a; porque no ha
brá ninguno en ellos que se acuer-
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de de lo contrario. Es igualmente cla
ro que los que esto escribieron no son 
Jallos de memoria , j que entienden 
harto mejor que don Justo el verdade
ro significado de las palabras caste
llanas. ¡Pobre de mi don Justo! ¡Y 
que traspiés lias dado ! ¡Incidisti in 

Joveam , quam fecisti! \ Caíste en la 
misma fu es a , que pensabas habian 
caido los sorianos ! ¡Has sido azotado 
por las correas con que pensabas azo
tarlos y concluirlos! 

Pero pues que el revolver mas los 
sucios polvos de estos dos números 
causaria también nauseas y vomitonas 
á los lectores ; pasemos adelante con 
nuestra procesión esp¡ligatoria, y ha
gamos alto en el mira. 64 y folio 55, 
donde dice nuestro don Justo: Aun
que para el conocimiento de las distan
cias respectivas de los pueblos de Bio-
ja á Logroño y á Soria bastará la ins
pección ocular del catálogo ó estado 
que se publica adjunto, no puedo de
jar de hacer algunas reflexiones por 
cuanto insisten los nuevos expositores 
en que los pueblos de los partidos de 
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Agreda y Vílloslada (de Cameros se 
entiende) están mucho mas pr óximos 
á Soria que no a Logroño que de-
be serles gravoso y sensible la trasla» 
cion de la capital á otro pueblo mas 
distante que el partido de Agreda. 
está infinitamente mas próximo á So
ria que á Logj'oño: que á la majar 
parte de Cameros le sucede lo mismo, 
y otras especies semejantes con que se 
pretende alucinar el los incautos. Para 
esto acostumbran á usar con poca, 
exactitud j sobrada exageración el 
advervio de modo infinitamente, como 
y a hemos notado respecto al comercio 
de Logroño y Soria. La verdad es qué 
T'illosladaj san Pedro Manrique distan 
igualmente 9 leguas de Soria que de 
Logroño : Lumbreras j Yangüas están 
á igual distancia de 8 leguas de una y 
otra capital] y aunque Jgreda está á 
doble distancia de Logroño que de So* 
ria , también es cielito que el camino 
es mucho mejor, mas transitable , y 
de un clima ó temperamento mas apre~ 
dable. 

Acjui tiene V. amigo don Valerio, 



y tienen mis lectores estos dos perio
dos , ó desperiódos íielmente copia
dos, ¡Pero qué periodos , amigo mió! 
Están tan llenos de liendres, pulgas, 
piojos j chinches mentirosos, que 
por mas que me esfnerze no he de po
der conseguir sacarlos j descastarlos 
todos. Pero manos a la ohra, y á los 
mas gordos. Y permítame primero 
que le apostrofe, y pregunte cuál le 
parece á V. que es el piojo ú error 
mas gordo , que al menos me llamó 
primero la atención en medio de la 
apresuracion con que leía? Una rica 
caja , que poseo, llena de excelente 
rapé le había de regalar como supie
ra que lo acertaba. Pero estoy vien
do que estaba V. hecho un bausán 
arriba y abajo, y que por último no 
lo acertaba. Quiero, pues, no dar lu
gar á que V. se meta en este laberin
to , y lo menos pierda el tiempo. Lo 
primero que me llamó la atención 
fueron aquellas palabras, nuevos ex
positores ; ¡tate! dije á mi chaleco: 
don Justo que habla y escribe con tan
ta propiedad, decir nuevos expósito-



res, seguramente iiabrá viejos y ntie-
vos y recientes en la misma exposi
ción , y yo no lo habré notado. Los 
viejos habrán hecho la primera mitad, 
y los nuevos la otra segunda. Me le
vanto, busco la exposición de los so-
ríanos , y veo y reveo que los mis
mos son al principio que al fin. Lue
go , dije, don Justo no es justo en 
llamar nuevos á los que ya son vie
jos y los mismos. Luego aqui di ó 
otro traspié el buen señor. Pues aun
que los quiera llamar nuevos por ha
ber titulado asi la representación, le 
probaré en caso necesario que les 
han precedido otros muchos en t i tu
lar del mismo modo las representacio
nes que han hecho á las Cortes. Y 
que en el núm. 56 pone V. una nota 
que dice entre otras: en la pág. 12 dé 
la exposición, en que fundaron su so~ 
licitud la sociedad y los pueblos de la 
Mioja', con que señor don Justó: ¡/o-
dos tenemos.... pelitos donde no 
nos ¡os vemos] Me he detenido en es
ta friolera para que sepa el señor ha
cia de don Justo que también por acá 
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se le entiende. ¡Vayase ¿ pues, despa* 
cío , no sea que á tanto tropezar, cai
ga de modo que no pueda levantarse! 

Para probar que los nuevos expo
sitores insisten mal en decir que los 
partidos de Agreda y Villoslada están, 
mas próximos á Soria que á Logroño, 
agrega V. al parecer tres cláusulas en
tre pantos como los siguientes y 
para dar á entender que asi como es-
tan en su l ib ro , del mismo modo se 
hallan en la exposición; y esto es falso 
y falsísimo. Después del primer punto 
del párrafo 5 dijeron losnuevos y vie
jos expositores lo siguiente: Según el 
plan no solóse pretende erigir á la Riü' 
j a en provincia sí ta mbien agregar 
á ella los partidos de J^illosladaj- Agre* 
da. La seperacion de estos dos parti
dos seria impolítica y acaso la ruina de 
los pueblos de que se componen. Los 
mas de estos fnótese esta expresión) es
tán mucho mas próximos á Soria, que 
no á Logroño. ¿ Por qué pues se les ha 
de obligar etc.? Por el catálogo que V. 
pone al fin se ve (según me acaban de 
decir los amigos don Sebastian., don 
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Antonio y el tio Martino, porque yo 
no tuve lugar para leerlo) que el par
tido de Agreda comprende 40 lugares 
ó villas ; j que los partidos de Logro
ño , Arnedo , Al faro y Cameros, que 
V. parece pone en uno por ir á pagar 
sus contribuciones á Logroño , no 
tienen mas que cien pueblos ó ciuda
des y villas. De estas y de aquellos 
me parece se deben descontar lo rae-
nos unos sesenta y tres , que no son 
cameranos y sí riojanos. Resulta por 
tanto que teniendo solo el de Agre
da cuarenta pueblos, que sin dispu
ta alguna están mas próximos á Soria 
que á Logroño, y aunque no haya de 
los cameros mas que otros cuatro ó 
seis ? que estén también mas próxi
mos á Soria , dijeron bien los sería
nos, y no faltaron á la verdad cuando 
aludiendo á los dos partidos de Ca
meros y Agreda , sentaron : que los 
mas de estos pueblos están mucho mas 
próximos á Soria que no á L ogroño. 

Dije antes con cuidado "que aun
que no haya mas que cuatro ó seis 
pueblos de los cameros mas próximos 
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á Soria." Porque V. parece que hasta 
Lupibrer. s pone en igual distancia á 
Soria que á Logroño r v a raí, j aun 
al autor de un buen mapa , que ten
go á la vista, nos parece que no es 
asi. Nos parece que Lumbreras está 
de Soria siete leguas, y nueve de Lo
groño. Y no es lo mismo llevar que
so , que traer queso. Lo que sucede 
con Lumbreras me parece que suce
derá con otros pueblos de Cameros^ 
especmlmente con aquellos que están 
mas imnediatoí* al puerto de santa 
Inés y Laguna de llrbion. Y como V . , 
según prueba Tutor , cometió igual 
error con san Pedro Manrique , me 
parece haber demostrado que los so-
ríanos no faltaron á la verdad del mo
do que. quiere suponer. Pues aunque 
en el párrafo 10 de su exposición di» 
jerora con efecto que el partido de 
Agreda estaba iníioitamente mas pró
ximo á Soria, y que á l a mayor parte 
de Cameros sucedía lo misino , esto á 
lo sumo probará que ellos en la an
gustia y premura en que estaban al 
hacer la exposición > no tuvieron lu-
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gar (como V. dice mas abajo en este 
mismo núm.) paj'a graduar las distan
cias corteo en el mapa con un compás, 
sino considerando las tortuosidades de 
los caminos , la aspereza j altura de 
las sierras , las subidas j bajadas, j r 
otras circunstancias que detienen é in
comodan á los viageros. 

Y con esto vamos á echar la uña 
á otro piojo, que á seguida se advier
te correr en el mismo número. Para 
esto (dice don Justo) acostumbran usar 
con poca exac t i tud j sobrada exage
ración el advervio de modo infinita
mente y como j a lo hemos notado jes* 
pecio al comercio de Logroño j So-
ría. Respecto de la mayoría ó mino
ría del comercio de estas dos ciuda
des, yo apenas puedo añadir ni decir 
con certeza. Pero los nuevos ó viejos 
expositores dijeron que el de Soria 
habia producido al erario algunos 
años 6 millones de reales , aunque 
ahora conociesen no produciria tan
to por la decadencia de las lanas; y 
el señor Tutor ptueba en su contes
tación que, según la estadística^ el de 
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Logroño no produce mas que 80,000. 
reales. Que el de Soria se componga 
de las lanas traídas de Extremadura 
y otras partes, antes lo realza y le da 
mayor aprecio , porque en esto con
sisten las ventajas del comercio res
pecto de unos pueblos para con otros. 
Y aun debe ser mas apreciable el de 
Soria , si bien se considera, porque 
de tan lejas tierras trae á la suya otras 
mucbas lanas, sin embargo de las mu
chas y buenas que dan los ganados 
de su misma tierra. 

Estamos , pues, en el caso de pro
bar que los sor i anos cuando dijeron, 
que el comercio de Soria era infinita
mente mayor que el de Logroño, y que 
el partido de Jgreda está infinitamente 
mas próximo á Soria que á Logroño, 
310 usaron de esta voz con tan poca 
exactitud y sobrada exageración^ 
como dice don Justo. No con tan 
poca exactitud: pues aunque hablan
do en propiedad las palabras infihi~ 
to é infinitamente, solamente se deben 
atribuir á Dios y sus atributos; mas 
coa todo en castellano son bastante 
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frecuentes para dar á entender el gran
de exceso que ii«y de unas cosas á 
otras. Casi estoy seguro que el vene
rable de Granada y otros autores clá
sicos se valen de estas voces para pro
bar unas ideas equivalentes á las de 
los sorianos. Mas echarme yo ahora á 
buscarlas, esto sería nunca acabar. 
Lo mejor es dar en los hozicos á don 
Justo con su texto favorito, esto es, 
con el mismo Diccionario de la len
gua castellana. Después de sentar que 
infinito significa loque no tiene j in^ tér
mino ó límite, ó lo que no se puede 
contar, añade: usase como adverviOj 
vale lo mismo que muchísimo. Ahora 
bien, usada la palabra infinito como 
ad ver vi o, es claro que es equivalente 
ó sinónima á la de infinitamente. Asi 
decimos con frecuencia: Pedro es in
finito ó infinitamente mas instruido 
que Juan , y otras expresiones equi
valentes, para dar á entender el mu
cho exceso que va de unas personas y 
cosas á otras. 

Y aqui entra de nuevo á relucir 
la necedad y majadería de nuestro don 
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Justo. Pues aunque el comercio cíe So* 
ría. no pro luzca en el día al erario mas 
C[ue 2 millones de reales [ quién dirá 
que no es iníinitaraenfe mayor, ó con 
mucliisimo exceso que el de Logroño? 
Lo mismo digo con relación á la ma
yor proximidad de los pueblos de 
Agreda á Soria. Algunos de los de su 
campo apenas distan cuatro leguas de 
Soria. Luego estando Agreda á doble 
distancia de Logroño , que de Soria, 
según confiesa don Justo en este mis
mo número, es claro que los pueblos 
de su campo todavía mas inmediatos 
á Soria estarán infinitamente, esto es, 
con muchísimo exceso mas próximos 
á Soria que no a Logroño. 

Pero, amigo don Valerio , asóm
brese Y. , asómbrense todos cuantos 
Cfuieran leer nuestras cartas al saber 
que no contento don Justo con lia-
i>er redargüido , aunque tan injusta-
mente, á ios seríanos por haber usa
do de la palabra infinitamente , dice 
luego j casi á renglón seguido. V 
aunque Jgreda está á doble distancia 

# de JLogfüüo que de Soria ¿ también es 
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eierto que el camino es mucho mejofj 
mas transitable j de un clima y tem
peramento mas apacible. \ Santos cie
los! Amigo mió, cuando tal leí pensé 
volverme loco, ó darme de.calabaza
das ! El camino desde Agreda á Logro-
ño es mucho mejor que á Soria, es mu
cho mas transitable I O yo estoy loco, 
ó don Justo delira ; qué digo delira, 
miente y rerniente mas que el mismo 
Malí orna. Desde que el mundo es 
mundo se pudiera decir que son co
nocidos los dos famosos campos de 
Gomara y Agreda por su absoluta 
llanura, su cielo despejado y un hori
zonte el mas claro y alegre que se pue
da imaginar. Baste decir que desde 
un lugar casi se divisan todos los de-
mas , y que el camino de los mas de 
ellos hasta Soria es tan llano, que 
hasta los niños pueden soltarse á an
dar por él , sin temor de tropezar. 
Bien al revés el que va á Logroño. 
Tras de estar mucho mas lejos , de 
dos no escapa. Si los agredeños han 
de ir por el camino mas corto que 
llaman de herradura , tienen que i r 

6 
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por terrenos y pasos muy escabrosos 
y aun expuestos; y si quieren i r con 
conveniencia por el camino de Rue
da, V. ya sabe que tienen que rodear 
por todo aquello de Arnedo , Cala
horra etc. 

Avista de esto, ¿quién sino nuestro 
don Justo , por mal nombre , podrá 
llevar á mal que los sorianos dijesen: 
que los pueblos de Agreda están infj i i • 
lamente mas próximos á Soria que á 
JLosyoño, y que les seria lo mas gravo
so j sensible la separación de su anti
gua j próxima capital! Mas sin embar
go ya V. habrá visto que en el catá
logo de los pueblos, que han de com
poner la nueva provincia de Logro
ñ o , incluye nuestro don Justo todos 
los de Agreda y su campo. { Esto si 
que es no querer lo ageoo contra la 
voluntad de su dueño ! nada menos! 
esto chocaria con la justicia , y es-
trechita conciencia de nuestro mis
mo don Justo Patricio de España. 

Acaban de llegar los compañeros 
holgazanes con el tio Maricayo ? y 
sus alforjas al hombro. Dicen que si* 
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no despacho pronto , que no llegará 
á Soria á tiempo de echar la carta. 
¿Qué remedio pues para no hacer sos
pechar á V. si me ha vuelto la vomi
tona? Concluir ésta con la firme pre
texta de volver- al espulgo mañana. 

Siga pues V. con su buen hu
mor y sus pesetas ; y ria , beba , y 
mande lo que guste á su afectísimo 
amigo y paisano. 

Camilo Batanero y Tundidor* 

Peroniel 3o de junio de 1821. 

Sr. D. Valerio Quisquiúuelas* 



C A R T A I V . 

M i .1 apreciable a raigo y paisano: lie 
recibido la suya de 3o de junio. ¿Y 
qué es lo que V, me anuncia en ella? 
¿V. delira, ó piensa que yo estoy loco? 
Y cuando esto no piense, creerá que 
con falsas alegrias podrá disimular ó 
quitarme la melancolía, que debesos-
pechar tengo desde que leí la bendi
ta carta de nuestro don Justo Patri
cio de España; y no hay nada de es
to. Me amohiné , me amostacé infini
tamente (esto es con mucho exceso); 
pero cosa de entrarme tristeza , hipo
condría ó melancolía después, no hay 
tales carneros. Lo que rae entró fue 
cierto género de rabia y despecho, 
que solo podré hacerle salir á la con
clusión de las cartas, diciéndoles con 
serenidad: señores ra ios: Vmtls. ya 
han cumplido con su oficio: vayanse 
con Dios, y déjenme tan en paz como 
estaba. 
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Así que si V. habla de burlas p o í 

alegrarme efímeramente, hace muy 
mal, porque después me habré de en
tristecer al doble; j si es de veras 
¿para qué andar con tantos circunlo
quios y tapujos , como si fuera á co
municarme algún pecado contra el es
píritu Santo? Hable V. claro, y enten
dámonos todos. De la de V. se infie
re que la tortilla^ y aun la albarda, se 
ha vuelto algo que contra j o que pen
saba y suponía nuestro don Justo. Es
te áred barredera queria no solo atra
par toda la tierra de Agreda para su 
nueva provincia de Logroño, sino que 
Soria quedase casi en cueros , y sin 
ser capital de su misma provincia. Mas 
V. dice que los señores dé las Cortes 
y de la comisión, sin duda lo han mi 
rado con mejores, y no tan ambicio
sos ojos. Pues que ha oido leer públi
camente en las Cortes el informe y 
plan de la misma comisión,, y que en 
ellos se da por sentado que Soria de
be quedar como capital de su pro
vincia, aunque ésta sea mas reducida. 

En que Y. lo escribe asi, no ten* 
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go duda, á no ser que mis ojos estén 
encantados por alguna magia patricia 
justa en pena de mis pecados. Pero 
á quien toma agua bendita todos los 
diaSj y á mas hace la señal de la cruz, 
¿qué magias, ni qué encantos por jus
tos j patricios que sean, podrán en
trarle ? Es, pues, claro que leyendo 
yo bien , ó V. me engaña , ú habla 
la verdad. Si lo primero, repito, que 
merecia un presidio ; y si lo segundo 
¿qué mas queremos los sorianos, pues 
nos vendrán á dar los señores de las 
Cortes lo mismito casi que queríamos? 
¡Mire V. si le dije bien al principio, 
y lo dije á los agredeños ! { que hasta 
que las Cortes decidiesen, todavia da
ba el Sol en las bardas ! ¡ mire si le 
dije que en la distribución y arreglo 
de provincias se debían mirar y remi
rar mucho ! y ahora añado que acaso 
ninguna otra cosa podrá comprome
ter mas el sistema constitucional. Des
nudar á un santo, ó á una virgen an
tiguos y venerados para vestir repenti
namente á otros nuevos, siempre fue 
mal visto. En España se dice que: 



mas vale malo conocido, que bueno por 
conocer. Y aunque yo no salga por 
fiaílor de la justicia de este adagio, 
todavia me acuerdo de lo que me de» 
cia mi abuela ¡ mira nieto ! no te me
tas en dibujos : siempre que con al
guna comodidad pueda ser, no te em
peñes en que la procesión vaya por di
versas calles; déjala que vaya por don
de fue los pasados años , que la cos
tumbre y la naturaleza son el demo
nio , y contra lo que ésta y aquella 
quieren no hay que andar echando 
plantas. 

Mas apesar de esto creerá V . , ami
go D. Valerio , que todavia se me fi
gura que me engaña. Sobre que no 
me atrevo á dar la noticia á don Se
bastian , don Antonio y el tio Marti-
no, no sea que manden echar las cam
panas, y piensen los de este pueblo 
y los de los vecinos que son como las 
de los somatenes de Cataluña para to
mar todos las armas , y haya una de 
san Quintin. Aguardaremos, pues, la 
confirmación en otro correo ; y aho
ra vamos á cumplir la palabra de con* 
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tinuar espulgando la carta ele nuestro 
don Justo. En el mismo núm. 64 em
pero á su vuelta y folio 56 dice Jo que 
sigue ; Quien conozca los puertos y 
desfiladeros por donde se transita des
de Cameros á Soria r las nieves j pe
ligros que ofrece su aspereza, la cual 
crece á proporción que se camina para 
aquella capital, al paso que se dismi
nuye y desaparece jendo ¿1 Logroño, 
podrá graduar lo que se dice en la ex
posición, intentando probar que no son 
tan intransitables, por cuanto "los de 
Cameros y su correo van y vienen 
por estos puertos en todo tiempo." 
Sino tienen otros caminos j ni el tep4. 
reno los proporciona, por fuerza ha
brán de i r por estas asperezas, pero 
ciertamente será con mucho riesgo é 
incomodidad, y el correo con sumo 
átraso y detención. Es verdad que 
para su alivio j consuelo prometen los 
expositores el proyecto de una carre
tera desde Madrid á Soria y Logroño, 
en la cual "aun habrá mas proporción 
por las ventas ó lugares, que se fun
den para la mayor comodidad de ios 
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viageros." ¿iVro es esto, amigo míOj pa
searse por los espacios imaginarios? 
Proyectar carreteras aquellos á quie
nes interesan , cuando el gobierno no 
tiene concluidas unas 3 ni comenzadas 
otras mas principales', fundar lugares, 
establecer ventas etc. que exigen fon
dos y arbitrios de que por desgracia 
carecemosj mas parece un sueño agra
dable que una razón sincera y opor
tuna para apoyar que el tránsito dé 
los cameros á Soria es cómodo y segu
ro para los viageros , sin embargo de 
estar aquel "partido circunvalado de 
las ásperas sierras y montañas que 
todos saben." 

Aquí ve V. , amigo don Valerio, 
qué de lindezas y gracias no ecba 
en cara nuestro don Justo á nuestros 
paisanos y nuevos expositores, como 
su merced los llamaba poco bace. Ad
vierta V. á primera vista y ante to
das cosas aquellas expresiones de: fun
dar lugares, establecer ventas etc. que 
exigen fondos y arbitrios , de que por 
desgracia carecemos , pues yo me 
quedo coa duda si la etc. aquella es 
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la que exige por sí sola ó acompaña-» 
<Ja de otras (que se sobreentiendan), 
los fondos y arbitrios. Porque aque
lla etc. j ú etcs. no sé cuales podrán 
ser, puesto que los sorianos solo d i 
jeron : por las1 ventas ó lugares que 
se funden para la major comodidad 
de los idagantes. 

Pero suponiendo que esto sea ve
nialidad, ó mas bien licencia prosai
ca , propia de un hombre tan amaes
trado en la lengua y que pare
ce lleva en el bolsillo el Dicciona
rio , con traiga monos puramente á la 
sustancia de los cuatro periodos ante
rior y fielmente copiados. Cuando V. 
los reííexione bien , como yo lo ha-
qo 5 no podrá menos de pasmarse ca
da vez mas de la mala fé del don Jus
to. ¿ Cómo han de poder formar idea 
los que no hayan leido la exposición 
de lo que con relación á estos pun
tos dijeron los sorianos? En los cua
tro puntos ó periodos de don Justo 
no hay mas letras de la exposición que 
las que él mismo notó de letra bastar
dilla , y V. procurará se noten en 
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nuestra impresión entre comitas, có
mo yo lo hago, para que mejor vean 
nuestros lectores el modo tan solapa
do, conque pretende engañar y sor
prender á los que no la hayan leído. 
Por esto veo que no hay otro medio 
mejor de probar por nuestra parte, 
que también en esto truncó el verda
dero texto , lo hizo añicos y trizas; 
y que de estas solo tomó las que le 
parecieron necesarias para embaucar 
á los lectores , y él salirse con su i n 
tento , que el de remitirlos al párrafo 
9 de la misma exposición que pr in
cipia: Está prohado hasta la eviden
cia etc. donde podrán ver lo que so
bre el particular dijeron los sórlanos. 
Al punto conocerán la diferencia que 
va de Pedro á Pedro, quiero decir, 
si en el sencillo supuesto que cami
naban los nuevos expositores, y en el 
intrincado de don Justo hay mas mo
tivos para pasearse por los espacios 
imaginarios , ó para formar ideas y 
sueños agradables. Desde Soria al puer
to de Piqueras , donde principian los 
cameros habrá cinco leguas á cinco y 
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medía de tierra, tan llana y despejada 
que llegan los coches y carros casi 
has La el mismo puerto. Desde la sali
da de los cameros para Logroño no 
habrá las cinco leguas y media de tier
ra llana hasta Logroño. Luego si Dios 
por un especial prodigio no derrite y 
funde de nuevo aquellos terribilísi
mos montes y cerros de los cameros 
dejándolos á la par con las llanuras 
de Soria y Logroño ^ los pueblos de 
lo interior de Cameros tantas ventajas 
tendrán en venir á Soria como á Lo
groño , sin que obste lo mas frió del 
clima. Pues aunque es cierto que el 
de Logroño es mas benigno que el 
de Soria, esto no quita para que en 
los dos meses rigorosos de diciembre 
y enero , que en casi todos los pue
blos de España son muy frios , ten
gan los cameranos los mismos incon
venientes en viajar hácia Logroño que 
hácia Soria. Empero con la diferen
cia que hácia Soria les es mas común 
y aun forzoso viajar , por ser sabido 
que la mayor parte de los cameranos 
emigra por su tierra á las provincias 
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meridionales. Mas á que cansarnos so
bre esto, cuando según Tutor , los 
mismos carnerarios han repr esen f ado 
á las Cortes , que les era mas conve
niente estar unidos á Soria que á Lo
groño, ¿quiénes, pues, podrán cono
cer mejor su mayor ó menor conve
niencia? 

No es menos útil y hacedera la 
otra especie indicada por los sorianos, 
sobre que establecida una carretera 
desde el principio de los efímeros 
hasta salir á la Rio]a , todavía serian 
mas felices estos pueblos , y bajarian 
á Soria con mucha mas comodidad. 
Nuestro don Justo como que pone en 
ridículo este proyecto , como si pre-
cisamenta fuese inventado por los nue
vos expositores seríanos. Asi io ha
brán podido inferir los que no ha • an 
leído la exposición. Blas ahora ya se 
desengañarán de que don Justo es co
mo el otro Pedro, que preguntado 
qué hacía , respondió : sentar lo cjue 
me deben, j borrar lo que j o debo; 
quiero decir con esto que calló ó bor
ró maliciosamente que este proyecto 
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no era de los sorianos, puesto que ellos 
dijeron era prueba clara que aquellos 
puertos j desfiladeros: no eran tan in~ 
transitables como querían suponer los 
r ¿ájanos, cuando el gobierno tenia pro-
yectado que la nueva carretera desde 
Madrid ¿i Logroño pasase por Soria^ j 
directamente por estos mismos puertos 
que ahora se pintaban como intran" 
sitables. 

Que el proyecto se lleve adelan
te^ y que haya ó no fondos para 
llevarlo, esta ya es otra cuestión muy 
distinta. Nadie dirá sino don Justo, y 
otros algunos de su mesnada que los 
sorianos alegaron mal este proyecto 
para hacer ver que aquellos puertos 
no eran tan intransitables , y que lo 
serian infinitamente menos , una vez 
abierta la carretera, y fundados de 
trecho en trecho algunos lugares y 
ventas. Digo mas: que don Justo que
riendo ridiculizar á los sorianos, r i 
diculiza en realidad al actual gobier
no y sistema. Es una de las cosas que 
oigo con mas frecuencia: que de hoy 
mas ya no hemos de ser tan indolen-
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tes los españoles : que por todas par
tes se han de abrir caminos y cana
les, como los mejores medios para 
que prospere la agricultura y comer
cio. Si hoy no tiene fondos el gobier
no , mañana podrá tenerlos, y llevar 
á cabo el referido proyecto. Toda la 
travesía de los cameros será como de 
unas ocho leguas ó menos. Con que 
ayudando los naturales, como no du
do ayudarían, y no pensando en hacer 
costosos puentes, ni otras obras sun
tuosas , por no decir superfíuas ? 
que se han hecho en otros caminos, 
pudiera suceder que á Ja vuelta de 
8 ó i o años estuviera abierto este ca
mino. Lo que no se principia , nunca 
se acaba , dice el adagio. 

Confieso que al principio dije que 
recorreria la carta de don Justo des
de la cruz á la fecha, y casi seguida
mente. Empero con relación al otro 
punto que voy á tratar , me ha sido 
preciso variar el plan, y hacer una 
especie de trasposición para unir sin 
violencia las siguientes ideas á las 
anteriores , poniendo en una misma 
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caria todo lo concerniente á la Serra-
nia, y tierra de Cameros. Este parti
do ha tomado don Justo con tanto 
empeño el hacerlo riojano, que no 
hay palabras para ponderar el buen 
zelo , y grande erudición , con que 
el buen señor pretende probar que la 
serrania de cameros es Ríoja y que 
los carne ra nos son también riojanos. 
Pero cabalmente lo hace con tales ra
zones y autoridades que en ninguna 
ocasión descubre y desplega mejor su 
mala fe y supina ignorancia. A Flo-
rian de Ocampo, al padre Anguiano^ 
á don Tomás López, á don Juan An
tonio Estrada, á don José Jordán, 
á don Isidoro Aníillon, y á qué se yo 
cuantos mas geógrafos é historiado» 
res trae al retortero para probar lo 
que es imposible. Y por consiguiente 
yo probaré que ellos no dijeron, ó 
al menos no debieron decir que la 
serrania de cameros era Rioja. Si, mi 
don Justo Patricio , no lo tome V. 
a cuento, que ó yo soy el mayor bo
lo del mundo , ó lo he de hacer ver 
hasta la evidencia. 
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Porque la serranía de Cameros 

quede, ó hubiese estado unida á la pro
vincia de la Rioja; no por esto , re
pito , esta serranía se debería llamar 
Rioja , ni á sus habitantes riojanos: 
asi como si por un imposible ó posi
ble se agregase la tierra de Soria á 
otra nueva provincia confinante de 
Aragón. Soria j los de su tierra esta
rían unidos á una provincia de Ara
gón ; pero por solo esto, ¿ quiénes d i 
rían que ya los sorianos habían per
dido su propio nombre , y héchose 
aragoneses? Pues lo mismo mismito 
puede decirse de los cameranos res
pecto de los riojanos. Aquellos po
drán estar unidos á estos por razón 
de la provincia. Pero hacerlos por 
esto solo riojanos , es el mayor dis
parate del mundo. El Diccionario geo
gráfico de don Antonio Montpalati 
(el que ya sabe V, que no era rana 
en la literatura , geofrafia é historia 
antigua y moderna) dice : Rioja, país 
de España en Castilla la Kieja, con 
el nombre vulgar de provincia (nóte
se esta expresión y las siguientes) auti' 

1 
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que sujeta á la jurisdicción de las de 
Burgos j Soria. Está situada entre la 
sierra de Cebollera > de san Lorenzo 

y de Oca ^ que vienen de los Pirineos 
en Roncesvalles, J la ciñen por po
niente y mediodía , f el Ebro la se
para del reino de Navarra. Tiene 2 a 
leguas de largo j 12 de ancho. Está 
muy abrigada de los vientos por los 
montes que la rodean. Los rios que 

Jertilizan este pa ís , que tiene piligües 
y hermosas vegas ̂  son el Ebro > Tü^on^ 
O j a , Najerilla , Leza Zidacos, A l -
hama_, Eiregua. Este la divide en Rioja 
Alta y Baja. Hasta aquí Montpalau. 

Esta autoridad va puesta por mi 
parte para probar de plano el asun
to y punto que se verá ; mas por si 
no fuese suficiente , quiero alegar 
otras tomadas de la misma carta de 
nuestro don Justo , y que por lo mis
mo no habrá réplica, ni sospecha 
contra ellas. 

Pero , amigo, por hoy y esta car
ta no puede ser el alegarlas y poner
las , so pena de tenerle á V. en el 
mayor cuidado ? y de hacerle sospe-
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cliar que me na vuelto la vomitona, 
ó no cumplo mi palabra. Porque el 
tio Matías , el correo del sesmo ? ya 
está zas zas á 1̂  puerta , y aporreán
dola de manera , que si no le despar 
cho pronto ? ó se marcha , ó rae la 
echa abajo. Agregase á esto que los 
compadres y amigos holgazanes dan 
también sendas VQces , pensando sin 
duda que estoy durmiendo ^ ó en el 
campo al cuid^dq» (J§ P îs sembrados. 
Así j no hay mas que esperar la con-
clusion de estq asunto en la siguiente. 

Dé Y. mis finas expresiones á la 
señora y familia ; consérvese bueno 
y tan contento j y mande sin reserva 
á su verdadero amigo Q. S. M. B. y 
tanto le quiere 

Camilo Batanero y Tundidor* 

Peroniel 3 de julio de 1821. 

Sr, D. Valerio Quísquiñuelas. 



C A R T A V. 

M í estimado amigo y paisano: lle
gó ayer la de V. de 4 de j u l i o , no 
solo sin novedad ? sino con la plau
sible de que en la segunda lectura 
hecha á las Cortes del plan de la co
misión sobrei arreglo de provincias, 
queda Soria por capital de la de su 
nombre, compuesta de los cinco par
tidos de Soria, Agreda, Almazan, 
Verlanga y el Burgo de Osma. La 
noticia ya no era nueva en estos dos 
campos, porque los agrédenos son 
los demonios, y han hecho correr 
la flecha de la noticia con tanta ce
leridad, como pudieran los indios 
mas ladinos y sagaces. De resultas, 
amigo mió, se han vuelto estos dos 
campos ; no los de Agramante y de 
la discordia , sino los de la mayor 
paz y alegría. Si V. viera qué de 
abrazos , qué de vivas , qué de brin
dis , ¡se quedaría asombrado! Los 



que parece están locos de contentos 
por el caso son nuestros compadres 
y amigos don Sebastian , don Anto
nio y el ti o Mar tino. Pero no son ellos 
solos. Son tantos los locos y conten
tos ? que no han de caber en estos 
campos. El que menos dice , f vaya! 
que al fin las Cortes y la Comisión 
han conocido la justicia con que pe
díamos. Este triunfo merece solemni
zarse , y celebrarse como si de otro 
igual no hubiese memoria. Todos, 
amigo mió , danzan , saltan y brincan 
de contentos , y todo es ya proyectar 
el modo y tiempo con que se ha de 
celebrar tamaño triunfo. 

Los veo tan alegres y entusiasma
dos , que han de hacer unos juegos 
y fiestas , que en cierto modo han de 
poder competir con los Olímpicos, 
Augustales, Troyanos, y otros varios 
con que V. sabe que los griegos y 
romanos solemnizaban los suyos. No 
lo tome V. á chanza. En los confines 
de los dos famosos campos de Agreda 
y Soria , dice que se lian de celebrar 
dos días; haciendo el ^asta ios dos 
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partidos, cada imo en el que le toque. 
¿Pero qué gasto? si como preyectan 
ejecutan , no ha de haber carneros, 
corderos y terneros bastantes en la 
tierra. Y los generosos aragoneses no 
se han de dar mano á traernos sus r i 
cas frutas y exquisitos vinos, como 
los tudelanOs y péralteños. Hay quien 
dice que por esta vez, y ver tan so
lemne función los darán de valde, y 
que aun harán especulación en esto. 
Pues de resultas los agredeños, soria-
nos y los de los otros partidos ha
rán poco menos que juramento de no 
comprar nada nada á los ríojahos, 
para que vean claramente como para 
nada y renáda necesitan de ellos ; y 
que los aragoneses se los traen á sus 
mismas puertas en cambio de sus ma
deras de sus ganados , de sus lanas, 
de sus paños , y aun de sus granos. 

No para en esto el proyecto. D i 
cen qué han de venir lo menos vein
te diputados de los otros tres parti
dos del Burgo , Vcrlanga y Almazan, 
y á mas si quieren Otros tantos -del 
partido de Cameros. Estos han de ve* 



nír convidados sin retribución algu
na , por pura amistad , y prueba de 
que los reputamos como mas confor
mes á nuestras costumbres é indus
tria , que á las de los riojanos , y á 
que sabemos de cierto que la mayor 
parte de ellos querían seguir unidos 
á nosotros , no disponiendo otra co
sa el sabio Congreso ; y que asr para 
nosotros siempre serán hermanos, co
mo hijos de una misma madre pro
vincial de tiempo inmemorial. Mas 
que no sucederá asi con los de los 
otros tres partidos. Estos en su modo 
tendrán que retribuir y pagar el es
cote. Quieren decir: que al modo de 
los hijos de Job han de convidar tam
bién á los agredeños , sorianos y ca-
meranos en otros tres dias : que el 
del Burgo se ha de celebrar en las 
famosas campiñas de san Esteban de 
Gormaz : el de Almazan en sus famo
sas llanuras ; y el de Berlanga , ¿ en 
dónde le parece á Vk que dicen se ha 
de celebrar? pues sepa que dicen de
be ser 6n el famoso campo de Ba-
raona. Apoca distancia dicen que está 
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la famosa cueva , dónde allá en tiem
po de entonces se juntaban y escon
dían las señoras brujas , hasta que la 
Santa, que buen pos... y gloria haya, 
tapó de tal suerte la tal cueva , que 
desde entonces no han podido salir 
á hacer sus diabluras , ni á armar sus 
danzas y zarabandas en aquel tan fa
moso campo. Pero que ahora aunque 
pese al infierno todo,se ha de desatran
car aquella maldita cueva , y se las 
ha de hacer salir : que han de cele
brar la muerte de la Santa á las mil 
maravillas : que han de bailar , dan
zar y brincar en el aire á vista de to
dos , y que luego se han de descabu-
l l i r cada una por sus vericuetos y 
encrucijadas , para que á nadie quede 
duda de que hubo brujas talmente 
tales, 

Y si esto se verifica , amigo raio, 
también la de Juan Ramos : donde 
van , vamos. Asi el tio Martino , don 
Sebastian, don Antonio, y el que esto 
escribe , también allá nos zampamos. 
Y solo de este modo nos podremos 
ver tan pronto como V. desea. Pero 
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esto sabido en esa Corte y en todo 
el reino , serán tantos y retantos los 
que dejarán sus casas y placeres por 
ver singularmente esta función , que 
me temo hemos de andar hechos unos 
bausanes , sin podernos encontrar 
unos á otros. Será preciso apelar á 
las señas y contraseñas que llevan los 
marinos en tiempo de guerra y auu 
fuera de ella. Será menester que nos 
demos tales y cuales santos y luga
res para donde nos hemos de ver; 
porque de otro modo puede suceder 
que al fin no nos viésemos. S í , ami
go , este di a va á ser memorable en 
los fastos de la historia. Ni la famosa 
Arcadia , ni las ingeniosas bodas de 
Camacho han de ser sombra de lo que 
en este campo y dia se tiene que ver 
y representar. 

Ya me parece que allí estoy vien
do unas magníficas tiendas para los 
señorones de Madrid, y aun para al
gunos señores diputados de Cortes? 
aquí una gran porción de ranchos: 
allá otra de fondas y fondistas ; acá 
otra de cantinas de Jos mejores vinos 
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de Aragón y Navarra : mas allá car» 
ros enteros cargados de los sabrosos 
terneros y Carneros de la tierra : en 
un lado tantas aves , gallinas y per
dices , aun de las blancas de Calto-
iiajar ; en Otro tantas frutas y tan
tos quesos : en el de mas allá tantos 
peces , barbos j anguilas j truchas, 
cangrejos , ranas , lampreaá ^ nutras, 
merluzas , salmones ^ congrios, traí
dos estos casi coleando del famoso 
puerto de Róa J y hasta los garbari-
zos del Fuenáauco j tan gordois como 
los pimientos del padre Bujanda, dice 
que han de andar tirados j porqué los 
carreteroá de los pinares los han de 
traer por muchos miles de fanegas 
en su£ cuadrillas , para que vean los 
riojanos que aun estos los tienen los 
sorianos , agrédenos^ borgaleses, vcr
ian gueños , almaceneses Casi á tan ba
jo precio como se venden en Fuen-
sauOo. ¡Qué de parejas! i qué de dan-
izas nO habrá! qué de tamboriles, 
flautas y Castañuelas á UsO del país! 
f que de vivas ! \ qué de canciones pa
trióticas ! Será aquel dia por tanto de 
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ios mas memorables del mundo. Pe
ro lo que mas lo hará será la con
clusión de la fiesta. A presencia de 
tantos concurrentes se ha de celebrar 
la reconciliación y üníon mas cor
dial y perfecta entre todos los de íos 
cinco partidos. Se han de jurar paz, 
apoyo y fraternidad sempiterna. Aho
ra dicen los sonanos y agrédenos es
taremos mejor gobernados. Todos pa
rece que saben la sentencia de Men
tor á su Telémaco 1 ¡anda, está con
tento con tu pequeña isla de Jtaca^ 
que por lo mismo la podrás gobernar 
mejor, j tus pueblos estarán mas con' 
téntós, y mas bien gobernados. ! So
lo una cosa podrá acibarar algún tan
to este gozo indecible. Será no poder 
entrar los cameranos en todo el fon
do de la fraternidad. Serán mirados 
como hijos, que sin poderlo remediar 
tienen que emanciparse de una madre 
para prohijarse á otra. Causará esto 
un no se qué de sentimiento; pero 
se compensará al asegurarse mutua
mente que en cuanto á lo principal 
siempre serán hermanos; que los ca-
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meranos y todos sus ganados podrán 
venir por toda la provincia de Soria 
con tanta seguridad, como venían 
antes; y que los sorianos, agrede-
ños y los de los otros partidos podrán 
i r y pasar por los Cameros^ como 
entre sus antiguos hermanos. 

Conozco que V. dirá que ya bas
ta de bulla y cbáchara , y que será lo 
mejor me contraiga á enlazar el hilo 
y punto que dejé cortado en mi an
terior , y á concluirlo con cuanta pre
cisión y claridad me sea posible. Pe
ro , amigo , no todo ha de ser decla
mar y andar á porrazos contra don Jus
to Patricio de España. Esto también 
causaría fastidio á los lectores. Es me
nester mezclar algo que dé dulce con 
tanta amargura y pesar como produce 
la carta de don justo. Ademas que los 
Cameros y sus cosas son bastante ás
peros é intrincados , y se cansa uno 
mas pronto en su camino. Gomo quie
ra, conociendo yo también lo mismo, 
vuelvo á enlazar mi punto propuesto 
y cortado. 

Concluí la anterior poniendo la 
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autoridad de Montpalau , añadiendo: 
que por si no era suficiente alegaría 
otras tomadas de la misma caria de 
nuestro don Justo 7 para poner en cla
ro qué tierra es la que con mas pro
piedad se puede llamar rigurosamen
te de la Rioja. Asi vamos á ello sin 
mas rodeos. En el nura. 7 dice don 
Justo lo que sigue: El docto Cronista 
Florian de Ocampo describiendo la 
cordillera de los montes de Idubedas, 
que forman hoy la serranía de Carne* 
ros, decia en el siglo xvi ? que una 
buena parte de tierra contenida dentro 
de las vertientes septentrionales, que 
siguen de estos montes Idubedas , j r 
de las riberas del rio Ebro, se dice co-
munmente Rioja provincia muy abrí" 
gada j Jértil y abundesa , llena de 
grandes provechos. En el num. 1 a di 
ce también que: Por este y ottosmu" 
chos pasages de nuestra historia seña
la el mismo señor obispo Sandoval en la 
historia de don Alonso el Sexto : las 
vertientes del monte de Oca ^ hacia 
eí Ebro por limites occidentales de la 
provincia de Rioja , que es un buen 
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-pBaüm de tierra.,., llama fértil f po
blada de muj buena gente de letras j r 
armas , y de religión cristiana ? que 
fue unas veces de los reyes de Na-
yarva ¿y. otras veces de los reyes 
de Lean. Hasta aquí la autoridad de 
Sandoval, sin mas advertencia que 
entre los puntitos suspensivos ó reti
centes que pone don Justo , no estoy 
yo para averiguar y cotejar si hay al
guna caca que tapar por doii Justo, 
ú alguna otra palabra ó especie que 
pudiera comprobar mejor mi idea. 
En el núra. 56 sin quererlo, vuelve 
á la carga nuestro don Justo , por no 
conocer que podia venir á caer sobre 
é l , pues dice : Nuestros antiguos cas* 
Rellanos reconocieron la fertilidad de 
Ja Rioja en aquel refrán que nos tras
mitieron : si Castilla fuera vaca , Rio
jafuera la riñonada, Al num, 58, para 
ponderar y probar la feracidad de ia 
Bioja , cita al padre Bujanda , quien 
después de hablar de las buenas y de
liciosas huertas , de la abundancia de 
las exquisitas frutas , verduras , exce
lentes cáñamos y linos de la ciudad 
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de Nájera (dice don Justo): que hace 
singular mención de los pimientos que 
llaman gordos y dulces ^ j son muy 
estimados en todo el pais ¿ de manera 
que no se exagera en asegurar que dos 

fanegas de tierra plantadas de pimien
tos en junio han producido en noviem* 
bre á su dueño seis mil reales j , ven
diendo el ciento á seis 4 que es precio 
moderado 3 j empleándose en el cultivo 
de este fruto la tercera parte de este 
terreno j podrán inferir los calculado
res sus consecuencias. Que lo mismo 
pudiera decirse (añade nuestro don 
Justo) de otras producciones , que 
abundan igualmente en Montalvo, 
Fuenmayor y Logroño ; por lo que 
concluye que esta verdad se comprue
ba con lo que decia el conde de Cam-
pomanes ; que la agricultura (de la 
Rioja) no cede á otra alguna y que 
la variedad de sus frutos acredita la 
aplicación de los naturales. 

Por estas cinco ó seis autorida
des se prueba basta la evidencia, que 
lo que propiamente se llama serra
nía de Cameros, de modo alguno de-



lie llamarse tierra de Ríoja, ni enten
derse por ella una parte constitutiva 
de la misma Rio]a. Vamos á la prue
ba por la/priraera autoridad de don 
Antonio Montpalau. Este dice que 
la Rioja es pais de España f con el 
nombre vulgar de provincia, de que 
infería que en realidad no lo era, pues 
por su corta extensión estaba sujeta 
¿ las de Burgos y Soria. Dice lo se
gundo para mí intento que tiene 22 
leguas de largo j doce de ancho. En 
que tenga 2 2 ó 24 leguas de largo 
Hada importa* ni perjudica á mi in
tento por aliOra \ lo que hace esen
cialmente al caso es saber que la Rio
ja no tiene mas que doce leguas de 
ancho, y si en ella se comprendiera 
la tierra de Cameros tendría algunas 
mas. Montpalau dice que la Rioja está 
tnuj abrigada de los vientos por los 
montes que la rodean, y que tiene 
pirulíes y hermosas vegas. Los Ca
meros son tanto ó mas fríos que la 
tierra de Soria, y no tienen vegas 
hermosas y mucho menos pingues: 
antes todo lo contrario» Moreri dice 



que la Rioja es una pequeña comarca 
ele España por causa del rio Oja, que 
la baña ; y que su territorio es muy 
fértil en trigo , vino y miel. Y los ca
meros no son fértiles en trigo, sino 
muy escasos , y ademas en ellos no 
hay viñas para que pueda haber vino, 
ni miel en abundancia. 

Florian de Ocampo, citado por 
don Justo dice: qiie una parte de tier
ra contenida dentro délas vertientes sep
tentrionales j que siguen de los montes 
Idubedasj de las riberas del rio Ebro, 
se dice comunmente Rioja ¿ provincia 
muy abrigada, fértil j abundosa llena 
de grandes provechos. Y ninguna de es
tas buenas propiedades conviene á los 
cameros. El obispo Sandoval, también 
citado por don Justo dice: que la 
p* ovincia de la Rioja es un buen pedazo 
de tierra llana, fértil y poblada, Y los 
cameros ni son llanos ni fértiles, aun
que no menos poblados que la Rioja. 
De esta dice el adagio (añade don 
Justo ) que ella seria la rmonada^ si 
Castilla fuera vaca. Y los cameros le
jos de poder dar riñones , esto es, 

8 



("4) 
trigo á los pueblos vecinos, y singu
larmente de Soria , tienen que sur
tirse de éstos en todos los años. El 
padre Bujanda habla de la gran fer
tilidad de las huertas de Nagera; y 
de sus famosos pimientos; pero á Ná-
gera ni los nuevos expositores ? ni 
otro alguno que yo sepa le han dispu
tado el que sea una de las ciudades 
principales de la Rioja , y no crián
dose en los cameros ni tan buenos y 
dulces pimientos, ni tan exquisitas y 
abundantes hortalizas y frutas , y tan 
buenos linos y cáñamos , viene tam
bién á probar que los cameros no son 
Rioja. En fin el gran conde de Gara-
pomanes dice ; que la agricultura de 
la Rioja no cede á otra alguna, j que 
la var iedad de sus frutos acredita la 
aplicación de los naturales. La agri
cultura de los cameros es sumamente 
escasa, y aun esta es un prodigio que 
la hagan sus naturales, como después 
diré. Y en sus frutos no puede haber 
variedad especial por la misma razón. 

Tengo , pues, probado que los 
cameros ni por su latitud desde seini-
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diodía á poniente hasta el seminerte 
y oriente de la Rioja, ni por sus fru
tos industria, comercio, llanuras,, 
fertilidad, abrigo y temple de sus pue
blos pueden ser en buena lógica rio-
janos , ni pertenecer á dicha provin
cia sino porque el gobierno juzgue 
mas conveniente que estén unidos á 
la nueva provincia de la Bioja ^ y no 
á las de Soria y Burgos. Y esta ya es 
también otra cuestión bien diferente. 
Entonces se verificará que los carne-
ranos podrán decir que pertenecen á 
la provincia de Rioja, ó Logroño, co
mo dirian los seríanos , si en el caso 
supuesto se les uniese á una de Ara
gón. Pero asi como estos jamas deja
rían de decir que eran solíanos y no 
aragoneses , del mismo modo debe
rán decir los cameranos respecto de 
los riojanos , sopeña de degradar
se y envilecerse, como probaré des
pués. Y para que á estos, ni á don 
Justo Patricio de España, ni á otro 
alguno quede duda que es cierto loque 
acabo de decir , dígnense escuchar
me lo siguiente para entero desenga-



(r .6) 
ño sujo , y eterna confusión y ver
güenza del don Justo. Este cita en el 
núm. 16 en apoyo de su modo de 
pensar á nuestro geógrafo don Tomás 
López en el mapa de la Rioja , qne 
construyó en 1769. 

Y, ó yo miro por tela de cedazo el 
tal mapa, ó sino , estoy seguro que 
pone á la tierra de Cameros como 
¡una de las mas ásperas , montuosas 
y escabrosas, como muy diferente 
del resto de la Rioja, y como que 
está circunvalada de las altas monta
ñas y riscos , que dijeron los nuevos 
expositores en su nueva exposición. 
Pero aun esto podría tenerse por 
aprensión mia , ó del mismo geógra
fo don Tomás López , si éste parece 
que de toda industria no b ubi era re
machado el clavo tan á mi favor. To
do lo que ocupa en su mapa la tier
ra de Cameros no la tituló Rioja de 
Cameros ó Cameros de Rioja , como 
parece debía haberlo hecho según 
pretende nuestro don Justo; sino que 
la tituló con letras bastante abultadas 
Sierra de Cameros. No paró en esto. 



Y por si el clavo no quedaba bien se
guí o paso al extremo opuesto del 
Ebio y del mapa : Rio ja J laves a, y 
mas abajo : Son sierra de Navarra. 
De que se infiere que este tan erudi
to y acreditado geógrafo , no reputó 
á ia tierra de Cameros como rigu
rosamente de Riojaj y que al mismo 
tiempo conoció que los pueblos cora-
prendidos en la Rio] a Alavesa perte-
necian á la provincia de Alava , asi 
como los comprendidos en laSonsier~ 
rao Sosierra (aunque riojanos) per
tenecían á la Navarra , por aque
llas especies de sierras ó cordilleras 
que los dividen de los restantes de la 
Rioja absolutamente llana. 

De todo lo cual resulta que don 
Justo pensando mejorar su causa c i 
tando este mapa y á su autor, ha des
cubierto un pastel harto mas dulce 
y sabroso que los pimientos del pa
dre Bujanda para los sorianos , agré
denos, tarazoneros , tudelanos , core-
lleses, cascanteños, alaveses y navar
ros confinantes á éstos. Porque todos 
podrán probar con su texto y mapa 
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al canto que la verdadera Rio]a no 
ocupa según el mismo mapa mas que 
lo que él designa como tal, dividida en 
alta y baja por medio del rio Iregua, 
según que lo notaron el mismo Ló
pez, Antillon y otros geógrafos, dan» 
do á entender ó diciendo que esta era 
en propiedad la Rio ja, esto es, aque
lla tierra tan llana , fértil y abundan* 
te de tan exquisitos frutos. 

El mismo don Tomás López dice 
que construyó su mapa por las me
morias de los naturales de este país. 
Luego los que entonces eran de Ca
meros no tuvieron empacho en con
fesar que eran serranos y no riojanos, 
ni estos en que su verdadera Rioja nó 
comprendi» mas que lo referido. Por 
esto puede inferirse que si el geógra
fo López añadió en su mapa el parti
do de Cameros á la Rioja fue por no 
dar a efita y al mismo mapa una pers
pectiva tan descarnada , como por sí 
sola presenta la Rioja. Pues no podia 
ignorar que el partido de Cameros es
taba incorporado civil j políticamen
te á la de Soria, 



Pei'O nuestro don Justo es tan im
pertérrito, amigo don Valerio, que no 
se dará por vencido aun con este ata
que á la bayoneta. Con solo dar una 
media vuelta se pondrá tras de otra 
trinchera ó parapeto inexpugnable; 
y aqui ¿quién diablos le ha de entrar 
sin exponerse á ser víctima de su va
lor literario , y vastísima erudición? 
Tal es el baluarte que tiene en el núm. 
6o , donde después de ponderar la 
riqueza é industria de Nágera , Lo
groño , Haro j Navarrete, Fuen-ma
yor , y la de las sogas , cabestros , y 
otras obras de cáñamo ? que se traba
jan en Nágera, y consumen muchos 
pueblos de la Sierra ( nótese esta ex
presión) que concurren á buscarlas, 
comprueba su ponderación con el di« 
cho del señor Gampomanes : que la 
industria de la Rio j a no está bien co
nocida ni suficientemente aplaudida. Y 
á continuación pone los periodos si
guientes : Es de notar que asi este sa
bio político , cuando habla de esta in 
dustria j como el chistoso poeta don 
Francisco Gregorio de Salas cuando 
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describe el carácter de los naturales de 
la Rioja y comprenden en ésta ci la sier~ 
ra de Cameros, Las historias del san~ 
tuariodela Virgen de Valvaneralesi
túan en la provincia de la Rioja ; la 
cofradía y que da culto á esta imagen 
en la parroquia de san Martin de Ma* 
drid se llama de naturales de Rioja, 
sin embargo de ser serranos por lo co
mún • j los muchos que tienen estable' 
cidas sus casas de comercio no solo en 
la Corte , sino en otras plazas de la 
Península y Ultramar^ en todas partes 
sonreputados como naturales de la Rio
j a y y en ninguna como sorianos. 

¿Que tal? no dije bien que nues
tro don Justo se acuartelaría donde 
nadie pudiese entrarle sopeña de per
der la vida? y sino mírese la prueba. 
Acaban de ver los lectores como di
ce ; Es de notar que este sabio político, 
(esto es el señor Gampomanes) cuan
do habla de esta industria , como el 
chistoso poeta don Gregorio Salas 
cuando describe el carácter de los na
turales de la Rioja, comprenden en 
esta á la sierra de Cameros. Si el se« 



fíor Carapomanes comprendiera á los 
cameros en la Rioja confieso que me 
haría alguna fuerza. Mas por dicha 
mía la prueba está á mi favor, y en 
contra de don Justo , quien cita en 
comprabacion de su aserto al mismo 
Cíimpomanes al folio ^5 de su indus
tria popular. Es por tanto de la mis
ma impresión , que tengo á la vista; 
y en la misma pág. 'yS dice solamen
te lo que sigue . La Rioja es una pro
vincia , cuya industria no está bien 
conocida i ni suficientemente aplaudi
da. Su agricultura no cede á otra al
guna : la variedad de sus frutos acre
dita la aplicación de los naturales, no 
impide que en ella se encuentre un gran 
número de fábricas populares y ordi
narias. Hasta aqui las palabras del se
ñor Gampomanes con relación á la 
Rioja. Léanse como quieran, y se ve
rá que ni aun la mas leve mención 
hace de Gameros : antes al revés, da 
unas señas tan contrarias á las de esta 
tierra y sus producciones, que el que 
menos conocerá que ni aun por el 
magín le pasó incluir en la verdade-
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ya Rioja la sierra de Cameros. ¡Ahí 
don Justo mió! que traspié este tras 
de los anteriores y venideros! quién 
diría que un Justo Patricio liabia de 
mentir tan descaradamente! pues yo 
lo digo, y que sin duda lo hizo, y lo 
hace otras veces por no dejar menti
roso al pobre David, que dijo: Omnis 
homo mendax. Todo hombre miente. 
Sin duda lo hizo también porque no 
se acordó que había puesto por texto 
ásu cuaderno el siguiente de Cicerón 
in primisque hominis est propria veri 
inquisitio atque investigatio , lo que 
quiere decir que es propio de todo hom
bre (aunque no sea justo) inquirirj 
averiguar y decirla verdad. Pero aun 
bien que compensa este renuncillo con 
la prueba siguiente sobre el mismo 
asunto. 

Las historias del santuario de la 
ir gen de T^alv añera (dice don Justo) 

le sitúan en la provincia de la Rioja. 
Miren que prueba tan con cluyente 
para el objeto principal! bendita Vir
gen ! quién diría que tú también ha
bías de venir a hacer papel en esta 
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comedia I Si cuando te apareciste á 
aquellos venerables ermitaños Do
mingo y Ñuño (me parece que asi 
los nombra la historia) les dirías que 
aunque querías pusiesen tu santuario 
en aquel horrible desierto ; querías 
sin embargo que supiesen que habías 
nacido en la Rioja , y que por lo 
mismo eras Riojana 1 Aunque las his
torias sitúen este santuario en la pro
vincia de la Rioja, ¿la Virgen, su 
templo , su monasterio, y sus mon-
ges ó capellanes estarán en el territo
rio déla verdadera Rioja ? Creo cier
tamente que dirán que no; porque 
si lo contrarío dijesen, yo rae atre
vería á desmentirlos. Siendo joven es
tuve en este santuario. Con este mo
tivo vi muy despacio la escabrosidad 
donde está situado, y lo sumamente 
escabrosos que son los cameros. Es 
la cosa que mas me ha asombrado en 
esta vida ver tal tejidos de cerros , y 
montes tan elevados que no parece 
sino que la Providencia ostentó allí 
todo su poder. Solo ios naturales y 
las muías ó caballerías de los mismos 



andan con nn si es no es de seguri
dad por aquellas cordilleras y laderas 
en fuerza del hábito. He dicho con 
un si es no es, nada mas , porque aun 
estos tiemblan á veces. Pero todos los 
demás que no sean cameranos van con 
el credo en la boca (como se dice) te
miendo no se deslicen , y caigan á 
una quebradura tan sumamente pro
funda, que desde ella no parece pue
de haber salida sino para el valle de 
Josafá. Admiré infinito cómo aquellos 
naturales labran sin embargo en las 
laderas algunos pedazos de tierra, aun
que tan despacio y con tanto tiento 
para no exponerse á resbalar y caer 
con sus caballerías donde jamás po
drían salir. En consecuencia de esto 
¿podrá decirse con justicia y crítica 
que el santuario de Valvanera está si
tuado en la Rioja , por la que es vis
to se debe entender una tierra llana.» 
fértil y abundante de todos frutos ? 

Pues no digo nada respecto de las 
otras dos pruebas que alega don Jus
to sobre que la cofradía de san Mar
tin de Madrid se llama de Naturales 
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de la Rioja , sin embargo de ser serra
nos por lo común, r que lo mismo se 
titulan los comerciantes oriundos de 
Camerosj que hay en Madrid j otras 

partes; concluyendo^ que en todas 
partes son reputados como naturales 
de la Rioja, y en ninguna como soria-
nos. ¡Santo Dios! ¡Cómo pudiste su
frir tamaña impostara y desvergüen
za! ¿Cuándo, en qué párrafo, en qué 
línea han dicho los comisionados de 
Soria que los cameranos debían ser y 
llamarse sorianos? Pues asi lo da á en
tender claramente don Justo. Lo que 
yo digo en nombre de ellos es que los 
naturales de Cameros do quiera que 
estén y como estén no deben llamar
se ni riojanos ni sorianos , sino ca
meranos, ó de tierra de Cameros, co
mo los sorianos de Soria, ó su tierra, 
los agrédenos de Agreda y su tierra 
y los yangüeses de Yanguas ó su tier
ra. Bajo estos títulos son conocidos 
los naturales de estos cuatro partidos 
en toda la España y aun Portugal^ 
pues ambos reinos recorren por una 
Ú otra vía, y uno ú otro ramo de i n . 
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dustría y comercio. Asi ellos mismos 
dirán sino es frecuente el preguntar
les ¿dónde es V., paisano ? y respon-
der : de Cameros ó su tierra, de So
ria ó su tierra, de Agreda ó su tierra, 
de Yanguas ó su tierra ; mas de nin
gún modo de la Rio ja , ni riojanos, 
porque si tal dijesen, sus semipaisa-
nos y convecinos los cerberanos y 
aguilareñosj por decentado ya les. 
zumbarían con chiste diciendo: ¡aun 
bien caballeros que Vds, sean rioja* 
nos ; pero á nosotros nos parece que 
yds. se asemejan á éstos como un hue
vo á una castaña en sus vestidos, tra
tos} usos y costumbresl S í , mi señor 
don Justo , V. por fuerza ha leido y 
releído el don Quixote de Cervantes, y 
bien habrá visto que los arrieros que 
aporrearon y apalearon á aquel héroe, 
no eran riojanos , sino yangüeses , y 
con sus chaquetas de cuero ó gamu
za , como hoy acostumbran emigrar 
á las provincias meridionales. Cervan
tes escribió esto mas de 220 años ha. 
Jiote V. si va larga la fecha. 

Que- algunos naturales de estos 
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partidos quieran antes titularse rio ja» 
nos que caraeranos y yangüeses, es
to lo mas probará que son unos fa
tuos, y aun vanos de primer órden. 
Serán semejantes á aquellos que des
pués de tener grande caudal^ ó estar 
en un alto empleo tienen á menos de
cir que nacieron en pobres pañales 
y lugares y miserable tierra, Pero si 
tal bacen será por efecto de su ig
norancia ó vanidad. He dicho ma
lamente , miserable tierra, pues aun
que la de las sierras se reputa por tal, 
y con razón, por los pocos frutos que 
dá ; pero es sin embargo de las mas 
ricas y pobladas* por la aplicación de 
sus naturales al trabajo, y la emigra
ción que hacen los mas de los hom
bres de los cuatro partidos referidos 
á otras provincias. Sí : aun esta emi
gración contribuye á que en las sier
ras haya mas prole y mas robusta, 
mas tierras propias , y menos víncu
los y mayorazgos^ y otras polillas que 
empobrecen las demás provincias. En 
ninguna parte había antes mas dine
ro , y lo habría al presente, si los es-
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tragos de la guerra pasada , y el mal
dito lujo no hubieran también tenido 
entrada en ellas, y corrompido sus 
costumbres. En virtud de esto podrá 
conocerse si dijeron con razón los so-
ríanos que los partidos de Agreda y 
Cameros tenían mas semejanza y ana
logía con el de Soria, que con los de 
la Rio ja. Y yo repito que dijeron bien. 
Porque la principal riqueza de los 
Cameros consiste con efecto en sus 
muchos ganados merinos, y en la fá
brica de paños y bayetas. Y las l.nas 
de que los fabrican por lo regular 
son de las churras de tierra de Soria. 

¡ Que larga ha sido la procesión, 
amigo don Valerio! Mañana , Dios 
queriendo , ya principiaremos á an
dar por tierra mas liana, y amena. 

Dios guarde á V. , le de salud, y 
prospere, como se lo pide su afecto 
amigo y paisano Q. S. M. B. 

Camilo Batanero y Tundidor» 

Peroniel 7 de julio de 1821. 

Sr. D. Valerio Quisquiñuelas, 



C A R T A V I . 

M i i estimado amigo : acabo de re 
cibir la de V. de 7 de ju l io , y no 
puedo menos de alabar su exactitud 
en nuestra correspondencia, por lo 
que le doy las mas cumplidas gracias. 
Díceme V. en ella que por los muchos 
negocios y expedientes que tenian 
que despachar las Cortes en los últi
mos di as, no concluyeron el del arre
glo y distribución de provincias. Ya 
lo sabian también los agredeños. No 
parece sino que de trecho en trecho 
tienen apostados propios ó correos 
para saber lo que sobre el caso pasa 
en Madrid, con tanta brevedad, como 
el gran Motezuma sabia en Méjico lo 
que ocurría en lo que es ahora Vera-
cruz. Peijo asegurados de la justifica
ción del Congreso, y de su comisión, 
ya no tienen duda de que aquel se 
conformará en todo tiempo con el 
dictáineu de ésta. Por esto siguen en 

9 
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proyecto y entusiasmo de cele-

los dias consabidos en estos dos 
||pifi|os, y en los demás referidos. Y 
jiadjj/es inventar el modo de hacerlos 

vez mas solemnes. 
Díceme V. también como no ha 

podido hablar con el impresor Bur
gos, porque no estaba en casa ; pero 
que lo ha hecho con tres de los otros, 
que á V. encargaba , y que uniforme
mente han convenido en que poner 
numerados los párrafos de las cartas, 
tii bien les parece , ni está en usOj, y 
que mas les parece que huele á cosa 
de pedantería y novedad. Congratu
lóme mucho de este parecer, pues 
con él estaremos nosotros á salvo. Lo 
regular es que á nosotros jamás se 
nos cite por nuestras cartas , ai paso 
que se conoce que don Justo piensa 
todo lo contrario , esto es , que has
ta los ciegos cancioneros le citarán 
hasta la consumación de los siglos, 
^diciendo ; como advierte, como dice 
don Justo Patricio de España en su 
carta aun señor Diputado, folio ó pá
gina tantosj párrafo j nútn. cuantos. 
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A nosotros, pues, si llega el caso de 
citarnos algunos, se contentarán con 
decir *. como prueba^ ó como dice don 
Camilo Batanero y Tundidor en sus 
cartas satírico, critico, verídicas, fo
lio tantos; y como estas serán en octa
vo, se excusan leerlos números, por
que en una página en octavo al pun
to se encuentra la cita, 

Y con esto , amigo don Valerio, 
vamos á continuar el espulgo prome
tido de la carta de nuestro don Justo. 
Pero de aquí adelante ya caminamos 
por tierra mas llana que la de los ca
meros, Y no solo es llana , sino mas 
divertida y alegre. Porque habiendo 
dicho don Justo en el núm. y por 
último siendo imposible anotar todos 
los errores de la tal exposición , se in
dican festiva y ligeramente en elpár-
rafo 5 ( que es el que vamos á comen
t a r ) ; inferirá V, quédias y qué ratos 
tan alegres nos esperan. Empero para 
que nuestros lectores puedan también 
gozar mas á placer de esta tan gusto
sa diversión, me parece oportuno po
derles una muestra copiando los nú-
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meros 66 , 67 y 68, y primeros del 
citado párrafo 5. Porque nuestro don 
Justo no podrá pecar de chocarrero^ 
pero de festivo y gracioso |vaya! que 
se las puede apostar al mas giiapo^, y 
dar quince y falta al mas pintado! 

Dice, pues, asi en el núm. 66. Es 
tan fecunda la imaginación del que es
cribió la exposición en esta clase de 
noticias, que después de las que se han 
examinado , todavía ofrece ameno j 
dilatado campo para formar una f lo 
resta española no menos variada que ' 
entretenida. jA.ver, amigo mió! ¡qué 
tal! ¿no le decia que de hoy mas ya no 
andaremos por los escabrosos vericue
tos de los cameros, sino por tierras 
llanas , alegres , y hasta por florestas 
españolas ? Pues aguarde V. que ya 
comienza á sembrar sus llores , y es
parcir su aromática fragancia , cuan
do en el 67 y 68 continúa diciendo: 
jVb es estraño que las noticias de tras
ladar la capital de Soria al Burgo de 
Osma, j de separar de su provincia 
parte de la Rioja , cohstmmasen á los 
sorianos > porque al fin el que pierde lo 



mejor que tiene, no puede estar con-
tento; pero si se consulta ci los habi
tantes del Burgo que anhelan tanto 
tiempo ha por recobrar su independen" 
cia } no solo se compensarán aquellos 
clamores con estas alegrias ^ sino que 
ciertamente se ganará mucho en el 
cambio. Para probar los inmensos per
juicios que suponen se seguirían á la 
provincia de aquella separación j tras* 
lacion (dicen) que no se detendrán A 
referir el lustre y antigüedad de Soria 
como heredera solariega de la gran 
Numancia; jr manifiestan su pruden
cia en evitar este empeño-, porque aun 
suponiendo que fuese asi ¿qué relación 
ni analogía encuentra V. entre la no 
ble y heroica resistencia y resolución 
que tomó aquella ciudad celtibérica un 
siglo antes de la era cristiana (noten 
mucho estas expresiones los lectores 
por lo que verán después): 7̂  la pre
tensión de un pueblo fundado en sus 
cercanías 1200 años después para ser 
capital con preferencia al Burgo 3 y 
conservar bajo desu tutela parte de otra 
proyincia mas rica, mas poblada, de 
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clima mas apacible^ y sobre todo sepa* 
rada por la naturaleza con barrerlas 
inalterables! Yo creo que los mismos 
que tal escriben se perderían en este 
laberinto sino se hubiesen precavido 
huyendo de la dificultad. 

Aquí tienen los lectores el princi
pio de la floresta española , que nos 
promete don Justo, Por de contado 
confiesa que no es estraño consterna
sen á los sorianos la traslación de la 
capital al Burgo/ y la separación de 
la Rioja^ porque al f in el que pierde lo 
mejor que tiene 3 no puede estar con~ 
tentó. ¡Haya enemigo de este don Jus
to ! ¡Y que de verdades sabe y pre
dica! ¡Sbbre que parece un segundo 
Pedro Grullo! ¿Con que al fin V. con
fiesa paladinamente que los sorianos 
tuvieron motivos justos para conster
narse y quejarse? ¡Pues no vale poco 
esta confesión! ¿Luego quien justa
mente se queja , injustamente ha si
do agraviado ? ¿Luego las alegrías de 
los riojanos y burgeses , no debieron 
ser tales, ó al menos debieron ser mas 
moderadas? Porque si Soria traidora 
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y alevosamente se hubiera apoderado 
de Ja Rioja y partido del Burgo : si 
hubiera sostenido un ejército para 
tenerlas siempre sujetas, podría acu
sársele de tirana y usurpadora. Pero 
si el gobierno legítimo le adjudicó 
estos partidos por creerlo asi mas 
conveniente á su bien ¿ quién podrá 
dudar que Soria estaba en una pose
sión justa y legítima, y de consiguien
te que ínterin otro gobierno legítimo 
no le prive de esta posesión, tiene 
derecho á reclamarla? ¿Pero qué? me 
replicará don Justo tan colérico ¿La 
Rioja y el Burgo cemeten por esto al
gún delito? Los que lo cometen enor
me son los so ríanos , que á pretexto 
de decir que Soria es la heredera so
lariega de la gran Numancia , quie
ren decir que aquella es tan antigua 
como ésta , y por consiguiente y sin 
otro título quieren alzarse con el san
to y la limosna. Ya ve V. qué, según 
Loperraez y Sandoval, Soria no se po
bló sino en las cercanías de iN a mali
cia , y 1200 años después de la des
trucción de ésta. Asi es el mayor dis» 
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late querer conservar bajo su tutela á 
otras ciudades y provincias mas ricas 
y apacibles con motivo de esta supues^ 
ta antigüedad, cuando Osma , Logro-
ño y Nágera la pueden contar tan 
grande ó mayor. 

Muy bien, mi señor don Justo: ex
plícase V. que es una maravilla; pero 
le admirarán mas los lectores cuando 
les asegure que sobre estas sencillas 
palabras: iVo se detendrán á referir el 
lustre y antigüedad de Soria , como 
heredera solariega de la gran Numan-
cia ; ha traido V. tal paloteo en es
te núm, 68 i y en el 89, 4̂  > 44 J 
45», cuya censura he juzgado reasu
mir aquí , que no parece sino que los 
sorianos descargaron contra V. un 
cañón de 36 á quema-ropa , y carga
do de metralla. Porque tal dale que 
dale, y erre que erre en que por so
lo haber dicho los sorianos las referi
das palabras , ya quisieron decir que 
la actual Soria era tan antigua como 
Numancia; y que por esto solo debia 
quedar capital de tóda de toda la 
proviacia. ¿No es verdad, señor doa 



037) 
Justo ? que V. se empeña en probai» 
lo contrario á carro y arado, para ve
nir á parar en que Soria ni por estos 
vanos y supuestos títulos y antigua-
lías debe quedar capital de provincia? 
¡Pues mire , pobre cuitado! Casi en 
ninguna cosa ha descubierto mejoría 
hilaza de su crasa ignorancia y falta 
de lógica, que en hacer las dichas re
flexiones y argumentos. Y oiga la 
prueba. 

Las palabras referidas pueden y 
deben reducirse á estas dos proposi
ciones: Primera. Aunque los seríanos 
dijeron que no se detendrían á refe
r i r el lustre y antigüedad de Soria, de 
ningún modo aseguraron y sentaron 
que el lustre y la antigüedad eran tan 
antiguos como los de la misma Nu
mancia j ni que de ella precisamente 
los habían recibido. Luego habiendo 
dejado indefinido el tiempo del lustre 
y antigüedad, V. les arguye y recon
viene vanamente ó con refinada ma
licia j como sí real y verdaderamen
te hubieran dicho que este mismo lus
tre y antigüedad les venia sin mter-
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l'npcíon alguna de la misma Numan* 
cia, por ser Soria su heredera solarle' 
ga , sobre cuyas dos palabras es me
nester formarla segunda proposición, 
á saber: Aunque los sorianos dijeron 
como heredera solariega , no por esto 
aseguraron y sentaron que la actual 
ciudad de Soria de sus cimientos ar
riba era la heredera solariega de la 
gran Numanda. Sí asi lo hubieran 
dicho serian tan ignorantes y bozales 
como don Justo Patricio de España. 
Aunque dado el caso , el suelo ó so
lar sea el mismo que tuvo Numancia, 
habiendo sido destruida ésta entera
mente , es claro que lo que propia
mente se llama ahora ciudad de So
ria contará otra fecha posterior. Pre
veo que don Justo no ha de entender 
bien esta diferencia, y para esplicár' 
sela mejor le pondremos como á los 
niños un ejemplo. 

Suponga , pues, que en la Rioja 
tiene su casa infanzóna y solariega, 
con sus armas , motes y timbres de 
sus mayores, como suele haberlas en 
muchas provincias y lugares. Supon-



gase en seguida que la primera casa 
material i ufan zona se quemó , se ar
ruinó ó la derribaron los franceses, 
ingleses, ú alemanes en tal año; y que 
pasada esta borrasca , el dueño ó su
cesor del mayorazgo., ó por gloriarse 
del solar , ó por aprovecharse de el, 
edificó sobre el mismo otra nueva en 
cual año. Dígame , señor don Justo, 
¿la antigüedad de la fábrica de esta 
casa la contaría V. con razón y crí
tica por tan antigua como la de la 
primitiva?. No señor ^ me responde
r á , y sí solo diría y sostendría que 
aunque la casa material no fuese tan 
antigua, mas que al fin siempre era 
la solariega por estar edificada sobre 
el solar de la antigua. Pues aplique 
V. el ejemplo á la ciudad de Soria 
respecto á la de Numancia , y verá 
si cuadra ó no la comparación, y co
nocerá palpablemente cuán neciamen
te ha estado V. sosteniendo que So
ria no es tan antigua como Numan
cia, como si los sorianos lo hubieran 
dicho y sostenido asi á gaznate ten
dido. En el caso supuesto, señor mió, 



el solar ó suelo , ó oimientos de í?o» 
ría serán tan antiguos como los de 
Numancia^y aquella podrá decir que 
es heredera solariega de ésta; porque 
V. no probará que el suelo y cimien
tos se los llevaron á cuestas los roma
nos, garrayenses, logroñeses y bur-
geses. Y asi resta por tanto contraer
nos á ventilar el punto preciso de la 
cuestión , sobre si los nuevos exposi
tores sorianos por solo haber puesto 
las dos palabras : como heredera sola' 
riega , cometieron algún pecado de 
aquellos que no se perdonan en es
ta ni en la otra vida Porque hace V. 
tal revoltillo de especies , trae á cada 
punto á Loperraez en su descripción 
del obispado de Osma, y por lo que 
este dice y V. quiere hacerle decir, 
se emperra tanto, que parece es de fé 
que la antigua N unían cia no estuvo 
en lo que hoy ocupa Soria poco mas 
ó menos, sino precisamente en el cer
ro inmediato al lugar de Garra y, para 
venir de aquí á concluir que la tierra 
de Garray es la que en rigor debe repu
tarse como la heredera solariega de la 
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gran Numancía, y que Soria no debe 
gloriarse ni aun de esta prerogaliva. 

He vuelto á leer y releer cuanto 
sobre el caso dice Loperraez en su di
sertación del sitio de Numancía , y 
cuanto sobre el particular trae en 
otros capítulos de su obra. ¿Y querrá 
V. creer que nada de cuanto dice y 
alega me persuade y convence de que 
Numancia estuviese donde él quiere 
situarla? Al paso que da pruebas ca
si ciertas ó positivas deque es un de
lir io sostener que Numancia estuvo 
en, ó junto á Zamora, no presenta 
ni una siquiera sobre que estuviese 
en eL cerro de Garray , y no en el 
terreno que ocupa Soria. Todos sus 
argumentos y pruebas son meramen
te negativos y congeíurales. En tal 
caso V. sabrá la regla de crítica, que 
los argumentos negativos , y pruebas 
meramente congeturales jamas las pue
den hacer tan completas tjue por ellas 
quede uno convencido ̂  ú esté obliga
do á ceder á ellas. En apo'vo de su 
modo de pensar cita V, á Loperraez 
en la disertación sobre el sitio de INu-
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tnancia en los números 7, 8̂  43? 63y 
otros. No puedo hacer mas en prueba 
de que escribo con harta mas impar
cialidad que V. , que dar una idea de 
las mismas que dá Loperraez en dichos 
números. 

En el núm. 7 y 8 no dice mas 
en rigor: que el verdadero sitio que 
ocupó la antigua Numancia, según el 
sentir común de los historiadores y geó
grafos antiguos , es el cerro ó collado 
inmediato ai lugar de Garrafa una le* 
gua al norte de la ciudad de Soria, Que 
los pocos que dicen estuvo Numancia 
en lo que ocupa Soria, se valen de los 
mismos fundamentos por la inmedia
ción que tiene con el sitio anteceden
te; pero que padecen equivocación^ co
mo el atribuir que su castillo y mura
llas fueron construidas de las ruinas 
de aquel pueblo: mas que sin embargo 
siguieron esta opinión Alonso García 
Matamoros Juan Boemio y algunos 
otros. Nada mas dice en estos dos nú
meros con relación precisa al caso. 
De consiguiente desafio al mas gua
po <jue me diga si en virtud de ellos 
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se puede sacar algún argumento positi
vo y concluyente sobre queNumancia 
no estuvo en lo que hoy ocupa So
ria 9 y si Garray. La única expresión 
á favor de don Justo es aquella de: 
según el sentir común de los historia-
dores y geógi afos antiguos. Pero no 
poniendo él las autoridades de estos 
mismos historiadores y geógrafos, que 
comprueban este común sentir de que 
Numancia estuvo en el suelo de Gar
ray ¿quien le podrá creer sobre su 
palabra, y menos en competencia de 
un sabio como Alonso García Matar 
moros, harto mas conocido en la repú
blica literaria que Loperraez? ¿Aquél 
no veri a tan bien ó mejor que éste á 
los mismos historiadores y geógrafos? 

Sigue Loperraez desde estos nú
meros dando pruebas convincentes de 
que Numancia no estuvo junto á Za
mora , y en el 42 1° prueba por el 
itinerario de Antónino Pió ? que po
ne á Numancia en los Arevacos. Del 
43 citado por don Justo tampoco se 
puede sacar el mas leve argumento^ 
puesto que dice, aludiendo ai ra i o ra o 
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itinerario. Solo este monumento anti
guo j de tanto crédito es suficiente pa
ra poder negar absolutamente que Nu-
manda estuvo en la ciudad de Soria, 
pues he observado que se descubre una 
legua aunque corta á la parte del ñor' 
te de dicha ciudad que es bastante dis
tancia ; ademas que ni se ha visto^ n i 
vemos en ella antigüedad alguna que 
lo indique , aun remotamente , y sabe
mos que tampoco le corresponde la dis
tancia que señala Estabron hasta Za-
ragoza. Vemos pues que Loperraez 
funda su opinión en el itinerario de 
Antonino P í o , y Estrabon ; pero sin 
especificar una señal clara y conclu-
yente , por la que pudiésemos darnos 
por satisfechos , aun cuando no hu-
jbiera tanto que objetar contra estos 
dos testimonios, ya por ser muy pos
teriores á la destrucción de Numan-
cia , en especial el del itinerario , y 
ya por lo que el mismo Loperraez po
ne en su mapa , y en el núm. 63 y 
Último de la disertación, citado tam
bién por don Justo. 

Para sostener la idea del itinera-
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r i o , se empeña malamente en a justar 
las distancias de él á las que quiere su* 
poner había hasta Numancia, y lue
go solo dice: que se presentan algu
nos vestigios de calzada militar j t i l -
gimas piedras sillares en este tránsi
to ^ que aparentan ser de construcción 
romana. Pero cuán débil sea este 
argumento lo conocerán los menos 
versados en la historia que tratamos. 
Los romanos no estuvieron ni u á 
mes ni dos en las cercanías de Nu
mancia. En los sitios qué sufrió por 
Pompeyo , Popilio , Bruto y Man c i 
ño hasta el de su total destrucción 
por Scipion pasaron veinte años. Y 
pudieron estos generales ú otros muy 
posteriores hacer esta especie de cal
zada , no solo para precaverse de lo 
pantanoso que es aquel terreno en 
tiempo de invierno; si también para 
tener mas expedita la comunicación 
con otros puntos ó lugares. Lo qufe 
prueba mejor mi congetura es que 
Loperraez por salirse con la suya se 
ofuscó tanto , que desde el Cristo de 
los Oimedilios 7 como una legua al 

10 
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oriente de Soria, sangró en su ima' 
ginacion y en su mapa esta tan apre-
ciable y antigua via militar, hacien
do cortar: un ramal, que condugese 
álos viageros al sitio que supone es
tuvo Numancia. Pero no advirtió el 
huen señor que no continuándolo, co
mo no lo continúa desdé este sitio? 
se descubría claramente su embuste. 
Porque los romanos no eran tales,, 
que gustasen rodear mas de legua y 
media yendo hácia norte á buscar las 
ruinas de Numancia, donde no po
dían esperar ningún asilo, y sí su ma^ 
yor afrenta, para tener que volver 
hácia el mediodía y poniente, y los 
sitios que hoy ocupan los lugares de 
Golmayo, Fuente Tova, Vi lia ciervos 
y demás, hasta Osma, y á los que 
viene rectamente la via militar desde 
el Cristo de los Olraediilos, pasando 
por la misma Soria ó sus arrabales, 
según que se puede ver en el mismo 
mapa. 

Pues ahora bien^, mí señor don Jus
to , volviendo al num. 63 y último de 
la disertación, V. ^o puede negar que 
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Loperraez estampó en él lo siguien
te. Por último , fa l ta que averiguar 
si Numancia fue edificada en el mis
mo sitio , ó construida en otro por los 
romanos , después que la destrujó Sci-
pion. En cuanto á lo primero soj\ de 
dictamen que no se reedificó fundán
dome en que los pocosfragmentos qu& 
se encuentran demuestran mas anti* 
gúedad por su construcción tosca y 
grosera y también porque no se ha
llan en él las inscripciones j medallas 
ni despojos romanos que se ven co
munmente en las ciudades ó pueblos 
que sabemos construyeron, jdemásj 
que en la destrucción de las otras ciu
dades de España no mediaron las cir
cunstancias que en la de Numancia^ 
pues se sabe los muchos años que costó 
á Roma el conseguirla , y que hizo el 
último esfuerzo á fin de sujetarla , por 
conocer que era el único arbitrio para 
mandar con quietud todas sus provin
cias. Esto hizo que miraran los roma
nos á la ciudad con ódio y desprecio, 
y que lo tuvieran hasta A sus ruinas-, 
por lo que no es creíble la reedificaran. 



l Quien pues á vista de unas prue
bas tan desnudas , meramente conje
turales , y aun contradictorias , se de
cidirá por ellas solas á creer que Nu
mancia estuvo en el suelo de Garray 
y no en el de Soria ? ¿Quiénliará tal, 
cuando yo á mas le pruebe que bien 
analizadas las ideas y cláusulas de 
Loperraez prueban mas bien á favor 
de Soria que de Garray ? Vamos á la 
prueba , aunque tan difícil al pare
cer. Loperraez dice que los romanos 
tuvieron tal odio á Numancia , que 
lo tuvieron hasta sus ruinas , por lo 
que no es creible la reedificaran. ¿ Y 
es posible que teniendo tanto odio 
hasta sus ruinas , se hubieran conser
vado éstas hasta que el señor Loper
raez las dibujó con todos sus pelos y 
señales en el piano topográfico de Nu
mancia , que insertó al folio 284 del 
tomo 11? ¿Es posible que se hubieran 
conservado tres vallados de piedra^ que 
guardando la figura de murallas y las 
distancias de foso j contrafoso , cori' 
servan todavía lineas curvas j rectas! 
Es posible que después de casi dos mil 
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años se registren en lo alto del cerro 
recuadros de casas „ calles y algunas 
plazuelas; j que en lo principal de la 
cima ó llano j, que llaman los natura
les el sitio de la plaza se halle casi 
igual al superficie de la tierra un mu-
rallón de 5 pies de ancho j 33 paras 
de largo con dos ángulos en los ex
tremos construido de piedra f arga
masa de cal j arena ? ¿ Y es posible 
que sin otras señas ni otras inscrip
ciones se haya de inferir claramente 
que por ellas solas estuvo en este si
tio Numancia? Pues qué , ¿no leyó 
Loperraez ? como yo he leido muchas 
veces , que lo primero que se duda 
es que Numancia tuviese murallas, 
castillos ? ni aun fosos y contrafosos? 
Al revés , muchos historiadores ad
miran mas y mas el valor de los nu-
mantinos por su máxima y célebre 
dicho : que una ciudad no debia te
ner mas murallas que los pechos de 
sus ciudadanos y sus espadas j j que 
el hacer murallas era propio de hom
bres cobardes. Pero demos que esto 
no fuese mas que fanfarronada ; j 



que realmente tuviesen muros , casti
llos , fosos y contrafosos. ¿Y quiere 
Lopei raez que estos los hubieran ron-
servado los romanos , no solo para 
afrenta suya , sino para que en el mo
mento que desocupasen aquel terreno 
para ellos tan ominoso y afrentoso, 
se reuniesen en él los habitantes de 
otros pueblos mas ó menos vecinos, 
y á poca costa volviesen á componer 
y edificar otra nueva Numancia , que 
de nuevo les hiciese otra guerra tan 
fatal y ominosa? Pues qué , ¿no han 
leido que los numantinos ya desespe
rados , no solo se mataron unos á 
otros , sino que pusieron fuego á Ja 
ciudad , cuyas llamas anunciaron á 
Scipion , que ni aun las paredes que
rían dejarle para su triunfo? Pues 
qué, ¿ no han leido siquiera en Maria
na , que aun cuando hubieran que
dado algunos vestigios de edificios, 
fueron echados por tierra dé mandato 
del mismo Scipion? Habiéndose re
plegado á Numancia los segetlanos y 
otros muchos pueblos cots todas sus 
ricpaezas j ademas de ks cpie era de 
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presumir tuviesen los numantinos, 
¿no entrarían rabiosos los soldados 
de Scípion luego que se apagó el fue
go? i Dejarían piedra por mover n i 
derribar hasta ver si hallaban estas 
riquezas ? ¿ Gomo Loperraez y su ami
go don Justo no previeron estos ar
gumentos? Si después de casi dos mi l 
años se conservan todavía unas mu
rallas ? fosos y contrafosos tan cla
ros , recuadros de casas, calles y pla
zas tan manifiestas , ¿ qué sería á los 
dos , cuatro, ó veinte años de la des
trucción de Numancia? Si según Lo
perraez los romanos tuvieron odio 
hasta á sus mismas ruinas , por cuya 
razón no la reedificaron , ¿ cómo no 
advirtió que en este mismo hecho se 
contradecía cuando hace la descrip
ción de las calles j casas, cuadros, 
fosos } castillos y plazas que supone 
tenia Numancia ? ¿ Cómo no advirtió 
que en el folio 86 de este mismo tomo 
dijo : pues hallándose en todos memo
ria de la ciudad de Garra/ j su reedi-

ficacion (nótense estas palabras) por 
el conde don García j no se hace men* 



Gíon de Soria sin embargó que dista 
de ella dos leguas cortasl ¿ Cómo no 
se acordó que al folio i6o? después 
de poner los lugares de que se com
pone el arciprestazgo del Campo, dijo 
lo siguiente? Las únicas memorias que 
haj en este arciprestazgo son que 
junto al lugar de Garraj está el sitio 
de la antigua Numancia. A este pue
blo lo vemos arruinado por la irrup
ción de los moros j y con el nombre de 
ciudad (nótese esto también) por el 
año degi ' j . En el de 1076 dió orden 
el rej don Alonso el Sexto para que 
la poblase el conde don García ; pero 
hoj es un pueblo corito y aldea de la 
ciudad de Soria gobernando su igle
sia un vicario pudiéndose presumir 
que decayó este lugar al mismo tiem
po que se pobló á Soria. ¿ Cómo pues 
no notaron Loperraez y don Justo, 
que de lo dicho claramente se infiere, 
que en tiempo de los godos ó prime
ros árabes se edificó en este mismo 
sitio una ciudad , á la que se dió el 
nombre de Garray (ó mejor deGaray), 
y que ésta era la que tenia los fosos? 
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contrafosos , casas , recuadras • ca
lles , plazas^ castillo y demás de cons
trucción tosca j grosera , propiamen
te de los siglos bajos ó góticos? ¿Có
mo no se acordó que en el folio 86 
babia dicho : pues hallándose en todos 
memoria de la ciudad de Ga.rraj-. j 
su reedificación por el conde don Gar
da ; se infiere con igual claridad, 
que los vestigios que hoy se obser
van de retazos de murallas y deinas_, 
son y deben ser procedentes de esta 
misma reedificación? ¿Cómo no se 
acordó que al folio 288 dijo : que 
habia habido mucho abandono j des
cuido en conservar los hallazgos del 
sitio de Numancia , j que lo poco que 
se halla de esta ciudad es mucho , aicn-
diendo al f in que tuvo j j que hace 
dos mil j cuatrocientos años que se 
destrujó ? ¿ Cómo y quién sino Lo
perraez pudo sentar que hacia mas 
de 2400 años que se habia destruido 
Numancia , cuando un simple pupilo 
que haya leído el compendio de Isla 
sabe que habiendo sido su destruc
ción como unos i3o años antes de la 
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era cristianadlo mas podría hacer 
coando escribió Loperraez 1900 á 
1910 años? Quien padeció un error 
tan manifiesto, ¿podrá ser tenido por 
un historiador erudito , imparcial y 
versado en la cronología? ¿Qué estra-
ño pues , que como en esto , haya 
adoptado en las demás noticias las 
menos exactas, por salirse con su in
tento de querer privar á Soria de esta 
prerogativa ? En las cartas siguientes 
daremos otras pruebas mas convin
centes de esta congetura. 

Por lo dicho hasta aquí me parece 
haber demostrado que por cuanto 
dice Loperraez, no hay un argumen
to positivo que en cierto modo com
pruebe que Numancia estuvo en Gar-
ray , antes al revés. El argumento 
positivo sería si ahora por cualquier 
accidente se hallase lo que con fre
cuencia vemos singularmente en la 
Italia , que por un terremoto , la mu
tación del curso de un rio , y las ex
cavaciones ú otro accidente , se des
cubran ruinas tales, que cotejadas con 
las señas que nos dejaron los antiguos, 
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se viene casi en claro conocimiento 
de que allí estuvo tal ó cual ciudad. 
El descubrí in i en t o de un templo, de 
un circo , que por egemplo tuviesen 
algunas inscripciones celtibéricas , é 
indicantes de que allí estuvo Numan
cia , serian pruebas tales, que casi se 
debería ceder á ellas. Pero no habien
do nada de esto , y no trayendo don 
Justo mas trapos que los tan sucios y 
mal lavados de Loperraez , me ocur
re , amigo mío , aquello de los mu
chachos : tanto por tanto es del chito. 
Quiero decir : que habiendo estado 
Soria por tradición constante en la 
posesión inmemorial de ser la sola
riega de Numancia hasta que a Val cár
cel y otros cuantos se les antojó dis
putársela , para darla á Zamora , y á 
Loperraez á Garra y ; Soria debe ser 
reputada por solariega de Numancia, 
ínterin V. no presente pruebas mas 
claras y positivas. 

Por las pruebas y textos de Lo
perraez que V. tanto pondera , mas 
bien se prueba que Soria sea la solarie
ga de Numancia , y no Garray. Pero 
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como V. dice que los comisionados 
habían manifestado su prudencia en 
evitar este empeño (como si hubieran 
ofrecido tomarlo ) , j que se perde
rían en este laberinto; he querido to
marlo interinamente á mi cargo , por 
cumplir con el mismo de impugnar á 
V. en todo trance. He dicho interina
mente : pues aunque V. sabe cierta
mente quiénes son ; yo diré en la carta 
siguiente lo que son. Y haré ver que 
son muy capaces para entrar en este 
empeño, y salir de este laberinto, y 
otro mas intrincado, pues tendrán me
jores noticias y pruebas que yo^ por 
ser de la misma ciudad. Yo también 
añadiría otras, como la del flanco ó lla
no por donde los capitanes de Scipion 
le aconsejaban que diese el asalto á Nu
mancia , circunstancia que de ningún 
modo cuadra al alto cerro , en que V. 
con Loperraez supone estuvo situada 
con tan firmes murallas ; la de las bar
quillas con que salian los numantinos 
por el Duero á buscar víveres aun des
pués de sitiados y resitiados en tor
no ? y con tantos fosos ; contrafosos, 
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torres y castilletes á cortísima dis
tancia ; todo lo cual indica que no 
podian egecutar estas arriesgadas ac
ciones sino estando Numancia donde 
aliora está Soria ; la de la célebre 
ciudad de Lutia ó Lucia , en la que 
cortó tan ñera é inhumanamente Sci-
pion las manos á 400 jóvenes solo 
porque estaban resueltos á venir al 
socorro de Numancia , porque esto 
socorro lo imploró el ilustre numan-
tino lietógenes , el que con los que le 
acompañaron } parece no podia salir 
de Numancia ya tan apretada , sino 
estando donde ahora Soria. 11 aria ver 
que esta célebre ciudad de Lutia de
bía estar hacia donde ahora están 
san Pedro Manrique ó Lumbreras, 
para deducir de aquí que aun en
tonces tenían mas afinidad estos pue
blos llamados austrigones con los 
numantinos que con los cántabros 
y rio]anos : y asi podría dar otras 
algunas pruebas para mejor compro
bar mis ideas y proposiciones. Mas 
para esto era menester formar casi 
otra disertación y carta como la de 
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don Justo. Y entonces s í , que tan-» 
to él como mis lectores me aplica
rían aquello de los perlerines de Mi 
guel Turra , y aun dirian con do
naire : él reprende á don Justo; pe
ro i vive I)ios ! que también se pue
de aplicar aquello de predícame mi 
padre ; y j o trompogelas. Y esta apli
cación no querria ciertamente que se 
me hiciese. 

Lo que espero no llevarán á mal 
es que refute igualmente la otra pro
posición , ó mas bien patochada , que 
sienta tan satisfecho don Justo sobre 
que Soria no cuenta mas antigüedad 
que la desde el año de 1120, en que 
la pobló don Alonso el Batallador. 
No me parece que da otras pruebas 
que los dichos de Sandoval y Loper-
raez. Pero aun cuando fuese cierto 
que en dicho año la pobló aquel rey, 
¿se habrá de inferir por esto que ya 
Soria no debe contar mas años de an
tigüedad? Al contrario : si la pobló 
es prueba de que antes habia estado 
bien poblada , y que por las conti
nuas guerras entre los moros y los 
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reyes de Aragón , Navarra y Castilla, 
había quedado casi despoblada y des
truida, como ordinariamente sucede 
á todas las plazas fronterizas. Confie
so que no tengo datos positivos; pe
ro mi parecer es que la antigüedad 
de Soria viene lo menos menos des
de las primeras irrupciones de los 
árabes, ya por su nombre arábigo, 
aunque ahora sincopado, ó corrom
pido , ó ya porque la titulasen asi por 
estar debajo ó al pie de su famoso cas
tillo llamado Oria. Pruebas de esta mi 
congetura, y de que Soria se reputó 
por una plaza de importancia, son 
las continuas ocupaciones, que aun 
retirados los moros, hicieron de ella 
los reyes de Aragón^ Navarra y Cas
tilla , disputando cada uno á porfía el 
sostenerla, como una plaza fronteri
za y antemural, para conservar el res
to de sus estados. Pero lo que mas 
afianza mis congeturas son dos escri
turas , que pone el mismo Loperraez 
en su colección de documentos, se
ñalados con los números i.ü y 3.° La 
primera es del año de 936, por la 
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que el conde don Gárci Alvarez de 
Barnuevo y su muger doña Teresa 
de Arellano hicieron donación al mo
nasterio de san M i lian d e las villas de 
Logroño y Asa. Y la segunda es del 
año de 989 , por la que don Diego A l 
varez de Barnuevo hizo donación al 
mismo monasterio de la iglesia de san 
Vicente, y de los palacios y hereda
mientos que tenia en el lugar de Ra-
zonciiío, hoy del obispado de Osma. 
Es sabido que uno de los apellidos 
troncales , que tanto lustre dieron á 
los doce linages de Soria, fue y aun 
es el de los mismos Barnuevos , como 
lo confiesa Loperraez. Luego habien
do ya uno tan famoso el año de 926, 
y otro en el de 989; es claro que So
ria se habia hecho ya ilustre por las 
grandes hazañas de algunos desús mo
radores , como después se hizo tam
bién por la misma razón en los siglos 
siguientes. Asi aun cuando en tiem
po del rey de Aragón estuviese des-
poplada; no por esto repito se podrá 
decir que no es mas antigua, porque 
siempre quedarían algunos arrab^-
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Ies, y algunos residuos de sü grande
za , y mas estando sostenidos con la 
tradición de ser los solariegos de Nu-
mancia, razón porque pudieron aca
so decir los comisionados. No se de
tendrán á referir el lustre j antigüedad 
de Soria j como heredera solariega de 
Numancia. 

Por aqui puede ver don Justo que 
donde las dan las toman ; que no de
be fiarse tanto de Loperraez ni dé 
Sandoval; y que no debió hacer alto 
en semejante vagatela , bien acciden
tal ciertamente al asunto principal del 
dia y en cuestión. 

Finalmente , níi sis ñor don Justo^ 
para decirlo de una vez. V. bien sa
be que por aquel tropo retórico la 
parte se toma muchas veces por el to
do , como* la cabeza por sus miem
bros > y al revés. Bajó este Süpuesto 
debe saber que todos los de tierra 
de Soria somos también ñumantinos, 
pues que nuestros mayores también 
se replegarían d Nitmancia y contri
buirían á su defensa, por cuya razón 
sin duda eu todo el reino se nos iia-

i z 
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ma indiferentemente numantinos 6 
sorianos. Por lo que aunque Numan
cia no estuviese donde ahora Soria, 
siempre su tierra seria la heredera 
solariega. Y habiendo sido apodera
dos igualmente los comisionados por 
el general, que actualmente la repre
senta en Soria , siempre habrian d i 
cho bien, puesto que encabezaron su 
exposición no solo como apoderados 
de Soria sino de toda su tierra. 

Con esto , amigo don Josto, has
ta otro dia. Y diciendo lo mismo á mi 
paisano don Valerio, queda de Vds. 
deseando su bien y salud su afecto 
servidor Q. S. M. B. 

Camilo Batanero Tundidor, 

Peroniel 10 de julio de 1821. 

Sr. D. Valerio Quisquiñuelas. 



C A R T A V I L 

JL aisanoy amigo : vamos tan confor
mes en nuestra correspondencia, que 
no parece tenemos mas que desear. 
Dice V. en su última que me alargo 
demasiado en los preámbulos, pero 
crea V. que todavia se me hacen cor
tos, porque apenas se da paso en la 
carta de don Justo, en que no haya un 
tropiezo ó precipicio. Y siendo asi 
¿quién querría caminar y seguir nues
tra lectura , si ésta no fuese allanada 
y amenizada con algún otro chiste y 
iloresta, aunque no fuese tan diver
tida como la de nuestro don Justo? 
Como quiera : pues V. dice que pro
cure ser mas breve, voy á darle gusto. 

En el párrafo B dijeron ios co
misionados de Soria entre otras : que 
la buena armonía con que habian cor
rido los pueblos de Camafeos con los de 
Soria por ser de una misma provincia 
les hacia disimularse 7 aun cuando sus 
ganados pastasen eu los términos', que 
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no debían. Pero que una vez separado 
aquel partido del resto de la provincia, 
principiarían entre los pueblos de los 
otros las mayores rivalidades • que á 
cada paso se originarían tenaces riñas 

y frecuentes homicidios: que de una 
provincia de las mas sumisas, obedien
tes j puntuales al gobierno j a l pago 
de las contribuciones j podría hacerse 
por este raro incidente una provincia 
en que no refriasen mas que la emula
ción j la discordia, j una cierta aver
sión al sistema constitucional^ que tan 

felizmente nos gobier na; j por el que 
está tan íntimamente decidida. Mas 
don Justo por no perder sus mañas, 
se hace cargo de esta poderosa reíle-
xion en el num. 72, empero ponién
dola de manera que el que no haya 
leido la exposición, podrá pensar que 
dijeron algún enorme despropósito 
los sorianos. Pero creo no lo juzga
rán asi nuestros lectores cuando vean 
en la misma exposición que antes del 
periodo referido dijeron : barios re
baños del paPtidú de Soria tienen que 
i r á p a s t a r al partido de Qarneros, j 
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parios de este tienen que venir al de So
ria. Todos los rebaños de Cameros tie-
nen que tr ansitar de paso de las Eúctre* 
maduras ó de vuelta á ellas por Soria 
y su tierra. Siguen luego los periodos 
antes referidos. La buena armonía^ 
con que siempre han vivido estos pue
blos les hace disimular y aun cuando 
sus ganados pasten donde no deben; 
pero una vez separado aquel partido 
principiarcin las mayores rivalidades 
etc., etc. Por tanto podrá verse si los 
sorianos dijeron y anunciaron lo que 
en realidad podía suceder habiendo 
tal mezcla y confusión entre los ga
nados de los dos partidos. Mas aun 
bien que don Justo considera esta re
flexión como la mas frivola y de no 
nada, y con razón. Porque aquesto de 
haber riñas crueles entre los mismos 
pastores, y los vecinos de los pue
blos sucede rara vez , ó en caso con
tarán estos sucesos data fresca. Hará 
como unos 8700 años que Abraham 
estaba con sus numerosos rebaños en 
el país de Canaan en compañía de 
su sobrino Lot. Tio y sobrino eraa 
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harto mas justos que el nuestro...Pa
tricio de España. Sus pastores pare
ce que debían haber imitado la jus
ticia y baena armonía de sus amos. 
Mas esto no obstante, la sagrada es
critura dice: que había tales y tan 
continuos altercados entre estos mis
mos pastores, que el tío tuvo que de
cir al sobrino: esto no va bueno: ,to
dos los días estamos con estas riñas 
y pendencias: separémonos, pues, y 
tú gira con tus ganados y pastores á 
la derecha , y yo giraré á la izquier
da, ó al revés, pues solo de este mo
do podremos vivir en paz. 

Vea , pues don Justo, si es lar^a 
la fecha de semejantes riñas y penden
cias. ¡Y , mire á quien dirige la in
vectiva! á los dos comisionados y nue
vos expositores , que tienen miles de 
cabezas merinas j y que sin embargo 
de que jos pastores son criados de un 
mismo amo , los mas de los días tie
nen pendencias sobre si tu rebaño ha 
de pastar en tal parte, y el mió en 
cual. Pues si esto sucede á cada pa
so éntrelos pastores de un mismo amo 
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¿que no hubiera sucedido entre los de 
diversos, una vez enconados estos dos 
partidos? Bien se conoce que don Jus
to entiende mas de viñas , olivos, y 
aun pimientos, que de ganados, y lo 
que son los pastores y los pueblos en 
donde pastan ó por donde pasan* 
Acaso previendo esto mismo los de 
Cameros pedirian también por ello alas 
Cortes, que no desmembrasen su par^ 
tido de Soria. La fortuna es que los 
sorianos también son justos y benéfi
cos , y conocen que de portarse mal 
con los cameranos seria hacerles su
frir la pena de lo que no tuvieron la 
culpa. Asi piensan seguir con la mis
ma armonía ^ que se ha bosquejado. 
Y vamos adelante con la procesión. 

En el núra. y último después 
de suponer don Justo que todavia le 
restaba mocho que decir , porque la 
mies era copiosa, y que las antigüe
dades , riesgos, discordias, enconos, 
homicidios, y otras especies, que 
ponderaban los sorianos, eran exage
radas , supuestas é increibles, pro
pias solamente para deslumhrar á los 
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incautos puso los dos periodos si
guientes. Vo bien creo que ni la ciu
dad de Soria ha tenidó la menor par
te en esta exposición , ni acaso sus 
mismos apoderados que la firman] pues 
que según noticias, que tengo por muy 
ciertas, son hombres de sumo juicio j r 
circunspección', y tal vez fiaron la ex
tensión de su papel ¿i algún secretario 
sagaz 3 que conociendo que los adula
ba con ponderarles sus propias cosasj 
y deprimir las agenas ¿ les hizo adop~ 
tar con poco examen cuantas espe
cies pudo recoger de esta clase. Por 
esta persuasión y convencimiento ^ en 
que estoy, me he abstenido de nom-
bj^aiios. 

¡Que tal, amigo don Valerio! Dos 
puntos ó periodos como los referidos 
no valen mas que todo el Perú! ¿Quién 
sino mi don Justo Patricio de Espa-
ñapudo escribirlos y publicarlos? Sin 
duda desde que estuvo en el purga
torio de san Patricio sabe mas que el 
mismo diablo, digo poco^ sabe mas 
que Merlin, el que según Cervantes 
sabia un punto mas que el diablo. Asi 



don Justo debe saber quince o vein
te mas que Merlin y el diablo. Porque 
de otra manera ¿cómo podía el creer 
y saber que ni la ciudad de Soria ba
hía tenido la menor parte en esta ex
posición , ni acaso sus mismos apo
derados que la firmaron? Que la ciu* 
dad de Soria no tuviese parte en ella 
como no le enviasen algunas tiras sus 
comisionados por un nuevo telegra^ 
fo taquigráfico pudiera pasar 5 pero 
Sio tenerla los mismos comisionados, 
confesando don Justo que la firma
ron \ vive el Cielo 1 que es cosa de los 
diablos, de los Merlines y de los Jus
tos Patricios de España! Pues aguar
de V. que luego remacha el clavo de 
su ciencia y creencia diciendo: pues 
que segunnoticias j que tengo por muj" 
ciertas y son hombres de sumo juicio y 
circunspección. ¡A ver, amigo mío! 
adóbeme V. , ó arrégleme estas medi
das. Ser hombres de sumo juicio y cir~ 
cunspeccion en concepto de don Jus
to , y sin embargo haber firmado la 
exposición sin haber tenido la parte 
siquiera de haber leído la tal exposi-
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«ion {vive Dios que es cosa de encan
to! El Diccionario dice que circuns
pección significa atención > cordura, 
prudencia , seriedadj' gravedad en ac
ciones y palabras. Luego siendo los 
comisionados hombres de sumo juicio 
y circunspección, se infiere claramen
te que eran y son sumamente cuer
dos, prudentes y respetables. ¿Y unos 
hombres tan cuerdos y prudentes fir
maron la exposición sin saber lo que 
en ella se exponía? Solo don Justo por 
su ciencia Justp mágica pudo saber 
este encanto. Y ya se ve , ni puede 
sospecharse ni creerse otra cosa. Por
que los nuevos expositores sin duda 
deben ser algunos pobres aldeanos sin 
saber leer ni escribir , y que jamás 
han estado en Madrid. Andarían he
chos unos páparos por las calles , y 
la puerta del Sol, y un día que se les 
antojó, se entraron en la casa de Cor
reos , donde tras de un biombo en
contraron á algún memorialista ó se
cretario tan sagaz que conociendo que 
los adulaba con ponderal les sus cosas 
propiasy j deprimir las agenas^ exteri' 
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dio la exposición , j les puso en ella 
cuantas especies falsas, exageradas, 
supuestas é increíbles pudo recoger. 
Pero aun hay mas que admirar la cien
cia infiisa ó revelada (porque otra no 
puede ser) de este hombre sin igual. 
-El secretario, aquel tan sagaz de quien 
se valieron los sorianos^, debía ser de 
la misma calaña , y tener la misma 
ciencia que el don Justo. ^Debió leer 
los corazones y pensamientos de los 
sorianos. Y^ase â prueba. 

Supóngase que al hombre mas sa
gaz y hábil del mundo se presentan 
dos comisionados como los de Soria, 
y le dicen ^ que les sirva en hacerles 
una exposición á las Cortes; pero que 
de repente los dos comisionados se 
ponen de jarras , se cosen sus labios, 
se quedan hechos unos estafermos, y 
no le dan papel, ni documento algu
no por donde pueda congeturar qué 
es lo que quieren se pida á las Cór-
tes^ y po rqué razones. En este caso 
¿que me diga don Justo ^ si por mas 
hábil y sagaz que sea el secretario po
drá dar un paso en la formación de 



la exposición? Reflexionen los lecto
res la dicha suposición , y verán que 
otra igual casi se infiere sucedió con 
los sorianos en virtud de las expre
siones y palabras terminantes de don 
Justo, y que el secretario tan saga^ 
como si fuera un segundo Daniel pé-
íietró lo que querían pedir á las Cor
tes. Y para embarcarlos, y hacer su 
negocio, extendió las especies que 
quiso y mas les lisonjeaban; y presta
ron su firma, sin haber exigido siquie
ra del tal secretario ó memorialista 
que les leyese lo que él había escri
to y extendido: circunstancia tan pre
cisa, y que no omite el mas ramplón 
memorialista , aun cuando un agua
dor ó un mozo de cordel le haya pe
dido le haga el memorial. 

Pero aun bien que esta necedad 
sin igual, esta impostura, esta calum
nia tan atroz , la disculpa luego don 
Justo no solo con haber dicho : que 
según noticias ^ que tiene por muy 
ciertas son hombres de sumo juicio y 
circunspección; sino que por esta per-
sumisión y convencimiento en que esta* 
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ba, se habiá abstenido de nombrarlos, 
A l demonio mismo no le hubiera ocur* 
rido otro medio de dorar la pildora^ 
y manifiesta contradicción. Porque si 
eran hombres de sumo juicio y cir
cunspección, estoes, muy cuerdos y 
prudentes, habían de haber firmado 
la exposición sin que al menos se la 
hubiera leido el secretario tan sagaz? 
Y habiéndosela leido ? es claro que 
ellos la reputaron oportuna, y de con
siguiente que siempre habrían tenido 
la mayor parte, en la exposición, 

¡Terrible impostura! ¡Terrible y 
atroz calumnia para la ínclita ciudad 
de Soria y toda su tierra ! ¡Terrible 
para los mismos comisionados 1 De 
nuevo parece que me acometen las 
sombras de los-Retogenes, Mega ras y 
demás caudillos numantinos! Parece 
me dicen que ya están pesarosos de 
que tamaño ultrage , y tamaña im
postura se haya de vengar solo con Ja 
pluma! Parece que me dicen, que So
ria , toda su tierra , y los mismos co
misionados se debían querellar alta
mente contra don Justo ; le debían 



hacer afianzar de calumnia 5 y en se
guida cantar la palinodia. ¡ Pero al 
mismo tiempo qoe esto parece me di
cen , como que se arrepienten de ha
berlo dicíio ! ¡Sin duda se acuerdan 
que fueron valientes j generosos nu-
mantinos , y como que me aconsejan 
procure que también lo sean los suceso
res presentes.' y no dudo que lo serán. 
Dé lo contrario seria dar importancia 
á una especie , a un suceso , que no 
merece mas que el ridículo^ el des
precio , la chacota y la mas comple
ta burla. ¡Si , mi don Justo Patricio 
de España! asi deben portarse mis 
compaisanos. V. queriendo denigrar
los por un lado tan bajamente, los ha 
ensalzado por el otro de maneraj que 
aunque sus nombres y firmas no fue
ran tan conocidos en España , y aun 
fuera de ella ; lo serian acaso por es
te raro incidente , a que V. lia dado 
motivo. Los comisionados de Soria 
repito , que son conocidos en Espa
ña y fuera de ella por su firma y 
jamás creo que se avergonzarán de ha
ber becho la tal exposición, ni de que 
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yo la inserte al fin para que todos se
pan quiénes son , y cómo se llaman. 
Antes de esta comisión han desempe
ñado otras tan serias y delicadas del 
gobierno y de su misma provincia, por 
cuya razón les autorizó ésta ahora con 
sus poderes para evitar el golpe, que 
con sus arteros medios quería prepa
rarla el Patricio don Justo. 

Esto supuesto ¿sospecharán los lec
tores que dos su ge los de esta clase no 
tuvieron la menor parte en la expo
sición ; que la firmaron sin saber lo 
que firmaban ; y sin conocer que el 
secretario tan sagaz les engañaba? Aun 
si la tal exposición tuvieia tantas ci
tas, notas, especies inconexas y chis
mosas , como el cartón de don Justo 
podria sospecharse la tal suplantación. 
Pero estando escrita con la mayor l i 
sura, claridad y sencillez, y denotan
do claramente que solo la pudieron 
formarlos mismos que la firmaron por 
tener un conocimiento muy práctico 
de los dos partidos de Cameros y Agre
da, que eran los rigorosamente pues
tos en cuestión ¿quién sino el i nipos-
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tor de don Justo pudo inventar y es
tampar tamaña impostura? 

Pero demos que los dos eomisio-
Uados, como hombres circunspectos 
y juiciososj presentasen á otros suje
tos de su confianza la exposición que 
Rabian extendido, para que viesen si 
les parecia bien y añadiesen ó quita
sen alguna cosa: ¿en el caso babrian 
pecado los comisionados? ¿No es pro
pio de todo hombre prudente descon
fiar de sus producciones literarias, y 
sobre todo de aquellas^ que, como estay 
sedirigian nada menos que al augus
to Congreso de la nación? En cuantas 
exposiciones se han hecho á las Cor
tes ¿no habrán hecho lo mismo sus 
respectivos autores y comisionados al 
intento ? Luego aunque los de Soria 
hubieran hecho lo mismo , ¿se aver
gonzarían ahora de reconocer sus fír-
mas, ni de confesar que son los au
tores de la exposición ? ¿Acaso dije
ron alguna blasfemia, alguna heregía, 
alguna expresión que atacase la Cons
titución y su sistema, en virtud de las, 
que se les pudiera hacer responsables? 



Baste pues , amigo don Valerio, 
de repasata para don Justo , y de sa
tisfacción para nuestros comisiona
dos. Porque para la tarea de mañana 
tepgo que comentar una n o t a q u e 
ciertamente á nota y renota llega ? y 
aun me parece que excede á cuantas 
malas notas pueden haberse puesto 
desde que se inventó la imprenta. No 
lo tome V. á cuento. Está tan sucia, 
tan llena de manchas , y tan negras, 
que parece mantel de bodegón. Ĵ a 
he procurado lavar varias veces , y 
ponerlas otras tantas en colada. Pero 
ni por esas salgo fiador de dejarla 
limpia en honor del que se merecen 
los numantinos ó sorianos. 

A Dios pues , amigo mió , coma 
caliente y beba frió , y mande á su 
afectísimo paisano Q. S. M. B. 

Cam ilo Batanero y Tundidor , 

Peroniel i4 de julio de 1821, 

Sr. D. Valerio Quisquiñuelas. 

12 



C A R T A V I I I . 

•ALmigo don Valerio : hoy ra á ser 
el sermón de pasión. Y en este sí que 
conozco que no debe haber preámbu
los ni florestas pintadas y por pintar. 
El texto al canto, y luego vamos á ver 
quien principia á padecer y sigue pa
deciendo; si nuestros comisionados, ó 
nuestro don Justo. En la anterior hice 
una llamada para indicar, que des
pués de decir que ni Soria ni sus apo
derados babrian tenido acaso parte en 
la exposición , por haber adoptado 
tantas especies falsas y exageradas, 
habia una nota tal dónde y cómo in
sinué en mi anterior, y es como sigue: 

A no ser así ¿ cómo pudieran equivocar los 
apoderados las Cortes de i55o que no hubo, 
coa las de i552 en que solicitó Soria , aun
que en vano , que haciéndose dos obispados 
del de Osma se colocase un obispo en su ciu
dad , cuando este documento y otros de pre
tensiones semejantes se hallan publicados por 
el Sr . Loperraez en su colección tliplomálica? 
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{Kscrit . i 5 i , 157, 167, ifíg, 170, &c. ¿C¿mo 
pondrían por óbice á la formación de la nueva 
provincia de Rioja pertenecer sus pueblos á 
cinco obispados ? cuando en la actual provin
cia , que desean y piden conservar, los hay de 
las diócesis de 0.snia , Burgos ^ Sigüenza , Ca
lahorra y Tarazona? ¿Por qué razón se habiau 
de vanaglorisjr con antigüedades supuestas que 
pertenecen a' Garray, cuando Osma puede mos
trarles las ruinas de la antigua U x a m a á quieu 
sustituyó (Loperr. l . 11, p. Calahorra 
su circo , acueducto é ilustres memorias Esp* 
sag. t. 33 ce. IJt hasta el V I ) INa'jera el antiguo 
Tricio, y e l honroso recuerdo de haber sido cor
te de los reyes de Navarra y cabeza ó sede del 
obispado (Ésp, sag. %. 33.c. X J I , X I V y X V ) 
y á este tenor otros pueblos de la Rioja, si ta
les informaciones de nobleza y antigüedad pu
dieran prevalecer sobre 11 conveniencia pú
blica ? ¿Por qué reglas de equidad califican 
de impolítico que la Rioja haya de componer
se según el plan , de pueblos de cinco provin
cias , v no les parece injusto ni impolítico 
que se destrozase su integridad natural para 
ser presa de sus vecinos? ¿Se hace ahora otra 
cosa que restituirla sus derechos , su digni
dad , su representación, de que fue privada 
con tanta injusticia , con tan despótica arbi
trariedad? 

Estas reflexiones hacen increíble que la 
tal Exposición se haya escrito por personas de 
la misma provincia que deben conocer per
fectamente su historia y su geografía, su es
tadística y su administración. Tales sou los 
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fundamentos que tengo para creer que no e* 
obra de los que se dicen apoderados. 

Aqui tiene V. amigo don Vale
rio , y tendrán mis lectores la nota 
tan sucia y asquerosa de que hablé al 
fin de mi anterior. Lo primero que 
prevengo á V. es que la haga impri
mir á vista del mismo original de 
don Justo , y si posible fuera de la 
misma letra , ó muy parecida, por si 
yo no la he copiado bien, lo que no 
sería extraño. Porque tal palitroqueo 
de citas , cifras, paréntesis y remisio
nes no sé si lo he visto en tan pocas lí-
©eas, ni si las Ivibrán entendido mu
chos de sus lectores. Según noticias, 
que tengo por muy ciertas , el impre
sor Bi>rgos lo es de gusto , y sabe su 
oficio sin lisonja. Por lo mismo no 
dudo que un color se le iría y otro se 
le vendría cuando viese este baturri
llo. Acaso no se atrevería á enmen
darlo por ser hecho por un don Jus
to Patricio de España, y porque á 
mas le ocurriría: haz lo que tu amo 
te manda j comercts con él á la me
sa. Mas sea de esto lo que quiera , va-



mos á lavar y jabonar la dícliosa nota 
por sus respectivos puntos ó interro
gantes. y4 no ser asi (dice) ¿cómo 
pudieran equivocar los apoderados las 
Cortes de i55o que no hubo con las 
de 1552; en que solicitó Soria ^ aun
que en vano y que haciéndose dos obis
pados del de Osma, se colocase un obis
po en su ciudad, cuando este docu
mento j otros de pretensiones seme
jantes se hallan publicados por el se* 
ñor Loperraez en su colección diplo
mática? \ Miren qué causal y qué con
secuencia para probar que ellos no 
pudieron hacer la exposición ! ¡ Có
mo le sudaria la mollera á nuestro 
don Justo al poner esfe punto inter
rogante 1 Apostaria que enarcó las ce
jas , y se mordió los labios y ios de
dos mas de cuatro veces! Porque á 
la verdad que es un empeño grande 
discurrir cómo pudieron equivocar 
el año de 1552 por el de 5o! Pues 
véalo aquí en dos palabras cómo pu
do ser. Primero : dictando mal los co
misionados. Segundo-, dictando bien, 
Y entendiendo mal el amanuense. 
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Tercero: habíenclo puesto bien el 
amanuense, y sin embargo haber 
equivocado el número el cajista de la 
imprenta. Cuarto: habiendo puesto 
bien los tres el año de Í 552, y sin em
bargo el' prensista haber hecho saltar 
e\ 2 , y porque no le riñese el regen
te , haber puesto en su lugar un ce
ro. He aqui, mi señor don Justo , có
mo pudo ser; y fuese como quiera, 
¿qué motivo era este para V. detener
se en él? Si por un accidente hubie
ran puesto el año de 17^0, no venia 
tan mal el que V. les hubiese redar
güido que eran unos ignorantes , por
que en dicho año, ni en los anterio
res y posteriores , no solo no se cele
braron Cortes, sino que era un semi-
delito solo el mentarlas. Pero que por 
solo haber salido en la impresión equi
vocado el número 52 , por el 5o, con
viniendo por otraparte con lodispues-
to ó pedido én dichas Cortes, ba a V, 
inferido que ya ellos no hicieron la 
exposición; es cosa, es idea, es con-
getura propia de fariseos, de a<; 
]los que decia Jesucristo que i q; 
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ban en pelillos , y en un mosquito , y 
no en engullirse un camello, ni en 
interpretar á mal todas las acciones, 
^ Quien le diria á don Justo que yo le 
habia de coger en otro renuncio in 
finitamente mayor? Hablando del si
tio de Numancia llamé la atención de 
los lectores para que la pusiesen so
bre aquellas palabras : y resolución 
que tomo aquella ciudad Celtibérica 
un siglo antes de la era cristiana. Y 
abora verán por qué la llamé. Tanto 
por los bistoriadores que siguen la 
cronología por los años de la funda
ción de Roma , y sus fastos consula
res, como por los que la siguen bas
ta después de la venida de Jesucris
to , se ve que Numancia no fue des
truida un siglo antes de la era cris
tiana, sino i3o años antes, uno mas 
ó menos. De consiguiente equivocó 
don Justo nada menos que despacio 
de 3o años, y de un suceso sumamen
te notable para los españoles , por 
ser sabido que desde entonces ya la 
España no levantó cabeza, ni hizo 
frente de firme á los romanos. Con 
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cpe ahora bien , ini señor don JustOj 
si V. acrimina tanto, y congetura tan 
mal de los sorianos por haber equi
vocado dos años mordidos , ¿qué no 
se podrá congeturar de V. y de su 
tan vasta y selecta erudición? Pero 
pasemos adelante. 

¿Con que ías Cortes de T55>2 pi
dieron que en Soria se pusiese obis
po, según el señor Loperraez? Pues 
jqué hombre no copia á la letra la pe
tición , según que el mismo la trae, 
y entonces completa el negocio y di
vierte mas á sus lectores ? Pero pues 
V. no lo hizo j he de hacerlo yo en 
prueba de que los comisionados no 
dijer on mal, y que no tienen por qué 
temer la infame nota que les quie-
Jre imputan He de hacer mas: lie de 
entrar en Una especie de discusión ó 
digresión que no desagradará á los 
lectores ^ para probarles que V. es un 
ignorante malicioso de primera cía* 
se, y que lo que V. pensaba podia 
perjudicar á los sorianos, es lo que 
mas los realza y justifica el tino y 
verdad con que hicieron su exposi-
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cion. Si ellos "vieron ó no al señor Lo
pe rraez me importa un bledo; afin
que yo creo que no lo verían, é h i 
cieron bien , como yo tampoco lo hu
biera visto, aunque le tenia , sí V. no 
me hubiera provocado á ello. Lo que 
yo aseguro á V. es que no rae be fia
do de lo que él dice. Cerca de este 
pueblo hay un anciano , benemérito, 
é instruido j que tiene casi todos los 
cuadernos de nuestras antiguas Cor
tes. Y como buen nuraantino me ha 
franqueado con el mayor gusto los 
cuadernos ó tomos que comprenden 
las tenidas en el año de i552 > y otros 
posteriores. Con este motivo he vis
to la petición original de letra de Tor-
tis como asegura Loperraez, quien 
con efecto la copió fielmente, es la 56, 
y dice asi: 

Otro s í , el obispado de Osma está mal re
partido , porque la cabeza del obispado es el 
Bnrgo , que no esta' en medio del obispado. Yi 
no parece cosa justa que la ciudad de Soria 
siendo de vuestra corona real , venga a'juris
dicción al Burgo , lugar del obispado. Suplica
mos á V . M. que cuando la primera vez el dl -
cbo obispado vacare ? se hagan dos ¿ é el uno 
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se intitule ¿e Osma , é el otro de Soria e stí 
tierra , é los lugares , que están de Soria ha'cia 
Aragón , pues con todo esto le quedara'n á 
cada obispo mas de seis mil ducados de renta 
(equivalían entonces á lo que hoy equivalen, 
mas de quince mil duros). Y en la ciudad de 
Soria hay iglesia Colegial que tiene canongías 
é dignidades bastantes para iglesia Catedral. 

¿4 esto vos respondemos, que no conviene 
en esto por agora hacer novedad. 

Yo confieso que cuando leí la car* 
ta de don Justo, creí ciertamente que 
los sorianos , no solo habían citado 
mal el año, sino que ni en estas Cor» 
tes, ni en otras inmediatas se había 
tratado de semejante asunto. Y ase
guro que dije para mí : este sí que 
es descuido y quiebra que no se pue
de disimular, y sobre todo, si acaso 
ellos usaron de otros términos que 
los que debían. Asi estuve unos días 
hasta que resolví impugnar la de don 
Justo, para lo cual volví á leer y 
releer la exposición de los sorianos. Y 
v i que atendidas todas las circunstan
cias era casi imposible que se hubie
ran explicado mejor. Pues hablando 
en el párrafo 9.0 de su exposición de 
las ventajas que ofrecía Soria para ser 



capital respecto del Burgo, propu
sieron entre otras la siguiente : Aun 
cuando a ella se trasladase la silla 
episcopal, como acordaron las Cortes 
en el año de i 5 5 o / hay una magni

fica colegiata donde poder celebrar 
dignamente los divinos oficios. Pues 
ahora hien, señor don Justo, ¿es es
te el pecado tan horrendo que co
metieron los sorianos? La petición de 
las Cortes no está bien clara en cuan
to al punto principal? ¿No pidieron 
que se pusiese obispo en Soria tam
bién por la misma razón de tener una 
magnífica colegiata? Luego en qué 
erraron, en qué pecaron los comi
sionados? ¿En decir que se traslada
se la silla episcopal? Tampoco dije
ron mal, no estando vacante el obis
pado. Porque siendo la idea de las 
Cortes que las principales autorida
des eclesiásticas y civiles hayan de 
resi l i r en la capital; es claro que los 
sorianos quisieron decir que ni por 
esta circunstancia debia dejarlo de ser 
Soria , pues en el año de i552 ya ha
bían acordado las Cortes que se esta* 
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Meciese en ella la cabeza de un nue
vo obispado. Con que hasta que esto 
se ver-iíicase no era insinuación, ni 
petición descabellada el que á ella se 
trasladase el actual obispo. Mas aca
so pecarían en el concepto farisaico 
de don Justo por poner la expresión 
de: como ctconlciron las Cortes en el 
año de 1552. Pues dirá que aquellas 
Cortes en rigor no eran tales: y que 
ya no tenían la influencia que las an
teriores al tiempo de Carlos V. En una 
palabra que no eran mas que un si
mulacro de las antiguas y actuales, 
como en tono irónico lo da á enten
der en otra parte para poner en r i 
dículo á la noble ciudad de Soria, que 
siempre tuvo también voto en las Cor
tes anteriores a Carlos V. Por con
siguiente queriendo ridiculizarla, la 
ennoblece mas, so pena de satirizar 
a las otras ciudades principales, que 
igualmente tenían voto, y que con
tribuyeron como Soria á sostener la 
libertad de la nación ínterin pudie
ron. Circunstancia, que no hubiera 
sido extraño hubieran expuesto ios 
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comisionados, y mas en competen
cia de Logroño y el Burgo, que no 
gozaron de tan augusta prerogativa. 

Pero por si don Justo así se ex
plicase , como casi lo da á entender 
en su tan petulante , aunque insulso 
interrogante referido , quiero hacer
le ver que aun en esto hablaron con 
la mayor propiedad los sorianos cuan
do dijeron : como acordaron las Cor
tes en el año de i552. Un hombre tan 
instruido como don Justo habrá leí
do al sabio Marina en su Teoría de 
las Cortes. Y allí habrá visto como 
los antiguos diputados antes de pre
sentar sus peticiones al monarca, se 
juntaban en aposentos separados, don
de conferenciaban entre sí sobre lo 
que convenia exponer y pedir , de 
cuyas resultas acordaban lo que ha
bían de pedir , extendiendo las mis
mas peticiones con la mayor claridad 
y precisión , acompañándolas con un 
breve y sencillo memorial para la con
cesión ó negativa del rey. Y que esto 
mismo hiciesen ea las referidas de 
i552 es prueba ciara el memorial con 



que presentaron las i64 peticiones 
que en ellas hicieron. Este memorial 
no lo trae Loperraez ; pero yo quie
ro copiarlo del mismo cuaderno de 
las Cortes, pai a completa satisfacción 
de los lectores. Dice así; 

S. C . C . M . Estos reinos y los procurado' 
res de ellos , que por raanclado de V , M. esta
mos juntas en esta villa de Madrid , conocida 
la voluntad que V . M . tiene de hacer merced 
á estos reinos , en lo que por ellos le fuese 
suplicado , humildemente suplicamos sea ser
vido de mandar ver y proveer á mas de los 
capítulos dados , los capítulos generales , que 
de presente damos , y mandar (nótense estas 
palabras) que al proveer de ellos se hallen 
personas de los procuradores, para informar 
de las causas , que para lo suplicar tenemos. 

Por aquí pueden ver el señor don 
Justo y sus amigosi, que los sorianos 
dijeron con la mayor propiedad : se
gún acordaron las Cortes de 1602. Que 
luego se negase ó concediese esta pe
tición es cosa muy distinta. Lo que 
yo me atrevo asegurar á la faz de 
don Justo es que ni bien se negó ? ni 
bien se concedió, puesto que solo se 
dijo : esto vos respondemos que no 
conviene en esto por agora hacer no-
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vedad. Respuesta que no desahuciaba 
á los sorianos , y de consiguiente se 
infiere que los sorianos pidieron con 
bastante justicia , aunque entonces n i 
después no lograsen su intento. Va
mos a la prueba , y dar una razón his
tórica de las verdaderas causas que 
influyeron en las negativas que sobre 
esta petición y otras semejantes y pos
teriores sufrieron los sorianos, Lo-
perraez en la vida del obispo de Os-
raa don Pedro Alvarez Acosta refiere 
en compendio esta misma petición, 
y dice ; que el emperador no accedió 
á ella por no estar vacante la iglesia 
de Osma. Si esta fue la única y ver
dadera causa que tuvo Carlos V ; es 
prueba de que ó le engañaron los mi
nistros , ó que él no leyó siquiera la 
misma petición de las Cortes. Porque 
estas no dijeron, ni pidieron que en
tonces mismo , y viviendo el mismo 
obispo Acosta se dividiese el obispa
do j sino : que cuando la primera vez 
el dicho obispado vacare se hagan dos y 
é el uno se intitule de Osma > é el otro 
de Soria é su tierra. A-si la respuesta 



dada á la petición de las Cortes no' 
fue absolutamente negativa , aunque 
tan capciosa é ilusoria. Prueba clara, 
que lo entendieron así los solíanos y 
los demás diputados que concnrrie-
ron á las Cortes de i563 , es que eii 
la petición dijeron loque sigue? 

Otras Teces se ha suplicado á V . M . sea 
servido de mandar que la iglesia catedral de 
Osma resida en la ciudad de Soria , pues es 
tan principal, y tiene voto en Cortes , y la 
villa del Burgo donde reside , ser de señorío, 
6 á lo menos que se divida , y pues agora hay 
tan buen aparejo por estar la silla vacante; su-»-
pilcamos á V . M . de lo mandar ansi proveer» 

4 esto vo$ respondemos , que habernos /mV 
rado y miraremos en este negociQ lo que mas 
convenga al servicio de Dios nuestro Señor, é' 
hien de la ciudad. 

Aquí tienen don Justo y todos sus 
amigos otro testimonio irrefragable 
de que se habia acordado en las Cor
tes de i552 , que ó la catedral de 
Osma residiese en Soria, ó que se d i 
vidiese el obispado. Vamos abora á 
dar una razón bistórica y política de 
las causas por cpié Soria no logró su 
intento. 

JLos célebres don Juan Pardo da 



Tavera, y don Fr. García de Loaisa> 
tan queridos de Garlos V , fueron p r i 
mero obispos de Osma , y ya preocu
paron el ánimo de aquel monarca pa
ra que de ningún modo asintiese á la 
división del obispado. Pero el ene
migo mas fuerte para el caso fue su 
sucesor don Pedro Alvarez Acosta, 
que obtuvo el obispado desde i53g 
á i563. Que fue buen obispo y aman
te de las letras, es menester confesar
lo. Pero se incomodó sobre manera 
de que los sorianos hubieran hecho 
tal petición en las de i552? porque 
sospechó malamente que durante su vi
da querían dividir el obispado^ ó que 
no estaban contentos con su gobier
no. Tenia grande iníluxo en la Córte, 
y no perdonó medio para que no se 
accediese á la petición al pronto. Asi 
retirados los diputados á sus casas, to
das sus peticiones quedaron á merced 
de los ministros y áulicos de Cár-
los V. Ya se ha dicho como los dipu
tados pidieron: que al proveer sobre las 
peticiones se hallasen personas de los 
procur adores para informar de las cau* 

i3 
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seis que para suplicar tenían. Y en lo 
que menos se pensó fue en llamar ni 
oír algunos diputados. ¡Desgraciados 
tiempos, en que asi se jugaba.con la 
nación y sus representantes! No paró 
en esto : las respuestas de estas peti
ciones no se dieron hasta el 19 de se
tiembre de i558, y el 22 del mismo 
murió en Yus te Carlos V. Aun hay 
mas : por estar en Flandes Felipe I I . 
era gobernadora del reino su herma
na la princesa doña Juana , viuda del 
príncipe de Portugal. Y por esta prin
cesa están despachadas las pragmáti
cas délas peticiones, que al íin se con
cedieron en estas Cortes. ¿Qué estra
l i o seria que después de haber pasa
do 6 años de la celebración de las Cor
tes , y 110 haber sido llamado alguno 
de los diputados ai tiempo de proveer 
las peticiones , hiciesen los áulicos y 
cortesanos déla princesa sus mangas y 
capirotes, y que eludiesen la petición 
délos sorianos del modo referido? 

En las de i563 casi sucedió á los 
sorianos un caso equivalente. Habien
do vacado el obispado en este mismo 



año de i563^ se aprovecharon de tan 
apreciable ocasión , é hicieron la se
gunda petición referida Es cierto 
que se les dió también la otra respues
ta capciosa y dilatoria, ¿ pero por 
qué ? Porque Felipe l í . acababa de 
proveer el obispado sin saberlo los 
diputados en el célebre don Honora
to de Juan, maestro del príncipe don 
Carlos su hijo. Y una vez preocupa
do también aquel Monarca sobre que 
no convenia dividir el obispado , ó 
trasladar la capital á Soria , siguió en 
esta misma preocupación durante su 
largo reinado, y siguieron en la mis
ma sus sucesores Felipe I I I y IV en 
las varias peticiones que hizo Soria 
ya para que residiese en ella el Obis
po la mitad del año , y ya para que 
al menos pusiese un Vicario general. 
¿Mas por esto le parece á don Justo 
que ha puesto una pica en Oran , y 
que tiene sobrado motivo para poner 
en ridículo y tono irónico la petición 
délos sorianos? ¡Ah miserable, y tan 
poco reflexivo! Si hubiera meditado, 
habría conocido que cuando las Cor-
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tes por dos veces habían acordado es
ta petición, era prueba de que la 
consideraron justa. Hubiera conoci
do que si entonces por imposible hu
biera estado en planta la Constitu
ción que hoy tan felizmente nos rige, 
Soria hubiera logrado el que se divi
diese el obispado, ó que en ella resi
diese .el Obispo al menos la mitad del 
año. Porque las Cortes inmediatas hu
bieran reproducido la misma petición, 
y entonces á buen seguro que aunque 
Felipe I I . se hubiera empeñado en 
negar la sanción; ésta se habría teni
do por dada, y Soria conseguido su 
intento. 

De aqui puede inferir claramente 
don Justo que los comisionados de 
Soria fueron muy moderados al ex
tender su exposición. Pudieron segu
ramente haber hecho estas reflexio
nes á las actuales Cortes, y haberles 
pedido con denuedo que para quitar 
todo estorvo se conformasen con las 
dos peticiones de las antiguas , y de
cretasen que ó se dividiese el obispa
do, ó que el Obispo residiese en So-
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ría. Sin embargo no hicieron mas que 
la insinuación referida , j lan modes
tamente, como se puede ver. Los so-
rianos desean la paz y armonía bario 
mejor que el que habla en nombre 
de los riojanos y oxomenses. 

Pero si el don Justo , y otros de 
sus ayudantes por sostener su proyec
to se empeñan como perros gozques 
ó flacos en arrimarse á pared agena 
para azuzar á los de Osma á que taüi" 
bien salgan á la defensa , como se lo 
aconseja en el núm. 74 recordándo
les los viejos cuentos de LoperraeZj, 
sobre si añadieron, si alegaron^ si fal* 
taron á la verdad ; sepa el mismo don 
Justo y sepan todos los demás que 
también los sorianos tienen vigotes, 
y que sabrán hacerles ver con los mis
mos testimonios de Loperraez que 
siempre han pedido , y que ahora 
mismo pueden pedir con justicia ro
dada , que se divida el obispado. En 
el núm. i83 de esta tan ponderada 
colección diplomática de Loperraez 
insertó nn largo memorial que pre
sentó la congregación de las santas 
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iglesias de Castilla y León á Felipe 
I I I . en las Cortes de 1602 en defensa 
de la de Osma, j contra la súplica de 
Soria para que se pusiese Obispo ó 
Vicario general en ella. Y este solo 
memorial bien analizado suministra
rá á los sorianos las mejores pruebas 
de la justicia con que pueden pedir. 
Porque después de exponer en el di
cho memorial que era menester que 
los obispos y las iglesias tuviesen 
grandes propiedades, jurisdicciones 
y señoríos, para que asi la iglesia fuese 
mas honrada y respetada como lo fue 
desde el tiempo de Constantino ? vie-
n m á concluir que la de Osma no po
dría ser respetada si se dividiese el 
obispado. Cuando la dicha renta su-

f l lera división /(dicen en un párrafo) 
por algún buen f in o causa espiritual^ 
tuviei a mucha dificultad é inconvenien
tes hacerla sin grande dificultad^ por
que el dicho obispado está dividido en 
dos partidos , que llaman de Soria y 
Aranda, en los cuales haj trece arci-
prestázgós, los cinco en el de Soria^ 
que son los que por consecuencia j"fuer-
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za se habían de dar al obispo de aque-
lia iglesia, son los de mejor tierra y 
valen dos veces mas que el de Aranda, 
(nótese esta expresión para que se vea 
no faltaron á la verdad ios sorianos) 

j dejar á la iglesia, j obispado antiguo 
lo que fuese menos, j el trabajo y la 
esterilidad, j á la moderna con la au
toridad y el provecho no fuera justo 
ni en ello se pudiera dar traza de có
mo se hablaJI de sustentar los dos obis-
pos , sus dos familias} ni tener que dar 
á los pobres etc. etc. ¡Miren los lec
tores , y aunque sean los señores di
putados de Cortes , que causales es
tas tan eficaces , justas y concluyen-
tes para que no se divida el obispado! 
Porque si el partido de Soria solo con 
lo que llaman las vicarías vale, no do
ble, como aqui se quiere suponer, si
no lo menos tanto como todo lo res
tante del obispado ¿por qué justicia 
ni por qué ley se le podrá privar de 
tener su obispo en su propio territo
rio , y en su propia ciudad ? ¿De que 
el resto del de Osma sea mas pobre, y 
tenga mas trabajo el obispo 3 tiene la 
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culpa la tierra de Soria para hacerle 
pagarla pena? Pues con corta dife
rencia vienen á dar unas razones equi
valentes otros algunos documentos, 
que pone Loperraez de los obispos y 
cabildo de Osraa. Mas calla que en 
un expediente voluminoso, que con
serva la ciudad de Soria están inser
tas también las representaciones de 
algunos obispos , de algunos preben
dados de la iglesia de Osma, y de los 
colegiales del de santa Catalina, expo
niendo á los reyes y al Consejo seria 
con efecto conveniente que la cate
dral , dicho colegio y su universidad 
se trasladasen á Soria, por ser el Bur
go un pueblo ( entonces ciertamente) 
de cortísimo vecindario, y de temple 
húmedo y mal sano. Hay mas sobre 
el particular, y todo debe decirse. 

Hasta poco hace ha estado contri
buyendo el partido de Soria la pin
güe renta de su arcedianato , el que 
en años, que vahan algo mas los gra
nos , ganados y lanas , no bajaba de 
6000. duros. Al mismo tiempo con
tribuía y contribuye también con la 
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misma renta y otras para la mesa ca
pitular del mismo cabildo de Osma. 
Véase como habiendo dejado una ren
ta Fegular al Arcediano y habiendo do
tado ó trasladado desde Osma otros 
tres ó cuatro canónigos tenia el par
tido de Soria los recursos muy sufi
cientes para dotar con mucha decen
cia su Obispo, sus prebendados, y un 
Seminario de los mejores de España. 

Quería continuar esta carta, ami
go don Valerio , aunque fuese sobre 
diverso asunto ; pero solo al verle me 
ha entrado cierto tedio y desmayo ; y 
asi será mejor dejarlo para mañana. 
Como en su anterior me decia que 
saldria unos días de esa; no he pasa
do cuidado por no haber tenido res
puesta. Y para no tenerlo en lo suce
sivo , no deje de acusarme el recibo 
de ésta y las anteriores , mandando 
cuanto quiera á su invariable amigo 
Q. S. M. B. 

Camilo Batanero y Tundidor» 

Peroniel 10 de julio de 1821. 

Sr. D. Valerio Quisquiñuelas. 



C A R T A I X . 

.migo don Valerio : acabo de re
cibir la de V. de 11 de jul io, en que 
me dice haber vuelto bueno , y reci
bido mis anteriores con que salimos 
del paso y cuidado. Y pues me ase
gura que ya desea se principien á im
primir las cartas por lo que debo 
tratar de concluirlas; voy á darle 
gusto con ésta y la que está por ve
nir. Pero y amigo , antes es menester 
hacer cien actos de contrición^ y dar
se trescientos golpes de pechos : no 
por haber principiado la obra , sino 
por haber de concluirla. ¿Y si no mire 
V. que clausulita interrogante me es
pera de la bendita nota referida en 
mi anterior? 

¿Cómo pondrían por óbice rí la forma
ción de la nueva provincia de la filo ja pertene
cer sus pueblos á cinco obispados, cuando en 
la actual provincia , que desean y piden con
servar , los hay de las diócesis de Osma , Bur
gos , Siguenza , Calahorra y Tarazón a? 

¡Ah don Justo mió! ¡Guando per-
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dera V. sus mañas! sin duda, cuando 
muera, como la zorra. ¿Con que los 
sorianos pusieron mal óbice ú argu
mento diciendo que los pueblos de la 
nueva provincia de la Rioja se cora-
ponian de cinco obispados y provin
cias ? Y por qué no añadió V. dife
rentes en sus usos, tratos j costum
bres , como asi lo añadieron los soria
nos j tratando esta reunión de impo
lítica y ambiciosa ? Los cinco obispa
dos de que se compon ra la provincia 
de Soria al fin eran de Castilla, pues 
aunque el partido de Agreda perte
nezca al de Tarazona , los agredeños 
son rigorosamente castellanos. Pero 
en la nueva provincia trazada por V. 
no duda comprender la ciudad de Tíl
dela de Navarra , la de Tarazona de 
Aragón con otros varios pueblos no 
solo distantes á Logroño, sino bastan
te diferentes en sus tratos^ genios, 
usos y costumbres. Y este es el argu
mento , y no malo, que lucieron los 
sorianos para probar al Congreso que 
la pretensión de V. y de otros sus 
compañeros era impolítica ; y ambi-
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cíosa. El que la antigua de Soria se 
compusiese de pueblos de otros cin
co obispados de Castilla, nada tiene 
de extraño ni de impolítico, y menos 
de ambicioso y reprensible respecto 
de Soria y sus comisionados, como 
V. tan neciamente lo da á entender. 
Vea la prueba. 

La división de provincias é inten
dencias se hicieron según V. nos ha 
pregonado en 1718 por el despóiico 
ministro Alberoni. Y siendo este tan 
despótico que á nadie consultaba , n i 
aun apenas oía ¿qué intervención pu
dieron tener Soria ni Burgos en que 
á esta le asignase el partido de Logro
ño por ejemplo , y á aquella los de 
Calahorra y Arnedo ? Es pues claro 
que Soria y Burgos tomaron lo que 
les dieron ¿y en ésto pecaron? Mas 
al fin, despótico ó no despótico aquel 
ministro, siempre guardó cierta co
nexión y política en no unir á estas 
provincias castellanas pueblos ni ciu* 
dades de las de Aragón y Navarra, y 
de sus obispados. Pero demos que So» 
ría j Burgos tuviesen influjo é ínter» 
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•encion en ello, y que con efecto pe
caron. ¿Mas por ésto les redarguje 
ahora con justicia el señor don Patri
cio Justo? Gomo no ve, pecador, que 
esto es echarse la ceniza sobre sus 
ojos ; y que reproduce hacia su per
sona el argumento de: mas P. eres tu, 
Pero aun bien que luego lo compen
sa con el siguiente interrogante. 

¿Por qué razón se habían de vanagloriar 
(contiotía diciendo) con antigüedades supues
tas que pertenecen á Garray, cuando Osma 
puede mostrarles las ruinas de la antigua Üxa-
Ina , a' quien substituyó ( Loperr. t 2. p. 297), 
Calahorra su circo, aqueducto, é ilustres me
morias (Esp. Sag. t . 33 ce. I I I . hasta el Víj-
Na'gera el antiguo Tricio, y el honroso recuer
do de haber sido Corte de los reyes de Navar
ra, y cabeza ó sede del obispado {Esp. Sag¿ 
t . 33. c. X I I I , X I V , y X V ) y a' este tenor 
otros pueblos de la Rioja , si tales informacio-
ues de nobleza y antigüedad pudieran preva
lecer sobre la conveniencia ptíblica ? 

Aquí se conoce; lectores mios, 
que no sudó tanto la mollera de don 
Justo , como yo aseguro tiene que 
sudar la mi a para entender y desen
trañar bien este argumento e interro
gante. Por cualquiera ^ se me haría 
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singular favor en aclararme y decir
me qué concordancias hay en él, quié
nes hablan y qué palabras rigen las 
oraciones, porque aunque yo entien
do poco mas ó menos lo que quiso de
cir, mees imposible entenderlo como 
él lo dijo. Será sin duda porque tam
poco entenderé como los comisiona
dos el significado de las palabras cas-. 
tellanas. Pero demos que á tientas ó 
ciegas haya entendido quiso decir que 
los sorianos no deben gloriarse de las 
antigüedades de Soria, por pertenecer 
mas bien á Garray, y menos cuando 
Osma puede mostrarles las ruinas de 
la antigua Uxama , á quien substitu
yó Osma Loperraez en su tomo 2 
página 297. 

Sobre estas supuestas ó verdade
ras antigüedades , y su incoherencia 
con el asunto que tratamos , ya me 
parece tengo dicho bastante en las an
teriores. Pero al ver que don Justo, 
y otros con él , á mi parecer, insis
ten tanto en aquesto de mas ó menos 
antigüedad de unas y otras ciudades; 
vaya la siguiente andanada del íormi-
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dable parque de artillería anticuaría 
del gran Loperraez. Este al folio 2̂ 1 
de su tomo 2 dijo lo que sigue : El 
averiguar quiénes fueron los poblado
res de Numancia , j el año de su f u n 
dación ? ademas de ser muj dificulto
so , me parece conduce poco para el 
asunto. Lo cierto es que su fundación 

fue antiquísima , lo que hace se igno* 
ren sus principios s y que sea acreedo
ra por lo mismo á mas estimación y 
prerogatwas. Luego habiendo yo pro
bado hasta la evidencia que Garray 
no pudo ser la solariega de Numan
cia ? y que la mayor probabilidad y 
tradición está por Soria; es claro que 
ínterin no presenten otros datos mas 
positivos los enemigos de las glorias 
y antigüedades de Soria , ésta podrá 
gloriarse de ser la heredera solarie
ga de una ciudad tan antiquísima (se
gún Loperraez) que se ignoran sus 
principios j que es acreedora por lo 
mismo á mas estimación j prerogati-
va. Pruébenme pues que Loperraez 
dijo otro tanto de Uxama ? Tricio, 
Cantabria y demás: alzen el dedo con 
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otra autoridad tan gloriosa} y Ies 
ofrezco callar. ¿Pero á qué detener
me mas en esto cuando conozco que 
es la mayor fatuidad del mundo , y 
que solo don Justo y sus amigotes pu
dieron reproducirla? 

Mas no ha de suceder asi á fe mia, 
con lo que hace á Loperraez. Porque 
lo cita tantas veces don Justo y con 
tal encomio y regodeo que no parece 
sino que es un san Pabio por un la
do, y por otro un escritor tan cono
cido y clasico^ como el V. Granda, 
Mariana, Cervantes y otros. Pero 
pues él con tanto elogiarlo quiere 
argüir de tan ignorantes á los exposi
tores sorianos, sepa que ha provocado 
mi humor de manera que en pocas 
líneas tengo de dar razón de quién 
fue don Juan Loperraez Corbalan en 
cuanto á su destino, y escritos litera
rios. De estos no sé que publicase 
otros que los de la Descripción Histó
rica del obispado de Osma, dividida 
en tres tomos de cuarto marquilla. 
Los dos primeros se reducen preci
samente á la descripción del mismo 
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obispado, y é l tercero á tina larga co-̂  
lección de documentos, que nuestro 
don Justo llama diplomática. Es de 
advertir primero , que cuando publi
có la tal obra en 1788 , ya era canó
nigo de Cuenca j empero cuando la 
principió y concluyó era canónigo de 
Osma. Y con esto se deja ver que no 
tii-aria piedras á su tejado. Quiero 
decir : que no es extraño que tirase 
á deprimir ó negar las glorias de So
ria y su tierra ? por lo que después 
se diráí 

Lo cierto es que aunque en la le
tra y apariencia se la dedicó al se
ñor Carlos I I{ (quien le costeó la im
presión j y a esta me atengo ) ; en el 
espíritu y en la realidad se la dedicó 
y ofreció á su confesor el ilustrísimo 
don Fr. Joaquín dé Eleta, arzobispo 
de Tebas , natural del mismo Burgo 
de Osma. Es sabido qiie con este mo
tivo logró Loperraez la canongía de 
Cuenca, Empero lo que hace mas al 
Caso es saber que al mismo tiempo 
que pensaba congraciarse , como se 
congració con el P. Eleta ? era ínti-

14 
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íno amigo del obispo de Osma don 
Bernardo Antonio Calderón. Así es 
que en la vida y acciones de ningún 
obispo se extendió mas que en la de 
éste. Gomo quiera , el obispo Calde
rón habiendo entrado en su obispado 
el año de 1765 , emprendió luego su 
visita , y la hizo también por Soria 
y su partido. Pero sea porque el Bur
go y su palacio no le parecieron bue
nos y sanos , ó por otras causas , es 
lo cierto que edificó un magnífico pa
lacio en la hermosa villa de Aran-
da , y fijó en él su residencia con 
tal tesón y cariño , que lo que es para 
hacer los óleos ] no estoy seguro si 
bajaba á Osma ; pero lo que es para 
dar órdenes , sé que no lo hacía. Así 
los pobres curas recien nombrados, 
y demás ordenandos de tierra de So
ria tenían que viajar y gastar do
ble. Ademas ocurrían otros lances, 
que era menester tratarlos con el mis
mo obispo. Y éste permaneciendo en 
Aranda estaba cerca de 3o leguas de 
algunos pueblos del partido de Soria. 
Por este motivo esta ciudad y todo 



(=>") 
su partido estaban sumamente quejo
sos del obispo Gídderon :3 porque n i 
aun en Osma residía. Murmuraban de 
semejante conducta, y con razón. To
do esto lo sabia bien el obispo , y lo 
sabia su amigo y confidente Loper-
raez , y que por lo mismo deseaban 
se dividiese el obispado. Y he aquí 
como por este hilo se saca el ovillo, 
y se averigua la verdadera causa por 
qué escribió con tan absoluta parcia
lidad y empeño contra las glorías de 
Soria , sus antigüedades , y medios y 
razones suficientes que tenia para de
sear tener un obispo en su propia 
casa y recinto. 

Ya queda insinuado, que siendo 
él canónigo de Osma , no había de 
tirar piedras á su tejado , ni querer 
que se menoscabase su renta y la de 
sus compañeros ? como forzosamente 
habría sucedido una vez erigido el 
obispado de Soria. Pero esto les era 
casi imposible á los solíanos conse
guirlo , por tener contra sí al obispo 
Calderón ? y sobre todo al P. Elela y 
á todo un Garlos I1L Los seríanos hu-
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bieran reproducido después esta su 
justa pretensión , si los sucesores de 
Calderón j Eleta no se hubieran por
tado de muy diverso modo , fijando 
su residencia principal en el Burgo de 
Osma, sobre lo cual es aun mas digno 
de elogio el actual obispo. Así los so-
rianos no hubieran ni siquiera insinua
do ahora la traslación á Soria, sino 
se hubiesen visto precisados á ello, 
como á buen seguro lo habrá hecho 
también don Justo respecto de Lo
groño , ponderando que tiene cole
giata , y tantas y tales ventajas. 

Y con esto volviendo á la obra de 
Loperraez , tan celebrada y aplaudi
da por don Justo , digo que á pocas 
se puede aplicar mejor el agudo epi
grama de Marcial. Tiene algunas co
sas buenas, buenas; pero son muy 
pocas. Tiene algunas mas medianas, 
Pero tiene otras muchísimas malas? 
5uperfluas , indigestas y de poquísimo 
mérito aun para los mismos natura
les del obispado. El catálogo de los 
obispos y el de los hombres ilustres 
que ha tenido por las armas y las le-



tras , los trae muy bien. Pero por el 
primero singularmente , ¿ qué mérito 
pudo coutraer al extenderlo raas que 
en corregirlo 6 añadirlo en alguna 
friolera , cuando él mismo confiesa, 
que el maestro Gil González Dávila 
publicó una obra con el título : tea
tro eclesiástico de la iglesia y ciudad 
de Osma ̂  vida de sus obispos ; y co
sas memoî ables de su obispado. ¿Qué 
mérito pudo contraer cuando á se
guida confiesa que el maestro Fr. Gre-
goi-io Argaiz fue llamado por el V. Pa* 
lafox para que escribiese los sucesos 
de esta iglesia , y arreglara el catálo
go de sus prelados y hombres grandes 
del obispado? ¿ qué mérito pudo tener 
cuando después dice , que el doctoral 
don José López Quirós y el maestro 
Florez tomaron también esta empresa 
á su cargo ? ¿ qué mérito ni habili
dad tuvo en poner el catálogo de los 
priores de la misma iglesia , y de 
los colegiales de santa Catalina? ¿á 
quiénes interesarán estas noticias y 
nombres ? singularmente si son dé 
otro obispado? á quiénes interesará 
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la minuciosa descripción que hace de 
la iglesia catedral de Osma ? Que hu
biera hecho una ligera reseña de su 
magnífica capilla de la Concepción, 
de la de san Pedro y de otras al
gunas cosas , que no dejan de te
ner mérito , estaba bien y en el or
den ; pero descender á tanta menu
dencia , citar el nombre de las puer
tas , decir si tal ó cual arcediano hizo 
éste ó aquel altar , copiando la ins
cripción que mandó poner, aunque 
no tenga mérito el tal altar ; es cosa 
que empalaga y fastidia aun á los mis
mos hijos del obispado. De consi
guiente ¿qué sucederá á los que no 
lo sean? Lo mismo pudiera decir de 
otras varias relaciones y descripcio
nes , y aun del mapa que levantó del 
mismo obispado , que es muy poco 
exacto. De todo lo cual vengo á con
cluir que el mérito de la obra de Lo-
perraez es infinitamente menor que 
el que quiere darle don Justo. En una 
palabra , tiene mucha paja , mucha 
bazofia , como su carta. Así al verle 
tan repetidamente alegado por él con-
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tra los seríanos , y con tanto enco
mio , sin saber cómo se me vinieron 
al magín aquellos discretos versos de 
Iriarte ^ cuando haciendo preguntar 
á los otros animales, por qué el aves
truz y el dromedario se alababan uno 
á otro tanto : respondió la zorra 

¿Sabéis por qué motivo el uno al otro 
Tanto se alaban? porque son paisanos. 
Si don Justo y Loperraez eran 

paisanos por razón de la tierra no 
lo sé ; pero que por su literatura se 
parecen uno á otro , no tendré reparo 
en sostenerlo. 

Conozco que me he distraído al
gún tanto del objeto principal; pero 
espero que me lo disimularán los lec
tores , haciéndose cargo que sin ha
ber puesto en claro quien era Loper
raez y los motivos que tuvo para obs
curecer las glorias de Soria y sus jus
tas pretensiones acaso no les hubie
ran hecho tanta fuerza mis reflexio
nes. Y vamos con nuestra procesión, 

¿Por qué reglas ele equidad (sigue dicíeni 
do don Justo) califican de impolítico que la 
Rioja haya de componerse según el plaa , de 
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pueblos ¿a cinco provincias , y no les parece 
injusto ni impolítico que se destrozase su in
tegridad natural , para ser presa de sus veci
nos ? ¿Se hace ahora otra cosa que restituirla 
sus derechos, su dignidad, su representación, 
de que fue privada con tanta injusticia , cou 
tan despótica arbitrariedad? 

<: Antes dije que solo con la moer-? 
te perdería don Justo sus mañas de 
truncar ú omitir el texto y las ideas 
de los sorianos. 

Lo menos por dos veces dijerons 
conocían era justo que de algunas 
provincias demasiado grandes se hir 
ciesen dos tres ó cuatro mas peque* 
fias. Pero que el Congreso no podr'm 
menos de notar de impolítica y ambU 
ciosá la pretensión de los agentes dé la 
Mioja j poi que siendo su territorio tan 
reducido j quisiesen no solo hacer una 
provincia de primej^a ó segunda clasej 
sino de tercera j major extensión que 
la que tenia su matriz ¿ comprendien
do para este j i n partidos que no le 
competían ¿ ni tenían semejanza con 
las costumbres de los riojanos. Así los 
que no hubiesen leído la exposición 
podrían pensar que se habían expli-
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Cado de otro modo , j que don Jus^ 
to tenia razón para quejarse en modo 
y tono tan interrogante. Pues alio ra 
le liaremos una breve suposición y 
reconvención y ella mediante vere
mos quién lleva el gato al agua. 

Suponga j pues don Justo, que 
Soria hubiera estado en razón inver
sa respecto de Logroño : es decir, que 
esta hubiera sido de tiempo inmernor 
rial la capital de la provincia , y So
ria le hubiera estado anejada de po
co tiempo á esta parte. Suponga mas: 
y es que los de Soria ó sus agentes 
sin decir oste ni moste á los de Lo
groño , y porque hubiesen tenido un 
grande influjo en las Cortes , y su 
comisión sobre arreglo de provincias, 
hubieran dejado de golpe y porrazo 
á Logroño y toda su provincia , no 
solo despedazada y desmembrada , de 
manera que ya no fuese conocida; 
sino que hubiese llegado su ambición 
y petulancia á no dejar siquiera á 
Logroño por capital de una provin-r 
cia , al menos de primera clase , agre
gándola para mayor seutinaiento á 
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©tra villa mucho mas pequeña, y que 
jamás hubiese sido capital. Dígame, 
en este caso ¿ qué habrían dicho ? ¿ qué 
habrían hecho don Justo y los rio-
janos? ¡qué exclamaciones! ¡qué as
pavientos ! ¡ qué de quejas no habrían 
hecho y dirigido! Acaso hubieran 
querido tocar el cielo con las uñas, 
como se dice. Pues sepan todos los 
que estas cartas viesen y leyesen que 
esto mismo mismito se pretende ha
cer por don Justo y sus parciales 
Con la ínclita ciudad de Soria y su 
tierra, sin que en ello quepa duda ni 
tergiversación, pues en el catálago 
que pone al fin de su cuaderno de 
los pueblos, que supone han de com
poner su nueva provincia ; así ni mas 
ni menos está indicado á la comisión 
y á las Cortes. 

A vista de esto, ¿ quién no cono
cerá que los sorianos tuvieron moti
vo para quejarse de la desatención, 
impolítica y ambición de los agentes 
<le la Rioja, cuando sepa que hasta el 
lugar de Suella Cabras, que apenas 
dista de Soria tres leguas, lo agre-
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ga también clon Justo al partido de 
Agreda ̂  y por consiguiente á su nue
va provincia? ¿Quién no se admirará 
al saber que Suella Cabras no solo ha 
sido siempre del partido y tierra de 
Soria , sino que está situado de esta 
parte de acá del principio de las sier
ras Distercias , que dividen la tierra 
de Yanguas y Cameros de la de Soria? 
Sepan mas mis lectores : que la unión 
proyectada de Suella Cabras á la pro
vincia de la Rioja ha sido una de las 
cosas que mas ha provocado el hu
mor de los sorianos , y les ha hecho 
reir. Sepan que de haberse llevado á 
cabo tenian proyectado enviar á las 
Cortes en el otoño una gran comisión 
de pastores del mismo lugar con sus 
perneros y chaquetas de pieles de ove
jas , como acostumbran ir y venir á 
las Extreraaduras , para darles gra
cias por la feliz trasformacion de ha
berles hecho riojanos en virtud de la 
carta cuaderno de don Justo, y del 
catálogo que pone á su fin. 

Aunque los sorianos única y de
cididamente hubieran pedido no se 



( 2 2 0 ) 
hiciese alteración alguna en la pro
vincia , nadie les podia motejar de 
impolíticos ni ambiciosos , por estar 
en posesión. Pero ya queda probado 
que biea claro indicaron no llevarían 
á mal la separación de los tres parti
dos de la Rioja , pues conocen que 
están bastante á trasmano de Soria, 
singularmente el de Logroño , y que 
á mas se diferencian en sus genios, 
tratos y costumbres. Y así lo dijeron 
á varios diputados , y á los mismos 
de la comisión ; añadiendo, que ellos 
se contentarían coji una provincia de 
segunda clase, y con que les dejasen 
el partido de Agreda , y al menos ¡a 
mitad del de Cameros. A esto se re
ducía toda la ambición de los so na
nos. De consiguiente si don Justo y de-
mas agentes de la Rioja hubieran pro
cedido como debían , todo se hubie
ra compuesto de bien á bien. He di
cho que don Justo j otros agentes de la 
Mioja, porque los pueblos de ésta no 
tienen la culpa. Y así los sorianos, 
aunque aparenten , en la realidad se
guirán en tan fyueiia armonía cou 
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ellos. Pues conocen queman estar 
mejor gobernados y á menos distan
cia j pero no un territorio tan des
mesurado y de tan diversos pueblos^ 
de cuyas resultas será consiguiente 
que no puedan estar tan bien regidos 
ni unidos entre sí. A muy poca costa se 
podian haber convenido en hacer dos 
provincias de segunda clase con muy 
pocos pueblos , que por una ú otra 
parte se hubieran agregado á las pro
vincias de Soria y la Rioja. Y conve^ 
nidas las partes , las Cortes y su co
misión lo hubieran aprobado y aplau
dido. Pero sépase que todo lo con
trario se ha hecho y pretendido por 
el don Justo y demás agentes rio ja-
nos. Gomo si Soria fuese alguna ciu
dad proscripta por algún enorme de* 
lito político han tratado de dejarla 
sin ser capital ? ni aun de una pro
vincia de primera clase. ¿Y para qué 
y por qué? Por elevar la nueva de la 
Rioja á la de tercera. Pero sin ad
vertir que por querer elevarla tanto 
iban á formar una provincia de las 
mas desiguales y descuadernadas que 
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se puedan dar. Por solo esta razón 
tuve casi por imposible que las Cor
tes y su comisión dejasen á Soria sin 
ser capital, y sin agregarle lo menos 
el partido de Agreda. Y aun desmem
brado éste de la nueva proyectada de 
la Rioja , todavía quedará ésta muy 
desigual y mal proporcionada sobre 
todo respecto de su capital. Los fran
ceses en tiempo de la revolución h i 
cieron también una nueva división de 
provincias; pero las hicieron con tal 
circunspección , que da gusto verlas 
iluminadas en el mapa. No todas las 
pudieron hacer iguales ; pero al me
nos procuraron guardar la mayor pi o« 
porción de los pueblos , especialmen
te con sus capitales. Siendo Logro-
fio la de la Rioja ^ es fácil conocí r 
que no puede guardarla. Por el mapa 
citado de don Tomas López se ve que 
entre Logroño y el territorio de Via-
na , ciudad de Navarra , apenas hay 
mas tabique , barrera ni pared, que 
la que presta el mismo Ebro y su 
ribera. Por esto se podrá ver si se 
debe desconfiar por punto general ( co-
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mo dice don Justo) de las exposicio
nes j en las que es muj ingenioso el 
egoismo ; ó de las cartas cuadernos 
como la suya ? según que acabo de 
Lacer ver. 

Aquí quisiera dar fin á esta carta; 
pero rae precisa continuarla otro po
co, por hacerme cargo de los dos úl
timos puncos de la tan maldita nota 
que me propuse comentar. Dicen pues 
así : ' 

Estas reflexiones hacen increíble que la 
tal exposición se haya escrito por personas de 
la misma provincia que deben conocer per
fectamente su historia y su geografía , su es* 
tadísíica y su administración. Tales son los 
fundamentos que tengo para creer que no es 
obra de los que se dicen apoderados. 

Así concluye la nota, j Díganme 
aun ios mas apasionados rio]anos , si 
por las reflexiones de don Justo se 
deben sacar las infames consecuen
cias que saca! No dudo que los mis
mos señores diputados é individuos 
de ia comisión se habrán asombra
do al leer semejante nota y su con
clusión. Solo un hombre poseído 
de una ambición hidrópica pudo es-



tamparla , y atreverse á repetirla casi 
en un mismo párrafo ó número ? titu
lándose en seguida nada menos que 
Justo Patricio de España. Esto es co
sa para absortar al hombre mas inmo
ral. Aunque el don Justo no supiera 
ciertamente quiénes son los comisio
nados , y cuál es su capacidad y mé
rito , ¿ qué le importaba en rigor que 
fuesen ó no los verdaderos autores 
de la exposición? ¡ Gran bárbaro for
rado de lo mismo! y me quedo cor
to. ¡ Grande hipócrita debiera decir! 
que á pretexto de Cierta aura de gran 
literato que no merece , se atreve á 
calumniar en buenos términos á unos 
sugetos tan idóneos , y á toda una 
provincia , por si consigue congra
ciarse con los rio]anos ^ y hacer con 
este motivo su negocio. Pues qué^ 
¿no sabe que en España , y en todo 
el mundo civilizado ? á los hombres 
se les conoce , se les reprende ? y se 
les obliga por su palabra y por su fir
ma? Luego aun cuando no hubieran 
hecho la exposición los que la fir
man : sobre ella misma debiera hacer 
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sus sátiras y observaciones ; y como 
fuesen justas de sujq se está dicho 
que recaerían sobre los mismos que 
la firmaron , y no sobre otros algu
nos , si aquellos callaban ? ó proba
ban lo contrario. 

Guando V. lea esto, amigo don Va
lerio , bien conozco que se morderá 
los labios y encogerá sus hombros 5 y 
dará una risotada picaresca, añadien
do acaso : todo esto y mas merecía 
el tal don Justo , y ciertamente que 
es compasivo mi amigo don Camilo, 
cuando no pide mas venganza que la 
literaria. Pues sepa que me ratifico en 
lo dicho. 

Aprecio injinitamente las cordiales 
memorias de la señora y niños : vaya 
principiando la impresión de las car
tas , pues la siguiente y última está ya 
casi con aldas en cinta para marchar 
el que viene ; y digá y mande lo que 
guste á su siempre afecto Q. S. M. B. 

Camilo Batanero y Tundidor. 

Peroniel 17 de julio de 1821. 
Sr. D. Valerio Quisquiñuelas, 

i5 



C A R T A X. 

.migo y dueño : díceme V. en la 
suya de 14 de julio , que ya desea con 
ansia tener en su poder todas las car
tas ; y que así no dilate su conclu
sión. ¿ Quién querrá mas la salud que 
el enferíno? Siquiera por echar de casa 
aquel mal humor que me dejó la de 
don Justo , deseo concluirlas ? como 
el primero. Pero á veces no puede un 
hombre lo que quiere. Y esto con
siste en que están muy empeñados el 
tio Martino , don Sebastian y don An
tonio en que me han de traer para 
perfeccionar mi obra dos catalogui-
tos sacados de la carta de don Justo, 
y no lo han hecho todavía. Pero an
tes habrán de saber los que no la ha-
yán leido , que después de haber di 
cho en el núm. 75 y último que se 
abstenia de nombrar á los comisio
nados por las razones que se han ex
puesto, pide don Justo al señor di-
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putado á quien la dirige : que pro* 
cw e enteinr de todo á sus señores cotri" 
pañe ros , para que puedan caminar 
con comtancia y seguridad por una 
senda que los conducirá precisamente 
á consolidar nuesiras benéficas insti~ 
tuciones por medio de la acertada dU 
visión del territorio español. Y con
cluye con la acostumbrada de : Dios 
guarde mV. muchos años. Sojuela 16 
de mayo de 1821. B. L. M. de Vm. su 
apasionado amigo y atento servidor 
Justo Patricio de España. Y luego de 
letra mas peqoeñita pone la siguiente 
P. D. que V. procurará se imprima 4 
vista del original, j del mismo modo. 

P. D. 
Disimule vm. la raolcstia que tendrá en con

frontar las citas que hago de la consíibida 
«Exposición", porque como carece de la 

, numeración de pa'rrafos y hasta de la de 
pa'ginas ó folios , no ha estado en mi mano 
remediarlo. Por otra parte es tanta la varie
dad de especies y pal abras que se acumulan 
en cada una de sus divisiones que bien ne
cesitaba un «Indice alfabético de materias." 

¡ Gáspita , y aun cáspitiua , amigo 
don Valerio! ¿ No se les caerá la baba 
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á cuantos lean la tal posdata? Por
que ¿quién no se recreará al ver una 
posdata tan salada , cuando vea que 
á la palabra exposición te la pone 
sin principiar periodo con letra ma
yúscula , y entre unas comitas tan 
graciosas , y otras letras mas peque -
ñitas , como están en las escuelas las 
niñas en torno de su maestra ? y ésta 
en asiento mas alto , como una gran 
señora? ¿No le pkrece á V. que por. 
solo esto se infiere que también le ha 
causado respeto la sola palabra expo* 
sicion , y que por mas que quiera 
decir, al fin la reconoce como digna 
de tal obsequio? Yo pensaba que pre
venía ta contrario la ortografía de la 
Academia Española impresa en I8I5 , 
pues al capítulo primero de la se
gunda parte expresa y terminante
mente preceptúa lo contrario : esto 
es , que solo al principio del párrafo 
y periodo se hayan de poner letras 
majoiscúlas , menos en las palabras 
que después exceptúa , y que yo estoy 
seguro no es ninguna de ellas la de 
exposición. Sin que obste decir, qua 
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por ser palabra tan notable se puso 
as í ; porque el uso en tales casos es 
ponerla de cursiva , si las anteriores 
ó posteriores son redondas , ó al re
vés , pero nunca con majúscula. 

Pues aguarde V. y advierta á con
tinuación otra prueba de la grande 
claridad con que se explica nuestro 
don Justo cuando dice: porque como 
carece de la numeración de pcirrafos^ 

j hasta la de pciginas ó folios no ha 
estado en mí mano remediarlo. ¡Qué 
tal , amigo , no es esto una bendición 
de Dios! pooer páginas ó folios, solo 
para que sepamos que en España son 
lo mismo coles que berzas , y berzas 
que coles. Pero aguarde V. otro poco, 
que todavía sigue lloviendo, y el buen 
don Patricio Justo diciendo : por otra 
parte es tanta la variedad de especies 
j palabras que se acumulan en cada 
una de sus divisiones, que bien nece
sitaban un (.dndice alfabético de mate* 
Has." Diga V. amigo , ¿ no revienta V. 
de risa al ver también este periodito? 
¡qué escrupulosidad, qué delicadeza, 
qué sal, y qué gusto tan delicado el 
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efe su autor! Si k palabra índice no la 
hubiera puesto también después del 
un con letra mayúscula , y cabalmen
te cuando estaba para acabar la ora
ción ; acaso y sin acaso se hubiera 
muerto de pesadumbre por no baber-
se dado á conocer por esta invención, 
por este rasgo de su gran talento. 
I Oh exposición de los sorianos , y 
cuan agradecidos deberán estar los 
españoles á los efue la hicieron! Sin 
ellos no sabríamos tantas y tan bue
nas cosas , porque el don Patricio se 
habría estado metido en su cueva , y 
sin dar á conocer ai mundo su pro
digioso talento. 

Sí : mi amigo don Valerio : V. se 
acordará que antes concluían rauebas 
obras con aquello de finís coronat 
opus ; esto es , cfne el fin era lo que 
las coronaba y hacía famosas. En con
secuencia de esto una posdata tan sa
lada j como con la que concluye su 
obra nuestro amigo don Justo, ¿cómo» 
podrá menos de coronar y bacer fa
mosa su obra por todo el mundo? 
Porque ¿ quién sino el pudo notar 



que ima exposición de menos de sie
te planas en folio , y de letra muy 
clara y abultada carecia de la enume
ración de párrafos , y hasta de la de 
páginas ó folios? El sin duda ha visto 
solo mas que casi todos juntos. Pues 
yo me atrevo á decir que de las infini
tas circulares , relaciones de méritos, 
representaciones ú exposiciones que 
he visto de igual letra, tamaño y cupo 
de impresión , jamás he visto nume
rados sus párrafos , ni tampoco pági
nas ó folios para distinguir las caras 
ni los pliegos. Porque no pasando es
tos de dos , ellos mismos se están pa
ginando y foliando , en el supuesto 
de que el segundo pliego esté metido 
entre el primero , como generalmente 
sucede. Y aun-cuando se halle patas 
arriba ú al revés , es menester ser un 
zoquete para no saberlo poner en su 
orden y lugar. 

El , repito , debe saber mas que 
todos juntos , y por de contado que 
el impresor don Miguel Burgos , en 
cuya imprenta aparece impreso su 
malhadado cuaderno. Por una de es-
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tas casualidades me remitieron entre 
otros papeles muy poco hace una re
presentación ? exposición, ó llámese 
como quiera de la ciudad de Léri
da , pidiendo cabalmente lo mismo 
que Soria : esto es , que se la haga 
capital de provincia. La tal represen
tación está firmada por otros dos co
misionados con fecha de 25 de abril 
de 1821 , y al fin dice : Imprenta de 
de D. M. de Burgos plazuela de la 
Paz. Esta misma exposición está im
presa también en letra gorda , y tiene 
las mismas siete planas que la de los 
seríanos , y sin mas diferencia que 
sus párrafos son mas cortos , por cu
ya razón parece habia mayor nécesi-
dad de numerarlos. Sin embargo , ó 
yo estoy ciego , ó la tal exposición 
no tiene ni páginas ó folios , ni enu
meración alguna de pcirrafos. \ Con 
que aquí de Dios, señor don Justo! El 
argumento y su identidad no me pa
rece que tienen réplica. Ano ser que 
V. se haya querido meter á novelero 
y modista literario , y se nos salga di
ciendo ? que así como los sastres afa-
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mados cada quince dias liaceh venir 
de París los figurines de las últimas 
modas para pescar con este cebo en, 
su anzuelo á los petrimetres madrile
ños , y hacerles vestir á su tenor; del 
mismo modo V. ha traido otro figu
rín t i p o g r á f i c o y que en él aparece 
ser de última y la mas aplaudida mo
da el que los párrafos aun en solos dos 
pliegos de letras gordas se numeren, 
j se pongan páginas ó folios. 

Y con esto, amigo don Justo, pa
semos á otra cosa bien diferente y 
aun mas festiva. V. en su carta-cuader
no tiró fuertes tajos y mandobles á 
los pobres comisionados de Soria, 
pensando sin duda, y pensando bien 
que por su honradez consumada , no 
harían caso de su carta, ó no querrían 
impugnarla; y que entre tanto V. ha
ría su negocio, y se saldría con la su
ya. Sobre si los comisionados han he
cho con V. lo que dice el P. Isla que 
hacen los mastinazos sesudos , y al 
parecer de sumo juicio j circunspec
ción con aquellos gozquecillos ladra
dores y traidorcillos , esto es, que 
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Alzan la pata , los mean ? 
Y prosiguen su camino; 

yo no sabré decir a V. ; aunque si le 
presumo. Pero á mi me sucedió lo con
trario, porque medió tal rabia y pesar 
al ver tan vilmente ultrajada mi tier
ra y su capital con sus comisionados^ 
que en desagravio suyo emprendí mis 
cartas. En ellas, amigo mió, be pro
curado hacer ver que V. es un gran 
majadero, chismoso é impostor, con 
no sé si algún otro ribete mas. Empe
ro en cuanto á su ciencia, erudición 
y crítica, bien habrá observado que 
siempre he estado acorde en recono
cerla y alabarla á mas no poder. La 
verdad sea dicha: yo habría faltado 
á mi deber, portándome de otro mo
do. Porque su vastísima erudición y 
crítica están tan manifiestas y marca
das en su dichosa carta ; que seria la 
mayor infamia querer negarlas ú obs
curecerlas. Y vean todos mis lectores 
la prueba. Según mis compadres don 
Sebastian, don Antonio y el tío Mar-
tino tiene la carta de don Justo como 
Unas ciento ó mas citas de autores, y 
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notas puestas por el mismo. La carta 
tiene 66 páginas útiles. Miren , pues> 
mis lectores , ¡que prodigio de eru
dición í ¡que embelesamiento no cau
sará su lectura 1 Y mas cuando sepan 
que al folio ^5 núm. 38 pone una no
ta tan cortita que baste saber como 
principia al fin del folio 25 , y con
cluye al fin del 27 sin haber mas que 
seis líneas de texto principal. Pero no 
es esto lo gracioso y admirable, sino 
que la tal nota debe estar tan urdida^ 
tramada y tejida de otras seminotas 
ú autoridades , que los mismos com
padres sin embargo detener tan buen 
pedio y estómago, me han confesa
do que cuando volvieron á coger el 
texto, ya no se acordaban de lo leído 
en la nota , ni en el texto anterior. 
Pero ésto es nada respecto de lo que 
tiene que venir para prueba de lo di
cho. Donde mas campea la vasta eru
dición de don Justo es en la cita de 
ios autores que ha leiuo para compo
ner su carta, y á los que aparenta re
mitirse en caso necesario, Oiean, oí-
gan? pues? que ya principió la leta-
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nía. Strabón , Tolomeo , Plino , An-
tonino Pío , Constantino, Florían de 
Ocampo, Loperraez , Florez , Risco, 
Míirsdeu, Llórente, Sandoval, Tragia, 
Garibay , P. Anguiano , López , Es
trada, Jordán, Antillon, Marina^ Cró
nica Alvendense, Diccionario históri
co geográfico, Laudazuri, Nuñez de 
Castro , Votos de san Millan , Fuero 
de la Guardia , Moret, Cronicón del 
rey don Pedro , Crónica de Enri
que I I , Arzobispo don Rodrigo, Diser
tación de la Cantabria, Crónica gene
ra l , Cronicón Alvendese, P. Bujan* 
da , Arzobispo don Rodrigo, Yepes_, 
Biblioteca pública de Madrid sala de 
M S. S. D. 4L J historia de los cin
co reyes en don Alonso V I , noticia 
de la cabeza del griego por Cornide, 
don Sancho de Miranda en el archi
vo de Navarrete, Rodrigo Méndez de 
Silva, colección del Comendador grie
go , Salazar, Jovellanos , Cean Ber-
mudez , Campomanes , y P. Rubio, 
todos estos y acaso algunos otros es-
tan citados en la carta de don Justo, 
y algunos, tres , cuatro ó mas veces, 
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para que vean los lectores , y aun se 
pasmen de su asombrosa memoria y 
erudición. ¡Cuanto no habrá trabaja
do el buen Señor! Ni nuestro gran 
Tostado , de quien se dice retenia en 
la memoria cuanto una vez leía , aca
so hubiera hecho otro tanto! 

Pero no está en esto lo mas sin
gular sino en el poco tiempo que se 
infiere lo hizo. Oigase la prueba. Yo 
no tengo reparo en decir que hablé 
largamente dos veces con el comisio
nado de Soria don Manuel González, 
cuando este vino á mediados de ma
yo á la misma ciudad desde Madrid. 
Y sin que entonces él ni yo pudiése
mos pensar, cuanto mas saber de la 
carta de don Justo , rodó lo princi
pal de la conversación sobre los pa
sos que habían dado para que no se 
privase á Soria de ser capital, á CÜVO 
fin habian hecho la exposición tan cri
ticada por don Justo. Me contó la 
premura con que la habian formado 
é impreso para remitir algunos ejem
plares á Soria y su tierra con el fin 
de que calmase la especie de disgus--



(238) 
t o , que en ellas había. Y estoy segu
ro rae dijo que en cuanto á repartir 
ejemplares en Madrid habían andado 
con sumo juicio jr circunspección , y 
que ni aun á los mejores paisanos y 
amigos les habían dado hasta que en
tregaron álos diputados, que compo
nían la comisión de arreglo de pro
vincias, j a otros varios, que pudie
ron hallar en sus casas. Pero que vien
do eran tantos, j que por sus contí-
Xiuas ocupaciones no se les podía ha
llar, dicíéndoles por otra parte los de 
la comisión , que regularmente no se 
ventilaría el arreglo de provincias 
hasta las Cortes extraordinarias; ha
bían tomado la resolución de retirar
se á sus casas , y al esquileo de sus 
ganados, con el ánimo de volver al 
tiempo oportuno. Y entonces hablar 
á los demás diputados, y entregarles 
tin ejemplar de la exposición, dándo
les razón, de por qué no lo habían 
jhecho antes. 

Bajo esta sencilla y verdadera re
lación entra el argumento mas eíicaz 
paira probar la suma habilidad de don 
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Justo en escribir ? y la suma erudi
ción que posee. De los individuos de 
la comisión de arreglo de provincias, 
ni demás diputados, á quienes dieron 
ejemplares 7 es de presumir que abu
sasen de la confianza de los sorianos. 
Quiero decir : que sin faltar á su de
ber ninguno de ellos pudo. enviar á 
don Justo el ejemplar, que dice al 
principio de su carta le remitió su 
amigo por el correo á Sojuela , don
de él fecha en 16 de mayo y supone 
escrita su carta. Por tanto no habien
do remitido los ejemplares á Soria 
hasta primeros de abril, y no habien» 
do dado en Madrid hasta bien entra
do el mismo mes sino algún otro ejem
plar á algún otro paisano y amigo de 
su mayor confianza , casi se infiere 
claramente que don Justo no pudo 
recibir el que le remitieron sino á úl
timos del mismo mes de abril , y que 
seria por la via de Cameros , á cuyo 
partido remitieron también desde So* 
ria varios ejemplares. Esto supuesto, 
y fechando su carta don Justo en 16 
de mayo siguiente ¿ quién no se pas* 
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mará de este ingenio sin segundo? En 
tan poco tiempo haber compuesto SUL 
carta, haberla retocado, haberle pues
to tantas citas con todos sus pelos y 
señales, haber registrado tales y tan
tos autores , y algunos tan raros , y 
sobre todo en un lugar tan corto co
mo Sojuela , es cosa, repito , para 
nunca bastante admirarse! Pero loque 
sobre todo causará siempre admira
ción será cómo pudo registrar desde 
aquel pueblo el manuscrito de la Bi
blioteca pública de Madrid sala de 
M- S. S. I) . 41 Para probar por el que 
en el siglo 11 dominaban en los Ca
meros los reyes de Navarra por la es
critura de una casa , que vendió en 
San Román de Cameros Tello Iñiguez 
á Iñigo López en el reinado de don 
Sancho de Pamplona. 

Esta ocurrencia y circunstancia^ 
lectores mi os, es la que mas me ha 
chocado, y me ha entrado un no se 
qué de sospecha de que la fé de bau
tismo del don Justo Patricio de Es
paña es falsa , y contrahecha sola
mente para presentarse bajo estos h[-
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póci'itas nombres 7 y hacer mejor su 
negocio. De consiguiente que su ver
dadero nombre es otro, y que ni en 
Sojuela , ni Sojuelos escribió su tal 
carta. Y si la. escribió en Madrid^ 
como es de presumir^ Jo primero que 
ocurre es que no se acordó ó no sabe 
la regla de: 
¿Cómo quieres que á fingirme pusiera^ 
Si con apariencias de verdad, 
Fingir no supiera? 
y lo segundo: qué registrar tantos áu-
tores en tan breve tiempo es cosa casi 
imposible para uno solo. Asi yo cOnge-
turo que para la composición de la tal 
carta no ha sido solo don Justó: Le 
han debido acompañar otros en aque
lla especie de pandilla UtePária , que 
con chiste celébra Iriarte en la fábu
la de loá Cuatro lisiados : que para 
solo escribir una carta y llevarla al 
correo fueron menester un mudo, un 
Ciego, un manco y un cojo. Pues so
lo de un modo equivalente , esto eŝ  
habiendo habido varios á la compo
sición de la carta , puede haberse 
compuesto en tan breve tiempo, sin 

16 
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incurrir en la nota deplagiario. Esto 
no querrá confesarlo don Justo; pe
ro allá se las haya, y con su pan se lo 
coma. Lo que yo puedo asegurar á 
mis lectores es que don Justo debe 
tener en la uña aquel gracioso y dis
creto prólogo, que puso Cervantes á 
la primera parte de su don Quixote 
de la Mancha. Pues alii dijo aquel in
genió español que su libro careceria de 
tantas citas y notas, como tenian los 
de otros , que para llenarlos no te
nian reparo en citar y recitar autores 
desde la A. y la B. hasta la X. y la Z. 
comenzando en Aristóteles, y aunque 
fuera acabando en Xenofpnte, y en 
Zoylo , ó Zeugis. ¡Un autor de esta 
clase es lástima que no se dedique 
á poner algunas notas al mismo Cer
vantes! 

Siguiendo, pues, amigo don Jus
to, con nuestra amistosa despedida, 
porque lo cortés no quita lo valien
te, me es también forzoso hacer á V. 
otra reconvención amistosa y carita
tiva. Esta se reduce á que aun en las 
impugnaciones y desafíos literarios 



se debe proceder j pelear con armas 
iguales en cuanto sea posible. Porque 
lo contrario es propio de literatos co
bardes , por no decir traidores. Y V. 
lo menos ha incurrido en la primera 
nota. La exposición de los sorianos 
fue un documento particular, y como 
se dice para solo entre pai tes y ami
gos. En Madrid y en el resto del rei
no ya queda probado que habrá muy 
pocos ejemplares de ella. De modo 
alguno se puso á la venta pública, n i 
venia al caso se pusiese. De consi
guiente, que de parte aparte V. tara-
bien la hubiese impugnado ? nada te
nia de extraño , ni que hubiese dado 
ejemplares á sus amigos, paisanos, y 
á los señores diputados singularmen
te , para que estos en vista de una y 
otra defensa pudiesen ver quién pe
dia con mas razón. Pero haberla pues
to á la venta pública, no haber copia
do mas que tal cual línea de la expo
sición de los sorianos, y aun esto de 
un modo tan ridículo y alevoso, es cosa 
amigo mió , que me huele y rehuele 
á cobarde y necia presunción. Mas lo 



044) 
peor es que todos los que hayan leí
do la carta de V. , y no la exposición 
de los soríanos, habrán formado de 
estos , y los de toda su tierra y ciu
dad el concepto mas bajo y ridículo^ 
que imaginarse pueda. Yo les conce
do que pueden tener motivos suficien
tes para pensar que los sorianos y los 
de su tierra son unos meros y rudos 
pastores, que como los de la Ucrania 
en la Rusia no saben mas que comer 
migas, y pastorear sus ganados. ¡Con 
tan negros colores los ha pintado V. 
en su carta! Y esto no viene al caso, 
ni está en razón. V. mismo lo cono
cerá cuando reflexione y deponga 
aquel acre y chismoso humor, deque 
se conoce estaba poseido cuando es
cribió su carta. Entre los sorianos 
hay también hombres muy circuns
pectos, muy veraces j muy instruid 
dos , y tan buenos españoles corap 
los pueda haber en otras provincias. 
Y quién sabe si alguno de ellos le es
tá á V. también zurrando la badana 
por otro lado, ignorando que yo lo 
he hecho por este y en este lugar. Lo 



qne yo me atrevo á asegurarle es que 
los agredeños también están sumamen
te escocidos de su carta, j que entre 
otros aquel don Andrés Escamonda, 
de quien se habló en la primera , es 
liombre de pelo en pecho > y como 
tome de su cuenta darle otro mal ra
to literariamentej tampoco le arrien
do á V. la ganancia. Baste, pueŝ , de 
doctrina, sermón,, ó caritativa admo
nición hacia su persona , y vuélvome 
á mi buen amigo don Valerio Quis-
quiñuelas diciéndole... X 

Amigo mío : V. se acordará que 
atrás se dijo que lo que nunca se prin
cipia , nunca se acaba. Principié mis 
cartas , y las tengo concluidas, y aun 
remitidas á V. menos esta. También 
estaba casi concluida en el anterior. 
Y si no la remití , fue porque el tío 
Martino y don Sebastian se empeña
ron en que ellos habían de ir á Soria 
á llevarlas. Al punto penetré su inten
ción , ( porque ya la tuvieron con las 
anteriores ) que seria la de hacer sa
bedores del proyecto á los señores 
González y Tutor para congraciarse 
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con ellos. Pero sin conocer al mismo 
tiempo que siendo tan pundonorosos, 
y estando tan seguros de la justifica
ción del Congreso , y de la que, con 
que procedieron en su exposición, y 
demás pasos que dieron lo lleva
rían muy á mal , y que acaso por 
cuantos medios lés fuese posibles im
pedirían la impresión de mis cartas. 
Cortéles_, pues, el revesino al tio Mar-
tino y don Sebastian con el pretexto 
que V. vio en mi anterior. Y para 
cortárselo del todo hoy bemos conve
nido, nuestro amigo el vicario de Gas-
tejon y y o , que él pasará por aqui, 
como teniendo que marchar con la 
mayor apresuracion á Soria á un ne
gocio de suma importancia , y lleva
rá ésta , y la echará en el correo. 

En este supuesto , y en el de que 
V. la reciba , estamos en el caso de 
que ya no tiene disculpa , y que pa
ra las cuestas arriba quiero mi mulo... 
Emprenda, pues, y concluya á la po
sible brevedad la impresión de las 
cartas. Porque lo que no viene á tiem
po , no viene á cuento , y el llanto 
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tras del difunto. Quiero decir: que si 
las nuestras se publicasen cuando la 
de don Justo estuviese ya en la cueva 
ó purgatorio de san Patricio paleteán
dola los diablos ? ya no tendrian sal 
ni gracia las nuestras. Con que manos 
á la obra sopeña de incurrir en la que 
le insinué en la primera. 

En una de sus anteriores me decía 
V. que si el don Justo respondería, ó 
replicaría pero no tema que lo ha
ga, y aunque lo haga; pues á salvo está 
el que repica, y aun queda caza en el 
monte de su carta. Una vez quitada la 
máscara , descubierta su hipocresía, 
y falsificada su fe de bautismo, no le 
queda otro arbitrio que volver á pur
gar sus pecados á la cueba de su san« 
to. Y plegué á Dios^ que si se descui
da un poco , los mismos riojanos no 
le hagan marchar rabo entre piernas, 
al ver lo mal que ha manejado su 
causa , ya que no la haya empeora
do. S i , amigo mío: entre los rioja
nos hay hombres verdaderamente ins
truidos , y nada hipócritas. Les hago 
este honor sin lisonja. Y por vindi-
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cario tampoco seria extraño que ellos 
mismos le impugnasen. 

Prevengo a V. por último que pa
ra prueba absoluta de que procede
mos de buena fe, y de que hemos co
piado fielmente los párrafos de dori 
Justo , y que la exposición se lia 
reimpreso al pie de ia letra ? ponga 
V. en la librería ó librerías donde se 
venden las cartas lo menos un ejem
plar de la de don Justo, y otro de la 
exposición para que en caso necesa
rio todos puedan cotejar y ver si la 
impugnación está hecha al tenor de 
los párrafos ó periodos que se citan 
de la de don Justo , y si la exposi
ción está reimpresa sin añadir ni qui
tar una tilde / como V. debe procu
rarlo. 

A Dios , pues /amigo raio , que 
á V. le guarde, y le dé salud para 
mandar francamente cuanto guste á 
su fino y antiguo amigo Q. S. M. B. 

Camilo Batanero y Tundidor» 

Peroniel 20 de julio de 182 J?. 

Sr. D. Valerio Quisquiñuelas. 
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Breve idea que tiene e l autor , j Gón¿ 

viene tengan h s lectores de estás car
tas 3 de las causas que motivaron la s i 
guiente e x p o s i c i ó n , j r de las circunstan.-. 
cias j premura en que la formaron los 
Comisionados. 

v . 
V erifícado el reslaMecimíento del sístemá| 

constítucíoml^, Soria y su tierra han obede
cido puntualmente cuantas órdenes se les 
han comunicado emanadas del mismo siste
ma. Así }iermanecian tranquilas sin imagi
nar siquiera que a' Soria se la privase de 
ser Capital de su provincia , aun cuando de 
esta se desmembrasen los partidos de la Bio-
Jja. Pero en febrero de este año de iSar ya 
principiaron a' correr las voces de que no 
solo se trataba de desmembrar la Rioja,' 
sino de trasladar la Capital del resto de la 
provincia al Burgo de Osma. Lo oían los 
Sorianos, y no lo creían. Pero confirma'n-
dose mas éstas voces, trataron de enviar 
los dos comisionados autoriza'ndolos con am
plios poderes no solo el Ayuntamiento de 
Soria, y el general de su tierra, sino, y 
lo que es mas , la misma Diputación Pro
vincial , compuesta entonces de solo cinco 
individuos, de los cuales tres eran caval-' 
mente de los tres partidos de la Rioja. Y 
tanto en el poder de estos, como en el 
de aquellos, se Ips autorizó para que pidie
sen que no convenia se desmembrase la 
Provincia ; aunque por el Ayuntamiento de 
Soria y el General de su tierra trajeron ins-
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trucciones reservadas para en tocio evento 
Hacer ver a' la Comisión y a' las Cortes se 
contentarían con que Soria quedase capital 
de una provincia de segunda clase , lo que 
se conseguia fácilmente no desmenxbra'n-
dole el partido de Ágreda, y á lo sumo 
Was que la mitad del de Cameros. Bajo es
tos supuestos y poderes llegaron los Comi
sionados a' Madrid a' primeros de Marzo. Y 
al punto trataron de averiguar sí eran cier
tas las voces , y oyeron no sin sorpresa que 
con efecto lo eran. Fuéles preciso por tan
to comunicarlo asi a' sus comitentes. Y 
entonces con efecto hubo en Soria y su 
tierra cierta especie de disgusto y de fer
mentación , que pudiera haber lomado in
cremento , y producido fatalísimas conse
cuencias, si el Gefe político y otros vecinos 
de Soria no la hubieran hecbo calmar con 
su ilustración , su mucha prudencia , y so
bre todo con sus buenas palabras y espe
ranzas de que informadas mejor las Cortes 
por los comisionados y el . mismo Gefe po
lítico no quilarian la capital de Soria. Sa
bedores de esto los comisionados , no dis
currieron otro medio mejor de calmar ente
ramente los a'nimos de los Sorianos que el 
de darles las mismas buenas esperanzas en 
sus cartas particulares , y a' mas el de for
mar á la mayor brevedad la exposición tan 
cuestionada: no precisamente entonces pa
ra las Cortes , y los de su comisión , por
que para estos no corría todavía tanta priesa; 
sino para que Imprimiéndose en seguida, 
pudiesen remitir varios ejemplares á Soria jr 
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su tierra, y los otros partidos con el fin. 
loable de que se aquietasen enteramente. 
Asi con la mayor premura formaron en dieK 
y nueve de Marzo la exposición, la entre
garon en la secretaría de Cortes, y sobre 
el mismo borrador se mandó hacer la im
presión, pero con tanto empeño y celeri
dad que hicieron velar a' los operarlos de 
la imprenta para que en el correo inmedia
to de veinte y uno de Marzo se pudiesen 
enviar algunos ejemplares a' Soria para con
seguir el fin de calmar los ánimos de aque
llos habitantes, como con efecto lo consi
guieron. Los comisionados en su exposición 
no tenían que lidiar solo con los de Logro-
So , sino también con los del Burgo, es 
decir, que estaban entredós fuegos, Tenían 
que atender a' los dos á un mismo tiempo, 
y ademas cuidar de que no fuesen batidos 
por los costados , desmembrándoles los dos 
partidos de Agreda y Cameros. 

En la contestación del comisionado don 
Joaquín Tutor, bien claro se hace ver que 
faltaron a' la verdad los dos individuos rio-
janos de la Diputación Provincial de Soria 
que en diez y seis de Abril representaron 
a' las Cortes diciendo: que los Sorlanos ha-
bian desfiguTwdo los hechos, y faltado tam
bién a la verdad. Porque en la noche del 
veinte y ocho de Febrero en que otorga
ron y firmaron el poder con los otros tres 
companeros, nadie les habló una palabra, 
antes al contrario. Si pues de los cinco vo
cales de la Diputación, los tres eran ca
balmente riojanos, y estos también otorga-



íót i sin violencia el poder psra que los 
eomisionados pidiesen no se desmembrase 
de manera alguna la provincia porque asi 
creian convenia a' su mayor bien, ¿quién 
Jjodrá culpar á los comisionados de haberlo 
pedido asi, ni de haberles hecíio este fuer
te argumento a ios agentes de la Rioja? 
'¿quién al menos (ya que no los alabe) 
no conocerá que fueron muy prudentes 
y modestos cuarido sepa que por escrito 
T de palabra indicaron que ellos sin em-
ííargo de sus poderes no se opondrian á la 
separación de la Río]a con tal que Soria 
quedase la Capital de 'una provincia de se
gunda clase ? 

Bajo este punto de vista y estos antece
dentes, es menester leer la siguiente expo
sición de los Sorianos para juzgar de su 
jnérito ó demérito. 

]pon Manuel Casilda González , Y don Joa-
(¡uin Tutor j Balzola , apoderados de la 
Diputación provincial , Ayuntamiento 
constitucional de Soria y toda su tiena, 
han presentado d las Corles la exposic ión 
siguiente, 

¡AUGUSTO C O N G R E S O N A C I O N A L : 

A 
J t » - los fieles ciudadanos de Soria y su tier
ra han llegado voces de que no solo se 
pensaba separar de su Provincia la parte 
de la Rioja, sino en trasladar la Capital de 
lo restante á la villa del Burgo de Osma 
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| L a s voces solas han consternado á tatí 
leales ciudadanos! j Que sería si las viesea 
realizadas I Asi no han perdido un instan
te para dar los mas a'mpllos poderes a' los 
infrascriptos j á fin de que presentándose 
al Congreso j expongan con respeto la in
justicia con que en tal caso se procedería,' 
y los inmensos perjuicios que adema's se se
guirían á la Provincia. 

Para probar estas proposiciones no se de
tendrán á referir el lustre y antigüedad de 
Soria , como heredera solariega de la gran 
Numáncia j ni los grandes servicios que ha 
hecho en todos tiempos, y singularmente 
en los recientes de las dos guerras contra 
Francia. Se contraerán solamente al punto 
preciso de la cuestión. 

L a razón poderosa que tiene el Congre
so para hacer una nueva división y demar
cación de Provincias, se dirige á que éstas 
no tengan tanta extensión como tenían a l 
gunas de las antiguas, y á que las Capita
les se hallen situadas con tal proporc ión 
que los pueblos no estén á mucha distan
cia de ellas, para que el Gobierno pueda 
atender mejor á su alivio y dirección. E l 

Í)royeclo es justo , y la idea loable. Y en 
o mismo fundan los exponentes su princi

pal argumento para probar la justicia con 
que piden. 

Los pueblos de la provincia de Soria es-
tan con tal simetría y proporción, respec
to de su Capital, que acaso no habrá es
tablecida , ni se establecerá otra en cuyo 
arreglo concurran sin menos violencia tales 
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y tan esenciales circunstancias. Mírese en 
el mapa de la misma Provincia desde Orien
te d Poniente, y desde Mediodía al Norte, 
y vera'se claramente que el pueblo mas dis
tante no esta' mas que diez y seis leguas de 
su Capital, y que ésta se halla situada ca
si en el punto céntrico de todos los demás. 
Así parece evidente que se cometerla la 
mayor injusticia en variar ó desmembrar 
tal Provincia, y privar de ser su Capital a 
una ciudad tan perfectamente situada res
pecto de sus partidos: y mas cuando la ma
yoría de éstos no reclaman tal privación y 
separación^ antes al contrario, las repugna 
é insiste en que no se haga novedad;, res
pecto de no exljirlas el bien general de la 
jNacíon. Por tanto, el Augusto Congreso, 
consiguiente siempre a' sus mismos princi
pios de sabiduría y moderación, no podrá 
menos de conocer lo eficaz y justo de esta 
re f l ex ión , puesto que estriba en la? mis
mas ideas que se propone para el arreglo 
de otras provincias. 

Pero aun cuando por la nueva demar
cación no quedase Soria en el centro, toda
vía militan tales circunstancias, que por 
ellas se decidirla el Congreso á concederle 
esta prerogativa. Según el plan, no solo se 
pretende erijir a' la Rioja en Provincia; sí 
también agregar á ella los partidos de V I -
11 osla da y Agreda. L a separación de estos 
dos partidos sería Impolítica , y acaso la 
ruina de los pueblos de que se componen. 
Los mas de éstos están mucho mas próximos 
á Soria , que no á Logroño > designada pa-
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ra Capital de la provincia de la R io ja , ¿ por 
q u é , pues, se les ha de obligar de repen
te d unirse á Otra Provincia y a' otra Capi
tal mucho mas distante? Su mayor conve-
niencia y utilidad podría ser la única causaj 
y respecto de estas dos circunstancias su
cede lo contrario. Los pueblos de estos dos 
partidos tienen tal conformidad con los otros 
de Soria y su tierra en sus usos y costumbres, 
en sus tratos, haciendas y comercio, y has
ta en sus modos de vestir, que con dificul
tad se hallara'» otros mas conformes en toda 
la península. Aunque la aridez del suelo 
de algunos no les proporcione las ventajas 
que gozan otros mas fértiles , tienen entre 
sí tal comunicación , que lo que falla eu 
unos suele obrar en otros. E l partido que 
no abunda de granos , abunda de maderasj 
y el que ni de uno ni de otro , abunda de 
ganados , y se dedica á la fábrica de pa
nos. De esto resulta que con una armonía 
sin igual se proveen unos á otros de lo que 
necesitan. Para facilitarlo mejor concurren 
a' los mercados de su Capital: allí hacen 
sus compras , ventas y cambios; allí re
nuevan sus amistades y contratos; allí pa
gan sin molestia sus contribuciones con tan
ta exactitud , que por maravilla hay que l i 
brar ejecución. Algunos de estos partidos 
tienen su principal riqueza en la cria y 
grangería de ganados lanares. Estos, ora 
sean estantes y riberiegos, ora merinos y 
transburaantes , lodos tienen ya designados 
los términos y abrevaderos donde han de 
beber y pastar, y las cañadas por donde 
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han de transitar. Varios rebaños del pafr 
tido de Soria tienen que Ir á pastar al par
tido de Cameros, y varios de éste tienen 
que venir al de Soria. Todós los rebaños 
de Cameros tienen que transitar de paso 
de las Extremaduras, ó de vuelta á ellas 
por Soria y su tierra. L a buena armonía con 
qué siempre han vivido estos pueblos, por 
considerarse como de una misma Provin
cia } Ies hace disimularse unos a' otros, aun 
cuando sus ganados pasten por algún ac
cidente en los términos que no deben. Pe
ro «na vez separado aquel partido del resto 
de la Provincia, principiara'n entre los pue
blos 'de los otros las mayores rivalidades j y 
á cada paso se Originaran tenaces riñas , y 
tal vez irécüentes homicidios. De una Pro-
viriéia, acaso de las mas sumisas y obedién-
tes á las órdenes del Gobierno, y mas 
puntuales al pago de las contribuciones, 
podria hacerse por esté raro incidente una 
Provincia é ü que no reinasen mas que la 
emulación y la discordia, y una cierta 
aversión al sistema constitucional, que tan 
felizmente nos rige, y por el que está tan 
intimamente decidida. 

L a costumbre es otra segunda natura
leza. Y habituados estos pueblos de tiempo 
inmemorial á reconocerse corno dé una mis
ma Provincia y Capital , les sería lo mas 
gravoso y sensible la separación dé partidos 
y la traslación, dé la Capital á otro pueblo 
mucho mas distante. Acaso por sola ésta 
razón podrían comprometerse algunas veces 
sus propiedades, su tranquilidad, y hasta 
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Bu libertad individual, de las que tan sabía» 
mente les sale garante la Constitución. Sa 
bida es la máxima política que cuando el 
ínteres general puede cómodamente herma
narse con el de los particulares , el Gobier
no debe apoyar esta hermandad y armonía. 

Habiendo demostrado al Congreso la in
justicia que se cometería en desmembrar 
la provincia de Soria, y los grandes per
juicios que de ello se seguir ían , pasarán á 

Íirobar los que se experimentarían por tras-
adar la Capital al Burgo de Osma. Para 

este efecto juzgan primero advertir, que 
esta Ciudad , en otro tiempo tan rica y po
pulosa , apenas conserva mas que el nom
bre y sombra de lo que fue ; pues hoy es
tá reducida á una miserable aldea de unos 
ciento treinta y siete vecinos. Dista como 
un cuarto de legua del Burgo, y de con
siguiente en nada puede servir por sus re
ducidas y malas casas á las miras del Go
bierno, y al bienestar de sus empleados. 
E l Burgo , aunque desde que se trasladó á 
él la Catedral se ha hecho pueblo de mayor 
cons iderac ión , todavía no es de tanta que 
por ella merezca erijirse en él la Capital 
de la Provincia. No tiene mas que trescien
tos setenta y cuatro vecinos seglares, y se* 
senta eclesiásticos. Es por tanto una Villa 
que apenas podrá formar Ayuntamiento: tam
poco es cabeza de partido, y por consi»-
guíente no reside en ella el Juez de prime
ra instancia. Ademas, el Burgo es pueblo 
l iúmedo y poco, sano: tiene falta de casas, 
y las mas son de poca" comodidad f por .ma-

17 
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ñ e r a , que aun algunos prehendados no las 
tienen para vivir con ella. En la ciudad de 
Soria se verifica todo lo contrario. Su ve
cindario pasa con exceso de rail vecinos. 
De coiisiguiente tiene formado su Ayunta
miento compuesto de dos Alcaldes consti
tucionales , doce Regidores y dos Procura
dores Síndicos. Es cabeza de parlido, y 
como tal reside en ella el Juez de prime
ra instancia. Su cielo es claro, y sus aires 
los mas puros y saludables : sus víveres bue
nos , abundantes y baratos. Tiene formado 
Un batallón de Milicia Nacional local de 
infantería y un tercio de caballería. Aun 
cuando d ella se trasladase la silla Episco
pa l , como acordaron las Cortes en e l año 
de i55o , hay una magnífica colegiata don
de poder celebrar dignamente los divinos 
oficios: tiene un palacio'donde puede vivir 
con el mayor decoro el Obispo, y muchas 
y buenas casas para los prebendados : hay 
también edificios muy a' propósito para co
locar la Universidad y el Seminario : tie
ne cuarteles para el regimiento Provincial 
y otros para los que puJIe^e destinar el 
Gobierno j lo que no puede verificarse en 
el Burgo de Osma. E n fin, los habitantes 
de Soria siempre han sido muy atentos y 
afables con todas las auloridades y con to
dos los empleados; prueba clara de que tara-
bien lo son; y de que en Soria concurren 
todas las circunstancias enunciadas es que 
la misma Diputación provincial, el Gefe 
p o l í t i c o , el Intendente y todos los emplea
dos piden al Congreso que de n ingún mo-
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tívo permita la trasUcion de la Capital al 
Burgo, porque en Soria tienen sus casas, 
sus oficinas y sus archivos con la mavor 
comodidad j al paso que en el Burgo no 

tendrán casas donde vivir , ni acaso donde 
colocar las oficinas. Sobre todo, a la alta 
penetración del Congreso no se le pueden 
ocultar las fatales consecuencias que se sue
len seguir de una mudanza imprevista. Ade
mas del extravío de papeles , cosa muy fre
cuente en tales casos, resultaría forzosamen
te que por sola esta traslación tendría que
hacer el Gobierno cuantiosos desembolsos| 
y en tiempo que se trata de la mayor eco
n o m í a , no parece justo verificarlos. 

Habiendo hecho ver los inconvenientes 
y perjuicios que se seguirán, o de desmem
brar la actual Provincia , o de trasladar la 
Capital en la nueva demarcación ai Burgo 
dé Osma , responderán igualmente á las ra-̂  
zones que alega la Sociedad Riojana para 
que se erij;» nna nueva Provincia en la Río-
j a , colocando su Capital en Logroño , y des
membrando para este fin de la de Soria no 
solo dicho partido , los de Arnedo y Cala
horra , sino los de Agreda y Cameros. Qae 
en unas Provincias tan dilatadas como las 
de Galicia y Cataluña (por ejemplo j , y cu
yas Capitales estaban á suma distanci'» de 
algunos pueblos, trate ahora el Congreso de 
crear otras que tengan sus Capitales mas 
proximidad y proporción con ellos; repiten 
los exponentes que es y será justa y loable, 
y una prueba manifiesta del zelo con que 
procura su beneficio. Pero que por un solo 
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territorio como el de la Riqja, compncst* 
rigurosamente , y según su primitiva deno
minación , de unas ocho leguas, pretenda 
formar una Provincia de mayor extensión 
que la que tenia su matriz; que no solo 
pretenda esto, sino que para lograrlo, quie
ra desmembrar partidos que no le compe
ten , ni tienen analogía de modo alguno con 
los usos y costumbres de los habitantes de 
la Rioja ; que quiera colocar la Capital de 
i u nueva Provincia en L o g r o ñ o , que ape-
fias dista media legua de la Provincia de 
l^lava, y otras ocho de Vitoria su Capital; 
y que en fin no contenta con esta desigual
dad quiera que su nueva Provincia se com
ponga no solo de pueblos muy distantes á 
su Capital, sino que pertenecen á cinco 
Obispados y á otras cinco Provincias dife
rentes en sus usos, tratos y costumbres^ 
es pretensión que la prudencia del Con
grego no podrá menos de notarla de im
política y ambiciosa. 

Está probado hasta la evidencia que el 
partido de Agreda está infinitamente mas 
próximo á Soria que á Logroño; que á la 
mayor parte de Cameros sucede lo mismo 
y que a'mbos tienen mas íntima comunica
ción y analogía con los de Soria que coa 
los de Logroño. L a Sociedad Riojana pre
tende sin embargo probar lo contrario eu 
sus memorias, al menos respecto del de 
Cameros. Para conseguirlo alega y da por 
razón principal que los puertos ó desfilade
ros por donde se transita, desde la tierra 
de Soria hasta la de Cameros , son ásperos 
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y difíciles pasar en el rigor clel í n v í í r -
no. Pero en esta misma suposición se pa
tentiza el modo cauteloso con que por esta 
razón quiere cohonestar la desmembración 
del partido de Cameros; pues es notoríoi 
que si la entrada a' los Cameros por la 
parte de Soria es peligrosa en tiempo dé 
invierno, la salida de los mismos para Lo-» 
groño es tanto mas expuesta y peligrosa, 
puesto que dicho partido está circunvalado 
de las ásperas sierras y montañas que lo
dos saben. Así aun esta aparente convenien
cia es supuesta ó exagerada j porque no so
lo van y vienen por estos puerto» los de 
Cameros en lodo tiempo á las Provincias 
meridionales, sino que su correo baja i 
Soria y vuelve á Cameros por los mismos 
puertos. Prueba clara también de que no 
son tan intransitables es que el Gobierno 
tiene proyectado que la nueva carretera que 
«e ha de hacer desde Madrid á Logroño 
y Provincias confinantes pase por Soria , y 
directamente por estos mismos puertos que 
ahora se pintan y ponderan como intran
sitables, Y verificada la carrera, aun ha
brá mas proporción , por las ventas ó lur 
gares que se funden para la mayor como
didad de los viajantes. Ni es mas justa la 
pretensión de la Sociedad Riojana cuando 
asegura que entonces estarla gobernada 
aquella nueva Provincia con mayor como
didad y economía j porque en Logroño siemr 
pre han existido, y hoy existen las prin
cipales oficinas de rentas, aunque subal
ternas de las de Soria. Por esta razón no 
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tienen los Kiojatioá que hnjar a* Sofía a* pás 
gaf sus coittrlüucionps , ni a' que se les ad
ministre justicia, puesto que en Logroño, 
Calahorra y Arnedo tienen sus jueces de 
prinsera instancia. 

Desvanecidas las razones en que la So
ciedad Ríojana se apoya, se limitarán los 
exponentes a' indicar solamente oirás con
ducentes a* su intento para no molestar la 
atención del Congreso La provincia de 
Soria no debe alterarse en nada , ó en caso 
de estimar lo contrario las Cortes , debe 
ser sin desmembrar de ella los partidos 
de Ágreda y Carreros; compensándola por 
otra parte de lo que se le quita de la de 
la Ríoja. Primero, pofone su actual Dipu
tación provincial. Compuesta la mayor par
te dé individuos de la Rlnja, conociendo 
esta misma justicia y utilidad, así lo pide 
al Congreso. Segundo , porque bajo este 
supuesto tiene hecha ya la estadística de es
tos p; r.tdos , y señalado a cada lugar la 
Cuota de Contribución que le corresponde 
pagar por razón ds sus tierras 't ganados y . 
comercio > y tener combinados en igual 
tarifa de Valofes los productos de estos ra
mos eon los do los otros partidos de tierra 
de Soria. Tercero , porque Sü población es
tá equilibrada con las bases que se señalan 
para la nueva distribución ; j su riqueza 
aunque escasa, está igualmente en propor
ción eoü los gastos de su gobierno político 
Interior, y los de sus representantes á Cor
tés . Cuarto, porqué aun sin desmembrar 
los partidos de Agreda y Cameros , no po-
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Srd acuclír a' dichos gastos sino se la rotn-
pensa con los territorios de Aranda y A y ü o a 
por los tres partidos que pierde en la Rio-
j a , en el caso de que el Congreso acceda 
a' su emancipación de la antigua Provincia-
Quinto , porque el comercio de Soria es 
i ifinitíimente mayor que el de L o g r o ñ o , é 
incomparable con el del Burgo; y con la 
misma proporción son sus productos al era
rio. Para prueba baste saber que algunos 
años ha contribuido con mas de seis millo-
res de reales por solo el ramo de lanas*. 
Y aunque ahora no esté tan floreciente, 
por razón de la decadencia de ganados y 
del tráfico de sus lanas , todavía juzgan los 
que representan que deben exponer estas 
circunstancias al Congreso: pues aunque 
Soria no sea de las ciudades mas populo
sas de la P e n í n s u l a , es sin embargo nota
ble , hasta en los reinos extrangeros, por 
su antigüedad y opulento comercio. Y pri
vada sin culpa alguna de ser Capital de su 
Provincia , aparecería de algún modo como 
borrada del mapa de la nación , y como si 
hubiese cometido algún enorme crimen po
lítico > por el que hubiese merecido sufrir 
tamaña pena. 

De lo expuesto, S e ñ o r , resulta que l a 
Rioja , cuya voz da bien a' entender no ha 
tenido jamas mas extensión que la de las 
confluentes del Rio-Oja de unas ocho le
guas, y no la exagerada que se da en las 
varias memorias escritas sobre este objeto, 
es l evada en el plan á Proviricia de primer 
prden, habiéndola agregado para este ob-
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jeto hasta doscientas ocho mil almas, en 
grave perjuicio de los pueblos que las com
ponen , dejando á las actuales de Burgos 
y Soria reducidas á las de líliima clase, y 
aun a' ésta sin Capital; agregando ademas 
para su nueva Provincia las ciudades y villas 
de Tudela, Corella y Zuintruenigo en Na
varra ^ y en Aragón la ciudad de Tamzona 
con otros pueblos de sus circunferencias, 
separando por este medio pueblos de Na
varra y Aragón para Castilla , y de Castilla 
para Aragón ; lo que sin producir beneficio 
alguno al general de la Nac ión , podrá 
causar consecuencias de fatal trascendencia. 

De consiguiente los exponentes , autori
zados con legítimos poderes de la actual 
provincia de Soria, a' virtud de los que les 
han otorgado su Diputación provincial y 
Ayuntamiento de la Capital, que presentan 
con otros documentos justificativos á dife
rencia de los que pueden tener los comisio
nados de la Sociedad Riojana, y de algu
nos pueblos en particular , creen haber ma
nifestado las razones que hay, para que la 
Provincia que representan no sufra altera-
clon alguna ; y que en el caso de que el 
bien general exigiese la desmembración de 
la R io ja , no se comprendan en ella los 
partidos de Yilloslada y Agreda, y se la 
compense con la agregación de los de A ran
da y Ayllon designados para la de Osma en 
el plan facultativo, dejando la Capital en la 
misma ciudad de Soria por su proporciona
da localidad y ventajas sobre la villa del 
Burgo de Osma. 



A la som'bra de la justicia de su causa 
T de la sabiduría y rectitud del Congreso 
Tiven y vivira'n seguros de que no puede 
menos de adoptar uno de los dos extremos 
propuestos, quedando en todo evento la ca
pitalidad en Soria, y que por este medio 
bajo la egida de las sa'bias instituciones, 
que felizmente nos rigen , volvera'n a' verse 
brevemente en sus inmediaciones los cen
tenares de artefactos que la rodeaban antes 
de la introducción del sistema feudal. Ma
drid ly de Marzo de } 8 2 i . = : Manuel Casil-
do González, rr: Joaquin Tutor y Balzola. 

Y al reverso de la exposición esta' el 
membrete siguiente: 

Siendo V . S. uno de los dignos Dipu
tados de Cortes, le suplican los mismo Co
misionados , que en atención á que los po
deres y datos sentados en la anterior re
presentación constan de los cinco documen
tos unidos a l orí piñal que han presentado 
a l Congreso, y d las justas y convincentes 
razones en que estd fundada; se sirva con
tribuir con su voto para que no se desmem
bre la actual Provincia de Soria j ó en e l 
caso de estimar conveniente la separación 
de los tres partidos de la R i o j a , queden 
unidos á la de Soria los de Cameros j r 
Agreda, compensando á la misma Provin
cia con la agregación de los de Aranda y 
A y l l o n , dejando siempre por su Capital á 
la f ie l é indita ciudad de Soria. 

Hasta aqui la exposición tan cuestiona
da, tan criticada y vilipendiada en la carta 
de don Justo. Por ella podrá verse si se 
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descubre la mala fe , la Jaita de veraciJaet, 
de franqueza, las inexactitudes j errores 
Voluntarios, con que don Justo dice que la 
hicieron los comisionados para apoyar su 
egoísmo, ó miras particulares, y que es 
imposible anotar todos los errores que 
contiene. Podra verse sí esto se hizo por 

falta de instrucción, ó de entendimieiito, ó 
por un corazón digno de critica y de cor
rección. Podra' verse si cuanto expusieron 
todo es ojarasen, j nada de realidad ; y si 
las palabras son misteriosas, solo de puro 
estrepito , sin sustancia ni solidez , con in
tención de ofuscar j - confundir lo que no 
puede sostenerse con buenas razones con 
otras varias expresiones tanto ó mas insul
tantes , que pone don Justo. Podra' cono
cerse Si es increíble que dos sngelos , como 
ios que son los dos comisionados que la fir
maron, la hubiesen hecho. Podra' juz
garse si es digno de censura el que sus 
pa'rrafos sean mas ó menos grandes > y que 
no estén numerados. Podra' verse si es tan
ta la variedad de especies j - palabras que • 
se acumulan en cada una de sus divisio
nes , que bien necesitaba un índice alfabé
tico de materias. Podrrf juzgarse en fin , si 
el autor de las cartas ha tenido motivo en 
virtud de tales expresiones , de tales invec
tivas , y de tales imposturas para satirizar 
y poner tan en ridículo al don Justo Pa
tricio y su carta. E l ha sido el agresor, el 
insultante y en los términos mas ofensivos; 

Ímes que en la exposición no hay persona-
idad alguna. A s i ; aun cuando en la impug-
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nación á su carta haya alguna expresión 
algo fuerte al parecer, él ha dado justo y 
patriótico motivo a' que se le diga. Que al
gunos Rioj uios alaben su carta ^ y que los 
SoHanos alaben la exposición de sus comi
sionados, nada tiene de ex traño , porque 
como í,e dice cada buhonero alaba sus agu-
getas. Los mismos señores diputados, el pú
blico irapareial son los que han de cono
cer y decidir , quiénes han tenido mas r a 
bones para quejarse , si los Sorlanos tan in
justamente agraviados, ó los Riojanos, ó sus 
agen Les tan injustamente agraviadores» 

Breve contestación que dio e l comisionado 
don Joaquín Tutor á la carta de don 
Justo, remitida a l autor con motivo de 
haberse publicado por suplemento a l uni
versal de veinte j tantos de junio , la que 
Sirve para comprobar ciertos datos, que 
con referencia á ella ha sentado el autor 
en algunas cartas* 

Cuando se trata de extraviar la opinión 
del Congreso con ciertos papeles atestados 
de falsedades, sin reparar en que se com
próme (a el acicrlo de sus decisiones , y se 
sacrifiquen los intereses de los pueblos, con 
tal que se logren las miras del que los es
cribe, todo ciudadano debe patentizar la ver
dad , desechaoda el temor de molestar la -
atención del pdhüco. Si á esta obligación 
se añade la qüe tengo como apoderado de 
la diputación provincial y ayuntamiento de 
Soiia,, y copio uuu de los que firmaron la 
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espol íe ion dirigida a' las Cortes en TÍ) dé 
marzo ultimo, cuyas razones se intenta de-
fcillíar, aunque en vano, en el folleto a'que 
contesto, espero no me negaVá su indulr 
gencia. 

E l autor de la tal carta, Justo Patricio 
de España, la principia compadeciéndose del 
señor diputado; sobre todo, «cuando por 

fni io del examen de algunos discursos y 
exposiciones que se dirigen a l Congreso 
descubra la mala fe , la. Jaita de veracidad 

J franqueza, las inexactitudes y errores 
voluntarios á veces , con que algunos inten
tan apoyar sus pretensiones S£c. » y toman
do , por ejemplo, la citada expos ic ión , que 
siendo solo de pliego y medio pudo moles
tar poco a' su señoría, le sopla para alivio 
nada menos que una carta de 66 pa'ginas, 
sin contar con el catalogo. jNo es esto ser 
hombre prudente y compasivo ? Pues no pa
ra en esto, sino que suponiéndole tan ig-
Morante como a' nosotros de la historia" de 
Ríoja , llena mas de las 6o con retazos de 

elía , no solo del tiempo de los Pelendones, 
Berones y A re vacos, sino también de lo que 
refiere el P. Bujanda sobre cien mil pimien
tos gordos y dulces que se cogieron en dos 
fanegas de tierra en Naje ra. Pero, ¡ ó estu
pidez y fatalidad la mía! á pesar de tanta 
liistoria , por mas vueltas que le doy no pue
do encontrar mas semejanza entre ios na
turales de Ágreda y Cameros, cuando los 
comparo con los de Ríoja , que la que ha
llo entre los gallegos y jerezanos, y si 
sucede lo mismo a' los que conozcan aque» 
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l íos pa í ses , | c u á n t o tiempo y trabajo no 
ha perdido el autor, sin que con tanta eru
dición destruya una de las razones que ex
pusimos al Congreso, á saLer : que los pue
blos de Cameros y Agreda son en sos cos
tumbres , producciones, y en todo iguales 
d los de Soria y diferentes de los de fiioja, 
por lo que no deben separarse de su actual 
provincia como proponia el cuerpo facul
tativo ! 

' Nos trata en buenas palabras de embus
teros , cuando aseguramos al Congreso que 
la mayoría de los partidos de la provincia 
reclama que Soria sea su capital; pero an
tes debió haberse informado de que com
poniéndose de los siete de Agreda , Be ría li
ga , Soria, Villoslada, Calahorra, Arnedo 
y L o g r o ñ o , los pueblos de los cuatro pri
meros tienen dirigidas exposiciones al Con
greso para este objeto, como podra' saberlo 
en su secretaría. No obstante, queriendo 
probar lo contrario , y desmentir lo que di
jimos en la expos ic ión , de que la ¡actual 
diputación compuesta la mayor parte de in
dividuos riojanos, conoce la utilidad j - j u s 
ticia de nuestra solicitud, copia parle de 
una representación que dice dirigieron al 
Congreso en 16 de abril último dos diputa
dos de los partidos de Rioja , y si es exac
ta la copia, les hubiera hecho un gran fa
vor en omitirla, porque comparada con el 
poder que nos otorgó la diputación , y está 
unido a' nuestra exposición , firmada tarabiea 
por los dos diputados, no puede menos de 
deducirse cpe , ó firmaron sin saber lo cju© 
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firmaljan, ó han perdido de tal modo la 
Hiemoria que se atreven a' negar lo que tie
nen firmado, í.egun aparece de dicíio do
cumento ; y como de la parte que copia de 
la tal represenlacion , resulta también que 
en la sesión del 28 de febrero ultimo, de 
los cinco diputados que asistimos a' ella, los 
tres eran por los partidos de Rioja , sucede 
que, copiándola para contradecirnos sirve 
solo para comprobar lo que aseguramos, 
ahorra'ndome el trabajo de buscar nuevas 
pruebas. 

A las autoridades de Soria corresponde 
vindicarse de las inculpaciones que se las 
hace sobre su deferencia hacia aquella ca
pi ta l en perjuicio de la Hioja , y su toleran
cia en que yo tuviese voto en la tal sesión, 
y se me nombrase ilegalmente apoderado, 
como dicen los dos diputados, y suponién
dolas , como debemos , instruidas en ios de
beres que les imponen sus destinos , no du
do dara'n su descargo. Entretanto yo no 
debo dejar de observar que a' pesar de que 
nos confiesan que mientras duraron las 3^ . 
sesiones no sufrieron agravio alguno , tuvie-
jsen la debilidad de salirse, como de paseo, 
y hacer les sacasen de tapadillo las caba
llerías para escapar, como suele decirse , á 
la francesa , y dar motivo a* que el don Jus
to nos pondere la opresión con que delive-
raíaan en aquella capital. 

E n la comparación que hace de la rique
za de Rioja y la de Soria se refiere ai apén
dice núm. 2.0 de la memoria presentada a 
las Cortes por ei señor ministro de Hacieu-
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da, deducíenclo que en este año económico 
han cabido á Soria por contribución direcr 
ta34599 rs. solamente , y a' Logroño t3o233; 
pero se deja en el tintero los 136836 rs, que 
según el apéndice num. 1.0 de la misma 
memoria le cupieron a' aquella como capi
tal , y se desentiende de que todo el pon
derado comercio de Logroño se reduce , se^ 
gun la estadística presentada á la diputación 
provincial, a' 80© rs. de productos. 

Para probar la conveniencia de los pue
blos que el cuerpo facultativo señala á la 
nueva provincia de Rioja , acompaña á la tal 
carta un cata'logo donde se expresan sus 
distancias a' Soriá y a' Logroño, y aunqlie. 
en él (como en todo lo damas) ha cuidado, 
poco el autor de la exactitud; pues por ejem
plo , a san Pedro de Manrique que dista 7, 
leguas de Soria y 11 de Logroño , lo pone 
á 9 de ambas ciudades, puede no obstan
te servirnos para probar lo que expusimos 
al Congreso , pues de él aparece que el pue
blo de Suellacabras y la tierra de Agreda, 
que están a 4 y a 8 leguas de Soria , se 
agregan á la de L o g r o ñ o , de donde distan 
i4 y 16 : pero el don Justo salva este in
conveniente diciendo , que es mejor el ca
mino de Ágreda á Logroño que á Soria, 
y es necesario advertir que este es el úni
co por donde transitan los cocbes desde 
Navarra á esta Corte, 

E n fin, como seria necesario un tomo 
en folio para descender a' la impugnación 
de la parte historial, y demostrar que mu
cha parte de ella comprueba también lo 
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ínísmo que tenemos expuesto, no concep
tuando esto tan esencial, y habiendo pro
curado descubrir los falsos datos con que 
quiso debilitar las justas razones de nuestra 
exposición , incurriendo en los defectos de 
que se propuso criticarnos, concluiré da'n-
dolo gracias por la buena intención con que 
procura excitar á los del Burgo de Osma 
para que hagan también valer los derechos 
de su historia, en lo que demuestra bas
tante bien su imparcialidad j y por el f a 
vor que quiso dispensarnos ocultando los 
nombres de mi compañero y m í o , y no 
atribuyéndonos tan informe producción, pues 
aunque de lo que dice pudiera deducirse 
que no sabiéndola hacer ni discernir sus 
faltas, la firmamos como en un barbe
cho , sin que sea visto contradecirse, nos 
honra luego asegurando tiene muy buenas 
noticias de nuestro juicio j - circunspección. 
No obstante , como nuestros nombres y 
apellidos constan en la misma exposición, 
y esta no tuvo por objeto el aparentar 
erudición á costa agena, estoy seguro ,de 
-que no siendo nueva para los señores dipu
tados la historia que te vierte en la tal car
ta (como no lo sea la de los pimientos), la 
dara'n el valor que pueda tener, atendien
do á la actual situación y necesidades de 
los pueblos, y hara'n la debida diferencia 
de quién conoce mejor sus intereses, si 
ellos mismos ó el que puede tenerlo indi-
TÍdual en desfigurarlos. Madrid 24 de Junió 
de ¡ S a i * Joaquia de Tutor y Bakola. 
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